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El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De conformidad con lo que establece el artículo 87 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, se cumple con la De-
claratoria de Publicidad.

Continúe.

ACUERDO DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO

La Secretaria diputada Alejandra Noemí Reynoso Sán-
chez: «Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexica-
nos.— Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Jun-
ta de Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su
aprobación, la siguiente modificación en la integración de
la comisión que se señala, solicitada por el Grupo Parla-
mentario de Nueva Alianza.

• Que la diputada Soralla Bañuelos de la Torre cause
baja como integrante en la Comisión de Justicia.

Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 26 de abril de 2016.— Diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín (rúbrica).»

«Escudo Nacional de los Estados Unidos Mexicanos.—
Cámara de Diputados.— LXIII Legislatura.— Junta de
Coordinación Política.

Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva, Presidente de
la Mesa Directiva de la Honorable Cámara de Dipu-
tados.— Presente.

Por instrucciones del diputado César Camacho, Presidente
de la Junta de Coordinación Política, y de conformidad con
lo dispuesto por el artículo 34, inciso c) de la Ley Orgáni-
ca del Congreso General de los Estados Unidos Mexica-
nos, le ruego someter a consideración del Pleno, para su

aprobación, la siguiente modificación en la integración de
la Comisión Bicamaral que se señala, solicitada por el Gru-
po Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional.

• Que el diputado Jesús Juan de la Garza Díaz del
Guante cause baja como integrante en la Comisión Bi-
camaral del Sistema de Bibliotecas.

• Que la diputada María Esther Guadalupe Camargo Fé-
lix cause alta como integrante en la Comisión Bicama-
ral del Sistema de Bibliotecas.

Reciba un cordial saludo.

Ciudad de México, 26 de abril de 2016.— Diputado Jorge Carlos Ra-
mírez Marín (rúbrica).»

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva:
De enterado. Comuníquese.

PROPOSICIONES CON PUNTO DE ACUERDO

El presidente José de Jesús Zambrano Grijalva remite ofi-
cio, en términos de lo dispuesto por el artículo 100 del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, de las proposiciones
que no se presentaron en tribuna.

«Comunicación de la Presidencia de la Mesa Directiva de
la Cámara de Diputados, por la que informa el turno que le
corresponde a las proposiciones con punto de acuerdo re-
gistradas en el orden del día del martes 26 de abril de 2016,
de conformidad con el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados.

Con fundamento en el artículo 100, numeral 1, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, se informa a la honora-
ble asamblea los turnos dictados a las proposiciones con
punto de acuerdo, registradas en el orden del día del 26 de
abril de 2016 y que no fueron abordadas.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
José de Jesús Zambrano Grijalva (rúbrica), Presidente.»

«Proposiciones con punto de acuerdo

1. Con punto de acuerdo, por el que se solicita la creación
de una comisión especial para el impulso y desarrollo de la
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industria vitivinícola, a cargo del diputado Francisco Sara-
cho Navarro, del Grupo Parlamentario del Partido Revolu-
cionario Institucional. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

2. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Sagarpa, se establezcan
mecanismos que den solución al bajo precio de la tonelada
de trigo y se implemente un plan para su desarrollo y pro-
ducción en el estado de Baja California, a cargo del dipu-
tado Exaltación González Ceceña, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

3. Con punto de acuerdo, relativo al otorgamiento de segu-
ridad social para todos los prestadores de servicios de la
Cámara de Diputados, a cargo de la diputada Norma Xó-
chitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario de More-
na. 

Turno: Junta de Coordinación Política, para su atención.

4. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a desarrollar estímulos fiscales para que las em-
presas otorguen el servicio de transporte colectivo a sus
trabajadores hacia los centros de trabajo, a cargo de la
diputada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamenta-
rio del Partido Encuentro Social. 

Turno: Comisión de Transportes, para dictamen.

5. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gobierno
federal, para que a través de la Secretaría de Salud, se lle-
ve a cabo la promoción de programas para la prevención
del suicidio en jóvenes, suscrito por diputados integrantes
de la Comisión de Juventud. 

Turno: Comisión de Salud, para dictamen.

6. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Profe-
pa, a la Conafor y a los titulares del Poder Ejecutivo de di-
versas entidades federativas, a fin de implementar medidas
de prevención y combate de incendios forestales y aplicar
proyectos de reforestación en los lugares afectados, a car-
go de la diputada Edith Yolanda López Velasco, del Grupo
Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional. 

Turno: Comisión de Medio Ambiente y Recursos Natura-
les, para dictamen.

7. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Sagarpa, se establezcan
mecanismos que den solución al bajo precio de la tonelada
de algodón, a cargo del diputado Exaltación González Ce-
ceña, del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacio-
nal. 

Turno: Comisión de Agricultura y Sistemas de Riego, pa-
ra dictamen.

8. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, para que a través de la Semarnat y de la Segob,
se difunda el convenio celebrado entre estas dependencias
para crear la Gendarmería Ambiental, a cargo del diputado
Norma Rocio Nahle García, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Gobernación, para dictamen.

9. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Imjuve,
a celebrar los acuerdos y convenios de colaboración con el
Inegi, a fin de realizar un nuevo levantamiento de la En-
cuesta Nacional Sobre Violencia en el Noviazgo, a cargo
de la diputada Genoveva Huerta Villegas, del Grupo Parla-
mentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.

10. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a fin de solucionar la problemática de los ar-
tesanos y artesanas-comerciantes de Teotihuacán, estado
de México, suscrito por los diputados Juan Romero Teno-
rio y Rogerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de
Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

11. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a la Co-
misión Estatal de Seguridad Ciudadana del Estado de Mé-
xico y a la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de
México, a elaborar un plan de acción que permita erradicar
las conductas de intimidación y extorsión por parte de los
elementos de seguridad pública y tránsito en ejercicio de
sus funciones de vigilancia vehicular, en las zonas limítro-
fes y aledañas a la zona metropolitana del Valle de Méxi-
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co, a cargo de la diputada María Verónica Agundis Estrada,
del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen, y a
la Comisión del Distrito Federal, para opinión.

12. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta a diversas
autoridades, a fin de solucionar la problemática de los ar-
tesanos y artesanas- comerciantes de la zona arqueológica
de Chichen Itza, suscrito por los diputados Juan Romero
Tenorio y Rogerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamenta-
rio de Morena. 

Turno: Comisión de Cultura y Cinematografía, para dicta-
men.

13. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al Ejecuti-
vo federal, a fin de emprender un plan nacional de búsque-
da de todas las personas desaparecidas, suscrito por dipu-
tados integrantes del Grupo Parlamentario de Morena. 

Turno: Comisión de Seguridad Pública, para dictamen.

14. Con punto de acuerdo, por el que se exhorta al gober-
nador del estado de Nuevo León, para que a través de la
PGJ y de la Secretaría de Seguridad Pública, se implemen-
ten acciones para enfrentar y abatir la violencia feminicida,
a cargo de la diputada Ximena Tamariz García, del Grupo
Parlamentario del Partido Acción Nacional. 

Turno: Comisión de Igualdad de Género, para dictamen.»

CREACIÓN DE UNA COMISIÓN ESPECIAL PARA EL
IMPULSO Y DESARROLLO DE LA INDUSTRIA VITI-
VINÍCOLA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se solicita la
creación de una comisión especial para impulsar y desarro-
llar la industria vitivinícola, a cargo del diputado Francisco
Saracho Navarro, del Grupo Parlamentario del PRI

El diputado federal Francisco Saracho Navarro, integrante
del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Insti-
tucional en la LXIII Legislatura, con fundamento en los ar-
tículos 6, numeral 1, fracción I, 79, numeral 1, fracción II,
y demás relativos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados,  artículo 22, numeral 2, de la Ley Orgánica del Con-

greso General de los Estados Unidos Mexicanos y demás
disposiciones jurídicas aplicables, somete a consideración
de esta honorable asamblea una proposición con punto de
acuerdo, con base en la siguiente

Exposición de Motivos

La industria vitivinícola, es una de las actividades econó-
micas de nuestro país, que mayor prosperidad, crecimiento
y mejores resultados ha generado tanto a nivel nacional,
como internacional en los últimos años, lo cual obedece a
la alta calidad de las cosechas recogidas en los viñedos que
hay en diferentes regiones del territorio nacional, lo cual ha
contribuido a generar empleos  y recursos para el erario fe-
deral, además de darle dinamismo y competitividad al mer-
cado nacional.

La industria vitivinícola mexicana se compone por los pro-
ductores de uva de mesa, uva de pasa, jugo de uva concen-
trado de vino, así como de los licores de uva, por lo que es
variada su producción. 

Dada la importancia que ya reviste la industria vitivinícola
en la economía nacional y en la de algunas entidades fede-
rativas, es que desde la Cámara de Diputados se busca im-
pulsar, fomentar y maximizar el desarrollo que ha obtenido
hasta nuestros días con la creación de una comisión espe-
cial que impulse el desarrollo de la industria vitivinícola,
circunstancia que contribuye a la continuidad que se le de-
be de dar al trabajo que se realizó durante las legislaturas
precedentes, al organizar foros y generar acercamientos en-
tre diversos productores y empresarios con autoridades gu-
bernamentales, con la finalidad de darle mejores condicio-
nes de desarrollo a esta actividad.  

Por ello se requiere de apoyo gubernamental, con la finali-
dad de que dicha industria crezca y pueda competir con
otros países latinoamericanos como lo son Argentina y
Chile, e incluso de países europeos como Francia, España
e Italia, y sumarse a esa elite de productores de vino y sus
derivados a nivel internacional, solo que para ello ocurra,
es necesario que al interior de nuestro país, se pueda con-
solidar el crecimiento que la industria vitivinícola ha veni-
do mostrando en los últimos años.  

En abril de 2015, la Asociación Nacional de Distribuidores
de Vinos y Licores (Andivil), señalo un incremento en el
consumo de vinos y licores en México, mismo que osciló
entre el 8.0 y 10 por ciento anual.1
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Es importante que mediante la existencia de una Comisión
Especial para el impulso y desarrollo de la Industria Vitivi-
nícola, se difundiera de tal forma la calidad del vino y de-
rivados de la vid de nuestro país, con la finalidad de que los
mexicanos conocieran la alta calidad de las diferentes eti-
quetas y que ello contribuyera al incremento de su consu-
mo para disminuir las importaciones del mismo producto,
lo que sin duda, sería un factor que abonaría a la consoli-
dación de la industria vitivinícola mexicana.   

Actualmente entidades federativas como Baja California,
Coahuila, Querétaro, Zacatecas, Guanajuato, Chihuahua y
Aguascalientes, están consideradas como pilares de la pro-
ducción nacional de vino, así como de productos derivados
de la vid, debido a su calidad, a la cantidad de bodegas con
que se cuentan para ello,  así como a la gran cantidad de
hectáreas ocupadas para dicho fin, por lo que se requiere
que esa infraestructura se vea fortalecida.

Al respecto, podemos observar gráficamente lo anterior en
dicha tabla:

Es claro que los números destacan el gran papel que des-
empeñan en la industria vitivinícola de nuestro país, los es-
tados de Baja California y de Coahuila de Zaragoza, quie-
nes como primer y segundo lugar en la producción de vinos
y de derivados de la vid, respectivamente, tradicionalmen-
te cumplen con los más altos estándares de calidad de los
mismos, lo cual ha sido un factor importante en el creci-
miento y avance, nacional e internacional.   

En el caso de Coahuila de Zaragoza, a pesar de ser la se-
gunda entidad federativa con mayor producción a nivel na-
cional, es la región con mayor tradición vitivinícola en
nuestro país, ya que existen viñedos con más de 400 años
de antigüedad, además de los creados en los años más re-
cientes, por lo que vemos una tendencia al alza en ese sen-
tido, puesto que se han ido incrementando no solo las hec-
táreas de viñedos, sino también los productores, las
bodegas en donde descansan los vinos elaborados, aunado
a las diferentes regiones productoras de vino y derivados

de la vid en el estado, como lo son Parras de la Fuente,
Cuatro Ciénegas, Arteaga, Saltillo, Derramadero, San Juan
de la Vaquería, Ramos Arizpe, Paredón, General Cepeda,
Torreón, San Buenaventura, y Piedras Negras.  

Uno de los aspectos que no podemos dejar pasar, es que en
Coahuila de Zaragoza se encuentra situada la Hacienda San
Lorenzo de Parras de la Fuente, la productora de vinos más
antigua de Latinoamérica, misma que funciona desde
1597, por lo que resulta evidente la añeja tradición vitivi-
nícola de dicha entidad federativa, la cual a nivel interna-
cional, también resulta muy importante, ya que solo está
detrás de la de Europa, norte de África y Medio Oriente.

Es importante destacar que durante la Vinalies Internatio-
nales de 2013, que se celebró en Paris, Francia, el vino Ca-
sa Madero Chenin Blanc, fue seleccionado entre 3 mil 400
vinos de todo el mundo en una cata a ciegas, como el me-
jor vino blanco de toda la competencia, premio que es con-
siderado como el de mayor importancia en la industria vi-
tivinícola.     

Como una forma de poder catapultar la industria vitiviní-
cola en el estado de Coahuila de Zaragoza, es que recien-
temente se lanzó el distintivo “Vinos de Coahuila”, como
una estrategia que implementara la mejoría de la calidad
del producto, a través de la aplicación de una mejor tecno-
logía y capacitación técnica. 

Tal situación es una iniciativa impulsada por los principa-
les productores como lo es Casa Madero, Bodegas Ferriño,
Vinícola El Fortín, Productora Capellanía, Viñedos Rivero
González y Viñedos Don Leo, que busca que Coahuila pue-
da situarse no solo como uno de los principales producto-
res vitivinicultores, sino también que contar con los están-
dares más altos de calidad. 

Por tal razón es que es resulta fundamental que sea apro-
bada la presente proposición de punto de acuerdo, ya que
contar con una Comisión Especial para el impulso y desa-
rrollo de la Industria Vitivinícola en nuestro país, constituye
un gran cimiento para tal efecto, además de ser un instru-
mento muy eficaz para vincular a los productores vitiviníco-
las con el sector público y respaldar a la industria vitiviníco-
la mexicana para consolidarla, además de darle continuidad
al trabajo realizado en legislaturas precedentes.  

Por lo anteriormente expuesto, me permito someter a con-
sideración de esta honorable asamblea la siguiente propo-
sición con
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Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política
para autorizar la creación de la Comisión Especial para
impulsar el Desarrollo de la Industria Vitivinícola, con la
finalidad de continuar con las actividades y trabajo realiza-
do durante la LXII Legislatura, lo cual contribuirá al forta-
lecimiento, promoción y crecimiento de dicha industria en
nuestro país.

Nota:

1 Ver en www.eleconomista.com.mx/industrias/2015/04/27/crece-has-
ta-10-consumo-vinos-licores-mexico, consultado el 19 de abril de
2016.   

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Francisco Saracho Navarro (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención.

IMPLEMENTE UN PLAN PARA SU DESARROLLO Y
PRODUCCIÓN EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Ejecutivo federal a establecer por la Sagarpa instrumen-
tos que solucionen el bajo precio de la tonelada de trigo e
implantar un plan para su desarrollo y producción en Baja
California, a cargo del diputado Exaltación González Ce-
ceña, del Grupo Parlamentario del PAN

El que suscribe, Exaltación González Ceceña, diputado in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, en la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1, fracción II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, presenta a esta ho-
norable asamblea la siguiente proposición con punto de
acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El cultivo de trigo en el estado de Baja California es histó-
rico, de su producción exitosa dependen cientos de fami-

lias. Sin embargo, la variación que el clima ha registrado
en los últimos años ha afectado su rendimiento.

Para este 2016 la Organización de las Naciones Unidas pa-
ra la Alimentación y la Agricultura (FAO) anuncia una dis-
minución en la producción de trigo a nivel internacional,
“De cara a la campaña venidera, el primer pronóstico de la
FAO sobre la producción de trigo en 2016 se sitúa en 723
millones de toneladas, esto es, 1.4 por ciento (10 millones
de toneladas) menos que el récord de producción alcanza-
do en 2015.”1 En el caso de los Estados Unidos sus previ-
siones en cuanto a la producción de trigo son de un nivel
inferior al de 2015, puesto que esperan que mayores rendi-
mientos subsanen la disminución de las plantaciones de in-
vierno.

Los productores de trigo del estado de Baja California des-
de el año 2014 viven la incertidumbre de recibir apoyos pa-
ra mejorar las condiciones de cultivo y venta de sus cose-
chas. La Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo
Rural, Pesca y Alimentación (Sagarpa) hasta el momento
no ha logrado dar solución a sus demandas.

Es una realidad que los productores enfrentan la caída de
los precios del trigo en el mercado internacional, y que los
afecta directamente. La FAO ha considerado para México
un aumento en sus importaciones de trigo, lo cual resulta
ser aún más perjudicial para todos los productores nacio-
nales y sus familias, además que los consumidores también
lo resentirán.

Por ello se requiere urgentemente incentivar la producción
nacional del cultivo de trigo de alta calidad, y reforzar la
competitividad de los productores de trigo ante el aumento
de importaciones previstas del referido cereal2 y, en su ca-
so, compensar con creces las previsiones más modestas.

Se requiere apoyarlos, incluirlos en los diferentes progra-
mas federales, a fin de que se les otorguen apoyos para la
adquisición de implementos agrícolas, debido a que tam-
bién ha aumentado el costo de estos; que se mejore la ofer-
ta de entrega de subsidios por hectárea, la cual deberá ser
suficiente a las necesidades reales; asegurarles mejoras pa-
ra la inversión en mecanización; mejorar el valor agregado
extra de sus productos, y apoyarlos en la obtención de me-
jores precios por la venta de sus cosechas, garantizando la
eliminación de intermediarios. Esto con la finalidad de que
se logren mejores rendimientos en sus cosechas y optimi-
cen su productividad y rentabilidad económica.
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El Centro de Apoyo al Desarrollo Rural (Cader) Benito
Juárez, ha sido el que ha conseguido tener la mayor pro-
ducción y rendimiento promedios por cosecha de trigo en
todo Baja California, esto con 7.335 toneladas por hectá-
rea3, hay que tomar en cuenta a que se debe esto y aplicar
su éxito a todos los productores de trigo en la entidad.

En el ciclo agrícola 2015, de 93 mil 206 hectáreas, única-
mente se cultivaron 90 mil 878 hectáreas4. Dicho año se
presentó como “atípico” debido a los efectos del cambio
climático, lo cual repercutió en la producción de trigo en la
región bajacaliforniana. Ante ello hubo una disminución
con relación a la producción esperada.

Según la Sagarpa se cosecharon 88 mil 534 hectáreas de un
total de 90 mil 878 que fueron sembradas, lo cual atendió
un rendimiento promedio de 510 mil 53 toneladas, que co-
rresponden a un rendimiento por hectárea de 5.761 tonela-
das5, lo cual es muy bajo comparado con la producción en
los ciclos agrícolas pasados.

En el ciclo agrícola otoño-invierno 2015-2016 se contem-
pló la siembra de una superficie de 96 mil 859 hectáreas de
trigo. Si consideramos los problemas actuales que se pre-
sentan en el campo bajacaliforniano, como el que se man-
tengan actuales los altos precios de los insumos, la cons-
tante disminución del precio del producto en los mercados
internacionales, y el desabasto de agroquímicos, estamos
frente a una grave crisis que les impide efectuar en tiempo
y forma las prácticas necesarias para mejorar la producción
del trigo para este año.

Esto se agrava ya que el problema no corresponde única-
mente a este ciclo agrícola, tómese en cuenta que para el ci-
clo 2014-2015 conforme a datos de la Sagarpa, en Baja Ca-
lifornia ya se contemplaba una disminución en la
producción del cereal respecto a las expectativas contem-
pladas con otros años.

Ante lo ya referido no basta con que la autoridad efectué
“supervisiones” a los trigales, es necesaria su intervención
directa para que haya una mejora en el abastecimiento de
agroquímicos para los productores, para perfeccionar la la-
bor de acopiadores y comercializadores, vigilando que és-
tos no cometan abusos; así como planear la posibilidad de
que este año se implemente un programa que brinde mayor
certeza en cuanto al precio mínimo que podrían recibir por
la venta del grano, además de reposicionar a la región ba-
jacaliforniana como una de las más productivas del país.
Para lo cual es necesario mejorar su potencial en produc-

ción de trigo, y superar los retos presentes que implican los
altos costos de producción; agrupar a los productores, or-
ganizándolos para que mejoren el acceso al agua, obte-
niendo un costo accesible por ésta, así como optimizar su
uso.

Actualmente no ha sido suficiente la intervención guberna-
mental, se requiere hacer una inversión adicional para que
los productores también reciban asistencia técnica, y que a
través de la tecnificación mejoren el cultivo del grano, y se
les facilite una conexión beneficiosa con los mercados na-
cionales e internacionales. 

Sera necesario fomentar el trabajo con unidades de pro-
ducción que sean amigables con el medio ambiente, que
sean sustentables, evitando la aplicación de transgénicos, y
disipando el uso excesivo de tecnología dañina para la sa-
lud de las personas.

Es necesario también que se les brinden apoyos para dar fin
a los problemas de la comercialización del trigo, contribu-
yendo a evitar la mediación de terceros; y que a los pro-
ductores se les asegure línea directa de comunicación con
el titular de la Sagarpa.

Los productores exigen que se les apoye de igual forma co-
mo se apoyó “…al vecino Valle de San Luis Río Colorado,
pero lo único que obtuvimos fue pagar 1 mil 300 pesos por
hectárea a una superficie de 5 mil hectáreas, a lo que nos
negamos pues la producción del cereal fue en más de 90
mil hectáreas”6, además de esto la agricultura por contrato
no les ha funcionado conforme al precio que se les quiere
pagar su cosecha, puesto que los costos de producción de
22 mil 966 pesos por hectárea no les acarrea utilidad7.

En los últimos años todos los productores de trigo han sa-
lido afectados con los bajos rendimientos de producción
del cereal que disminuyeron hasta en 4.5 toneladas por
hectárea. Para ellos la situación está por colapsar, sea por
la falta de rentabilidad, o por la problemática presente a la
hora de comercializar su producto. Ante lo ya referido es
necesario modificar y mejorar las políticas agropecuarias
que hasta la fecha no les han sido favorables, amén de aten-
der viejos rezagos.

Cabe destacar que el Programa Especial Concurrente para
el Desarrollo Rural Sustentable 2014-2018 establece en
una de sus líneas de acción incentivar que los productores
de maíz, trigo y otros cultivos básicos, utilicen prácticas
agronómicas innovadoras y sustentables. Para lo cual se
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propone impulsar la productividad en el sector agroalimen-
tario mediante inversión en capital físico, humano y tecno-
lógico que garantice la seguridad alimentaria.

Por lo anterior expuesto, se presenta la siguiente proposi-
ción con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Ejecutivo federal para que a través de la Secretaría de
Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimen-
tación, se establezcan mecanismos que den solución al ba-
jo precio por la tonelada de trigo, particularmente a los pro-
ductores de trigo bajacalifornianos se les mejore la entrega
de recursos adicionales, y se implemente y difunda un plan
para el desarrollo y producción de trigo en el estado. Asi-
mismo, que mejore los sistemas de acopio de trigo, evitan-
do la participación de intermediarios, revise los factores
que contribuyen en la productividad y competitividad de
esta actividad y facilite a los productores la adquisición de
insumos agrícolas, de maquinaria y equipo modernos.

Notas:

1 En: http://www.agronewscastillayleon.com/la-fao-anuncia-una-lige-
ra-reduccion-de-la-produccion-de-trigo-en-2016

2 En: http://www.agronewscastillayleon.com/la-fao-anuncia-una-lige-
ra-reduccion-de-la-produccion-de-trigo-en-2016

3 En: http://www.lacronica.com/EdicionEnlinea/Notas/Internacio-
nal/21052015/972782-Produccion-de-trigo-supera-las-100-mil-tonela-
das-en-Valle-de-Mexicali.html

4 En: http://www.lacronica.com/EdicionEnlinea/Notas/Internacio-
nal/21052015/972782-Produccion-de-trigo-supera-las-100-mil-tonela-
das-en-Valle-de-Mexicali.html

5 En: http://www.lacronica.com/EdicionEnlinea/Notas/Noti-
cias/03072015/986300-Produccion-de-trigo-a-la-baja-comparada-a-
2014.html

6 http://www.oem.com.mx/lavozdelafrontera/notas/n4094592.htm

7 http://www.oem.com.mx/lavozdelafrontera/notas/n4094592.htm

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Exaltación González Ceceña (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

OTORGAMIENTO DE SEGURIDAD SOCIAL PARA
TODOS LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE LA
CÁMARA DE DIPUTADOS

«Proposición con punto de acuerdo, relativo al otorga-
miento de seguridad social para todos los prestadores de
servicios de la Cámara de Diputados, a cargo de la diputada
Norma Xochitl Hernández Colín, del Grupo Parlamentario
de Morena

La que suscribe, diputada federal Norma Xochitl Hernán-
dez Colín, integrante del Grupo Parlamentario de Morena
a la XLIII Legislatura de la Cámara de Diputados del Ho-
norable Congreso de la Unión, con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 79, numeral 2, fracción III, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, somete a la
consideración de esta soberanía la siguiente proposición
con punto de acuerdo:

Se exhorta a la Junta de Coordinación Política de la Cáma-
ra de Diputados del Honorable Congreso de la Unión, a to-
mar las medidas administrativas a que haya lugar, con el
objeto de proveer de seguridad social de manera inmediata
a todas las personas que presten servicios a ésta cámara y
que perciban sus emolumentos exclusivamente con cargo a
la partida de honorarios por contrato, sin importar la perio-
dicidad del contrato relativo

Lo anterior, al tenor de las siguientes:

Consideraciones

En 1991, la Organización Internacional del Trabajo produ-
jo una de las definiciones de seguridad social con mayor
aceptación a nivel mundial, entendiéndola como “la pro-
tección que la sociedad proporciona a sus miembros, me-
diante una serie de medidas públicas, contra las privacio-
nes económicas y sociales que, de no ser así, ocasionarían
la desaparición o una fuerte reducción de los ingresos por
causa de enfermedad, maternidad, accidente de trabajo, o
enfermedad laboral, desempleo, invalidez, vejez y muerte;
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y también la protección en forma de asistencia médica y de
ayuda a las familias con hijos”.1

Derivado de lo anterior, el principal objetivo perseguido
por la seguridad social es “velar porque las personas que
están en la imposibilidad (temporal o permanente) de obte-
ner un ingreso, o que deben asumir responsabilidades fi-
nancieras excepcionales, puedan seguir satisfaciendo sus
necesidades, proporcionándoles, a tal efecto, recursos fi-
nancieros o determinados bienes o servicios”.2

Como principios elementales de la seguridad social se en-
cuentra la universalidad en la cobertura, la igualdad, la
equidad o uniformidad en el trato, la solidaridad, la redis-
tribución del ingreso, la suficiencia de las prestaciones; la
unidad y responsabilidad del Estado, la eficiencia y parti-
cipación en la gestión; y la sostenibilidad financiera.

El propósito central de la seguridad social es otorgar pro-
tección a las personas, garantizándoles un nivel mínimo de
bienestar sin distinción de su condición económica, social,
o laboral, de forma tal que no dependan únicamente de su
situación de inserción en el mercado laboral o de la adqui-
sición de habilidades y conocimientos.3

De tal forma, la seguridad social busca proteger a las per-
sonas ante circunstancias previstas o imprevistas, perma-
nentes o temporales que mermen su capacidad económica
y frente a las cuales es posible establecer mecanismos pre-
cautorios, en cuyo financiamiento pueden participar el Es-
tado, los empleadores y los trabajadores; como principales
componentes integra rubros básicos como: vejez, invali-
dez, muerte, enfermedad, maternidad, accidentes de traba-
jo, desempleo y asignaciones familiares.

Adquiere mayor importancia cuando consideramos su po-
tencial como instrumento de combate a la pobreza en ge-
neral y para mejorar las condiciones de vida de determina-
dos grupos de la población; su sistema se caracteriza por el
tipo y la amplitud de los servicios que proporciona, por la
definición de los proveedores, las personas beneficiarias de
estos servicios y su forma de financiamiento.4

En México, desde la Constitución de 1857 se vislumbraron
los primeros atisbos para otorgar seguridad social o dere-
chos a la clase trabajadora, los cuales se consagraron en el
Artículo 5 de aquel ordenamiento.

Al promulgarse la Constitución de 1917, se reivindicaron
los derechos laborales al incorporarse novedosas disposi-

ciones en beneficio de la clase trabajadora, como las res-
ponsabilidades de los patrones en accidentes de trabajo y
enfermedades profesionales, así como la obligación de ob-
servar los preceptos legales sobre higiene, seguridad y la
previsión popular.

En diciembre de 1960, fue publicado el Decreto que refor-
mó y adicionó el Artículo 123 de la Constitución, mismo
que fue dividido en dos apartados: en el “Apartado A”, se
conservó el contenido del texto vigente anterior a esa fe-
cha; y en el “Apartado B”, se incorporaron las normas que
regulan las relaciones de trabajo entre los Poderes de la
Unión, los Gobiernos del Distrito y los Territorios Federa-
les, con sus trabajadores y empleados.

Desde entonces, el sistema público de seguridad social del
país incluye instituciones federales, estatales, empresas pa-
raestatales y otros organismos sociales; sin embargo, recae
casi por completo en dos instituciones; el Instituto Mexica-
no del Seguro Social, creado en 1942; y el Instituto de Se-
guridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Esta-
do, creado en 1960.

Particularmente por lo que hace al Instituto de Seguridad y
Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, de
acuerdo con lo establecido en la fracción XI del Apartado
B del artículo 123 Constitucional, es la institución encar-
gada de proporcionar los servicios de seguridad social a los
trabajadores que prestan sus servicios a los Poderes de la
Unión; cubre de manera obligatoria un conjunto de 21
prestaciones, 3 de ellas médicas, 6 sociales y 12 económi-
cas, las cuales abarcan servicios médicos, riesgos de traba-
jo, pensiones, ahorro para el retiro, préstamos, vivienda y
servicios sociales y culturales.

No obstante el espíritu de la seguridad social reconocido
por el precepto constitucional citado, la ley que reglamen-
ta el funcionamiento del Instituto, imposibilita el pleno
ejercicio del derecho social que corresponde a cualquier
trabajador que preste sus servicios al Estado, puesto que
quienes perciban emolumentos exclusivamente con cargo a
la partida de honorarios por contrato, pero no hayan labo-
rado por un periodo mínimo de un año, no son considera-
dos como trabajadores, por lo cual no son integrados al ré-
gimen de seguridad social previsto en la Ley, y provisto por
el Instituto.

Al respecto, es necesario mencionar que independiente-
mente de la forma en la que perciben emolumentos los tra-
bajadores al servicio del Estado, en su relación con el Es-
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tado se configuran los supuestos necesarios para el estable-
cimiento de la relación laboral, por ende, dicha persona tra-
bajadora debe contar con todos los derechos inherentes a la
misma, puesto que éstos se hallan consagrados en la Cons-
titución.

Derivado de tales circunstancias, se crea un estado de ex-
cepción en detrimento de un sector de trabajadores al ser-
vicio del Estado, quienes tienen que haber laborado por un
periodo mínimo de un año para ser considerados como tra-
bajadores y por ende, para ser sujetos de la seguridad so-
cial, no importando que las necesidades de la misma no re-
quieran de un lapso establecido para ser ejercibles.

Aunado a lo anterior, también es aplicable el Protocolo
Adicional a la Convención Americana sobre Derechos Hu-
manos en Materia de Derechos Económicos, Sociales y
Culturales, conocido como “Protocolo de San Salvador”,
suscrito por el Estado Mexicano el 17 de noviembre de
1988 y ratificado el 16 de abril de 1996, que en su Artícu-
lo 9 señala que “toda persona tiene derecho a la seguridad
social que la cubrirá con atención médica y subsidio en ca-
so de accidentes de trabajo. De igual manera, el Artículo 22
de la Declaración Universal de Derechos Humanos, dispo-
ne que toda persona como integrante de la sociedad tiene
derecho a la seguridad social y a la satisfacción de los de-
rechos económicos, sociales y culturales indispensables
para su dignidad y al libre desarrollo de su personalidad.

Aunado a lo anterior, la Conferencia General de la Organi-
zación Internacional del Trabajo, reafirmó que el derecho a
la seguridad social es un derecho humano, reconoció que
es, junto con la promoción del empleo, una necesidad eco-
nómica y social para el desarrollo y el progreso.

Reconoció además, que la seguridad social es una herra-
mienta importante para prevenir y reducir la pobreza, la
desigualdad, la exclusión social y la inseguridad social, pa-
ra promover la igualdad de oportunidades, la igualdad de
género y la igualdad racial y para apoyar la transición del
empleo informal al empleo formal.

La considera como una inversión en las personas que po-
tencia su capacidad para adaptarse a los cambios de la eco-
nomía y del mercado de trabajo, y que los sistemas de se-
guridad social actúan como estabilizadores sociales y
económicos automáticos, ayudan a estimular la demanda
agregada en tiempos de crisis y en las etapas posteriores, y
ayudan a facilitar la transición hacia una economía más
sostenible.

En atención a lo anterior, tiene que ser adecuada la legisla-
ción que facilite la incorporación al régimen de seguridad
social de todos los trabajadores al servicio del Estado, co-
mo un primer paso en esa dirección, se considera de suma
importancia reconocer los derechos humanos y sociales de
los más de 1,000 trabajadores que perciben emolumentos
por honorarios y día a día prestan sus servicios a ésta Cá-
mara, coadyuvando con el desahogo de las labores legisla-
tivas que nos fueron encomendadas.

Es menester precisar que por mandato constitucional, todas
las autoridades en el ámbito de sus competencias, debemos
respetar y proteger los derechos humanos de la población,
no podemos ser omisos ante la violación de derechos de la
que son objeto las y los trabajadores que nos ayudan al de-
sempeño de nuestras funciones.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración
de esta soberanía, la siguiente proposición con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta a la Junta de Coordinación Política de la
Cámara de Diputados del Honorable Congreso de la
Unión, a tomar las medidas administrativas a que haya lu-
gar, con el objeto de proveer de seguridad social de manera
inmediata a todas las personas que presten servicios a ésta
Cámara y que perciban sus emolumentos exclusivamente
con cargo a la partida de honorarios por contrato, sin im-
portar la periodicidad del contrato relativo.

Notas:

1 Organización Internacional del Trabajo. Organización de la Seguri-
dad Social. p. 9.

2 Ibídem. p. 10.

3 Mesa Lago, Carmelo. Las reformas de pensiones en América Latina

y su impacto en los principios de seguridad social. p. 13.

4 González Roaro, Benjamín. La seguridad social en el mundo. p. 14.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Norma Xochitl Hernández Colín (rúbrica).»

Se remite a la Junta de Coordinación Política, para su
atención. 
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DESARROLLAR ESTÍMULOS FISCALES PARA QUE
LAS EMPRESAS OTORGUEN EL SERVICIO DE
TRANSPORTE COLECTIVO A SUS TRABAJADORES
HACIA LOS CENTROS DE TRABAJO

«Proposición con punto de acuerdo, por el cual se exhorta
al Ejecutivo federal a desarrollar estímulos fiscales para
que las empresas presten servicio de transporte colectivo a
su personal hacia los centros laborales, a cargo de la dipu-
tada Melissa Torres Sandoval, del Grupo Parlamentario del
PES

La suscrita, diputada federal Melissa Torres Sandoval, in-
tegrante del Grupo Parlamentario del Partido Encuentro
Social en la LXIII Legislatura de la Cámara de Diputados
del Honorable Congreso de la Unión, con fundamento en
lo dispuesto en el artículo 6, numeral 1, fracción I; 76, nu-
meral 1, fracción IV; y 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someto a la consideración de esta soberanía la
siguiente proposición con punto de acuerdo, al tenor de las
siguientes

Consideraciones

El Protocolo de Kyoto de la Convención Marco de las Na-
ciones Unidas sobre el Cambio Climático, también conoci-
do simplemente como Protocolo de Kyoto o PK, es un
acuerdo internacional que compromete a los países indus-
trializados a la estabilización de emisiones de gases de
efecto invernadero. Este documento, alienta a cada uno de
los países a poder cumplir con el mismo. 

Contempla 37 países industrializados y la Unión Europea,
bajo un principio central que es el de la “responsabilidad
común, pero diferenciada”.

Por lo tanto, este Protocolo ha provocado, que cada uno de
los países puedan establecer mecanismos y legislación ten-
diente al cumplimiento de los fines para los cuáles fue cre-
ado, siendo uno de ellos, el mitigar los efectos del cambio
climático. 

Uno de los objetivos, ha sido, justamente, el que se puedan
reducir y estabilizar las emisiones contaminantes en cada
país, en donde se disminuyan, se limiten o se reduzcan, las
emisiones de gases de efecto invernadero. 

Las metas cubren las emisiones de seis gases de efecto in-
vernadero, a saber: 1

• Dióxido de carbono (CO2)

• Metano (CH4)

• Óxido nitroso (N2O)

• Hidrofluorocarbonos (HFC)

• Perfluorocarbonos (PFC)

• Hexafluoruro de azufre (SF6)

La cantidad máxima de emisiones (medidas como el equi-
valente de dióxido de carbono) que una Parte puede emitir
a lo largo del período de compromiso con el fin de cumplir
su meta de emisiones es lo que se conoce como «cantidad
atribuida» de la parte.

Tanto la Convención, como el Protocolo del Kyoto, son
aquellos que reconocen tanto las necesidades, como la pro-
blemática a la que se enfrentan los países en desarrollo, es-
pecialmente aquellos que pueden ser más vulnerables, por
lo que además de buscar el cumplimiento de los compro-
misos, también están comprometidos a ir informando de
los esfuerzos para el cumplimiento de las metas que se han
propuesto.

Han pasado casi dos décadas, desde que se construyó y se
ha ido trabajando sobre el Protocolo de Kyoto, en donde
uno de los intereses primordiales, se ha centrado en limitar
la contaminación, lo cual iba de la mano, de establecer la
reducción de emisiones contaminantes. Uno de los artícu-
los del Protocolo, el número 12, hace referencia al “meca-
nismo para un desarrollo limpio” el cual debe de poner en
práctica, proyectos de reducción de las emisiones en países
en desarrollo.2 Lo cual comprende la posibilidad de inver-
sión, pero también de crédito ambiental, siendo el primero
en su clase a nivel mundial.

En la Conferencia de la ONU de 2012 en Qatar sobre el
Cambio Climático, se alcanzaron varios acuerdos entre
ellos, seguir buscando reducir los gases de efecto inverna-
dero, así como el ayudar a los países en estado de vulnera-
bilidad, para su adaptación. 

Se avanzó, además, hacia poder establecer apoyos tanto fi-
nancieros como tecnológicos, para que pueda invertirse en
energías limpias y en crecimiento de carácter sostenible, lo
cual, por el aumento en el impacto de los cambios climáti-
cos, se precisó la necesidad de actuar de forma urgente. 
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Como parte de los riesgos mundiales (Global Risks 2013
por su nombre en inglés), se citaron los principales riesgos
a nivel global, para los siguientes diez años, entre ellos, el
de efecto invernadero, ocupa uno de los cinco mayores
riesgos a los que no solo el ambiente, sino la economía, se
habrían de enfrentar próximamente. 

Para los países en desarrollo, se acordó que se realizaran
programas de trabajo para que pudieran tomarse mejores
decisiones frente al fenómeno del cambio climático, y que
estos programas sean a través de la educación, la forma-
ción, la sensibilización y la participación de la sociedad en
la toma de decisiones, lo cual, en conjunto, permitiría cons-
truir un gran apoyo hacia el año 2020. 

Al respecto, el uso del transporte colectivo permite reco-
nocer e integrar una modalidad de transporte que puede lle-
gar a contribuir en la competitividad y en un momento da-
do, puede, también, mejorar la productividad, a través de
una adecuada coordinación entre los modos de transporte y
las vialidades, lo cual, puede mejorar para las empresas, su
productividad, al contar con la asistencia, puntual de sus
empleados, así como las reducciones en los tiempos de
desplazamiento. 

Sumado a ello, puede contribuir, a ordenar el tráfico de la
ciudad, así como el reducir la mortalidad por accidentes de
tránsito. 

Empero, también se trata de una medida que permite con-
tribuir al cumplimiento no sólo de los acuerdos internacio-
nales sino de apoyar a que la contaminación de la atmosfe-
ra no aumente. En este sentido, en nuestro país, la propia
Ley General de Cambio Climático establece, en su artícu-
lo 34, lo siguiente: 

“Artículo 34. Para reducir las emisiones, las dependen-
cias y entidades de la administración pública federal, las
entidades federativas y los municipios, en el ámbito de
su competencia, promoverán el diseño y la elaboración
de políticas y acciones de mitigación asociadas a los
sectores correspondientes, considerando las disposicio-
nes siguientes:

…

II. Reducción de emisiones en el Sector Transporte:

…

g) Desarrollar instrumentos económicos para que las
empresas otorguen el servicio de transporte colectivo a
sus trabajadores hacia los centros de trabajo, a fin de re-
ducir el uso del automóvil

…” 

Por lo cual, considero que el Ejecutivo federal, a través de
la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, puedan coad-
yuvar, para estabelcer estímulos fiscales para que las em-
presas privadas en México proporcionen un servicio de
transporte colectivo para sus trabajadores, para que puedan
desplazarse hacia sus centros de trabajo, lo anterior, con la
finalidad de que sea reducido el uso de sus automóviles y,
por tanto, la contaminacion atmosférica. 

De tal manera, que si se llegan a desarrollar dichos estímu-
los, podría contribuirse, de forma significativa, a la reduc-
ción de emisiones contaminantes, mismos que no sólo
afectan hoy en día a la ahora denominada “Megalópolis”,
sino que afecta, también, a estados y municipios fuera de la
zona conurbada de la Ciudad de México. 

Por ello, las empresas también deben de sumarse a este es-
fuerzo conjunto, a fin de que, a partir de las nuevas medi-
das tanto las temporales anunciadas para el periodo com-
prendido entre el 5 de abril y el 30 de junio del año en
curso, así como las próximas medidas mucho más severas
que se planean, puedan afrontarse por parte de los trabaja-
dores, quienes se han visto afectados por las mismas, ya
que aquellos que emplean sus propios vehículos, dejan de
circular un día y se ven obligados a buscar otros medios de
transporte; y aquellos que emplean el transporte público,
han visto modificada su rutina, ante el aumento considera-
ble de usuarios del mismo, también a partir de las medidas
arriba señaladas. 

El Centro Mario Molina, en su documento denominado
“Hacia un modelo de transporte sustentable para las ciuda-
des mexicanas”, establece que el sector del autotransporte
emite una quinta parte de los gases de efecto invernadero y
que se debe, entre otras causas, a “la desconexión entre el
desarrollo de las ciudades, y la organización de la infraes-
tructura de transporte, lo que hace que los desplazamientos
sean cada vez más largos, fatigosos y contaminantes”,3 ra-
zones por las cuáles, este Centro propone, justamente, in-
troducir soluciones que permitan el empleo de transporte
público, para que se reduzca la intensidad energética de ca-
da uno de los desplazamientos, así como la búsqueda en el
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mejoramiento de la calidad del aire y que esto, se apoye,
justamente, en instrumentos económicos.

Refiere, además, que el transporte público debe ser prefe-
rente sobre el uso de los automóviles, y que las medidas
que se adopten, permitan al ciudadano, dejar el auto en ca-
sa, en donde se le garantice que con un transporte pueda
contemplar sus tiempos de traslado, que este sea seguro y
abarque una cobertura que le sea de utilidad. 

Ante esto, es necesario que se haga co-partícipe al sector
empresarial, para que pueda, contribuir a detener los efec-
tos del cambio climático, a partir del empleo de vehículos
de preferencia no contaminantes, que permitan transportar
a su personal, de uno o varios puntos determinados y en ho-
rarios fijos, hacia sus centros de trabajo, lo cual repercuti-
rá en la des-incentivación en el uso del automóvil, sumado
a la disminución de emisiones contaminantes que generarí-
an al menos 40 automóviles al trasladarse al mismo centro
de trabajo (tomando en cuenta que en un autobús pueden ir
40 personas cómodamente sentadas), reduciéndose, signi-
ficativamente el uso del automóvil y contribuyendo, por
tanto, con el compromiso que se tiene como país, para
avanzar en el cumplimiento del Protocolo de Kyoto, a fin
de que se puedan detener los efectos adversos que hoy en
día están causando los problemas de la contaminación, en
todas sus áreas, lo cual repercutirá no solo en la cuestión
medio ambiental, sino que también se convertirá en un
asunto de salud pública y de seguridad nacional, si no se lo-
gra atender a tiempo. 

Es por lo que anteriormente se ha expuesto, que se somete
a la consideración de este Pleno la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal para que, dentro del
marco de lo establecido en la Ley General de Cambio Cli-
mático, desarrolle estímulos fiscales para que las empresas
otorguen el servicio de transporte colectivo a sus trabaja-
dores hacia los centros de trabajo, con la finalidad de redu-
cir el uso del automóvil. 

Notas:

1 http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/protocolo_de_
kyoto/organizacion/items/6217.php 

2 http://unfccc.int/portal_espanol/informacion_basica/la_puerta_cli-
matica_de_doha/items/7477.php

3 http://centromariomolina.org/el-impacto-del-cambio-climatico-en-
la-agricultura/

Dado en el salón de plenos de la Honorable Cámara de Diputados, el
26 de abril de 2016. — Diputada Melissa Torres Sandoval (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Transportes, para dictamen.

PROMOCIÓN DE PROGRAMAS PARA LA PREVEN-
CIÓN DEL SUICIDIO EN JÓVENES

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobierno federal a promover por la Secretaría de Salud
programas para prevenir el suicidio en jóvenes, suscrita por
integrantes de la Comisión de Juventud

Los suscritos, Karla Karina Osuna Carranco, Jasmine Ma-
ría Bugarín Rodríguez, María Monserrath Sobreyra Santos,
Ariel Enrique Corona Rodríguez, Karen Hurtado Arana,
Elvia Graciela Palomares Ramírez, Guillermo Rafael San-
tiago Rodríguez, Jonadab Martínez García, Antonio Tarek
Abdala Saad, Héctor Javier Álvarez Ortiz, Alfredo Anaya
Orozco, Román Francisco Cortés Lugo, Adriana Elizarra-
raz Sandoval, Andrés Fernández del Valle Laisequilla,
Guadalupe González Suástegui, Leydi Fabiola Leyva Gar-
cía, Jacqueline Nava Mouett, Laura Nereida Plascencia Pa-
checo, Mónica Rodríguez Della Vechia, Yarith Tannos
Cruz, Brenda Borunda Espinoza, integrantes de la Comi-
sión de Juventud de la LXIII Legislatura, con fundamento
en lo establecido en el artículo 6, numeral 1, fracción I; ar-
tículo 79, fracción II y numeral 2, fracciones I y II, del Re-
glamento de la Cámara de Diputados, someten a conside-
ración de esta honorable asamblea la siguiente proposición
con punto de acuerdo al tenor de las siguientes

Consideraciones

El suicidio es un problema de salud pública a nivel mun-
dial, la incidencia suicidiológica está aumentando mun-
dialmente, donde los adolescentes se suman al incremento
de estas estadísticas, este tipo de muerte suele ser una tra-
gedia para la familia, los amigos, la sociedad, pero también
para el estado.
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Para la Organización Mundial de la Salud (OMS), suicidio
es “todo acto por el que un individuo se causa a sí mismo
una lesión, o un daño, con un grado variable de la intención
de morir, cualquiera sea el grado de la intención letal o de
conocimiento del verdadero móvil”.

El bienestar físico y mental de la persona, para contribuir
al ejercicio pleno de sus capacidades y el disfrute de servi-
cios de salud y de asistencia social que satisfagan eficaz y
oportunamente las necesidades de la población, es una de
las finalidades del artículo segundo de la Ley General de
Salud.

Es considerable citar que las conductas suicidas abarcan un
amplio espectro: desde la ideación suicida, la elaboración
de un plan, la obtención de los medios para hacerlo, hasta
la posible consumación del acto, la idea más difundida
acerca del suicidio se asocia a la imagen de un acto indivi-
dual con un propósito claro.

Los factores que aumentan el riesgo de suicidio entre jóve-
nes, principalmente incluyen la ansiedad, la depresión, el
trastorno bipolar, el insomnio, la desintegración familiar y
la violencia en cualquiera de sus formas.

Cabe citarse que en 2012, 75 por ciento de los suicidios en
todo el mundo tuvieron lugar en países de ingresos bajos y
medianos.

El suicidio no sólo se produce en los países de altos ingre-
sos, sino que es un fenómeno global que afecta a todas las
regiones del mundo. Cada suicidio es una tragedia que
afecta a familias, comunidades y países y tiene efectos du-
raderos para los allegados del suicida. En nuestro país, la
tasa de suicidios ha alcanzado cifras alarmantes. Aunque se
trata de un fenómeno que posee múltiples causas, el com-
ponente de salud mental se encuentra fuertemente asociado
al suicidio.

El suicidio es un grave problema de salud pública; no obs-
tante, es prevenible mediante intervenciones oportunas, ba-
sadas en datos fidedignos y a menudo de bajo coste. Para
que las respuestas nacionales sean eficaces se requiere
una estrategia de prevención del suicidio multisectorial e
integral, es por ello que se presenta el presente punto de
acuerdo.

Cabe citarse, que para el año 2013, la tasa de mortalidad
por suicidio fue de 8.1 por cada 100 mil hombres y de 1.7

suicidios por cada 100 mil mujeres. Asimismo, es alarman-
te que 40.8 por ciento de los suicidios ocurran en el grupo
de jóvenes de 15 a 29 años, en el que la tasa de incidencia
es de 7.5 suicidios por cada 100 mil, por lo que las dife-
rencias por sexo en materia de suicidio son notorias y cons-
tantes.

Es necesario señalar que el suicidio es la segunda causa de
muerte en la población joven, después de los accidentes de
tránsito vehicular, con estos datos resulta claro el gran im-
pacto que este grave problema de salud pública está mani-
festando en la población joven.

Para los jóvenes los momentos de urgencias los colocan
ante una nueva situación que les obliga a poner en marcha
todo un conjunto de mecanismos defensivos. Sin embargo,
esos mecanismos no siempre se dan o bien resultan insufi-
cientes para resolver la crisis de manera satisfactoria.

El suicidio y el intento de suicidio constituyen las manifes-
taciones dramáticas del fracaso del sujeto adolescente al
enfrentarse con ese nuevo mundo. Los motivos o razones
por las que una persona decide quitarse la vida son diver-
sas y complejas, pero detrás de una decisión tan dramática,
emerge habitualmente una serie de factores personales y
sociales que actúan como predisponente o precipitante.

Es por ello que resulta urgente el desarrollo de políticas pú-
blicas y acciones legislativas para enfrentar este grave pro-
blema de salud pública en beneficio de los jóvenes en nues-
tro país.

Lamentablemente el suicidio, sucede en mujeres, pero pa-
sa más en hombres, el riesgo de suicidio aumenta drástica-
mente cuando niños y adolescentes tienen acceso a armas
en casa, por ello es considerable que éstas permanezcan
fuera del alcance de los niños y de los adolescentes.

En el presente punto de acuerdo queremos resaltar que con-
sideramos que el suicidio es una de las grandes causas pre-
venibles de muerte prematura, por lo que es necesaria una
labor conjunta y coordinada entre las instituciones guber-
namentales y la sociedad, a fin de poder prevenir suicidios
en jóvenes.

El presente punto de acuerdo tiene como objetivo fomentar
y apoyar la realización y promoción de programas para la
prevención del suicidio, preferentemente en jóvenes.
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Por lo anteriormente expuesto, los que suscribimos some-
temos a consideración de esta soberanía, con carácter de
urgente y obvia resolución, la siguiente proposición con

Puntos de Acuerdo

Primero. La Comisión de Juventud de la LXIII Legislatu-
ra exhorta al gobierno federal para que a través de la Se-
cretaría de Salud, se lleve a cabo la promoción de progra-
mas para la prevención del suicidio en jóvenes.

Segundo. Se exhorta a la Secretaría de Salud para que sus-
criba los acuerdos necesarios y que través del sistema na-
cional se diseñen e implementen programas para la pre-
vención del suicidio, así como su promoción periódica en
campañas dirigidas a la población.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— La Comi-
sión de Juventud, diputados: Karla Karina Osuna Carranco, Jasmine
María Bugarín Rodríguez, María Monserrath Sobreyra Santos, Ariel
Enrique Corona Rodríguez, Karen Hurtado Arana, Elvia Graciela Pa-
lomares Ramírez, Guillermo Rafael Santiago Rodríguez, Jonadab Mar-
tínez García, Antonio Tarek Abdala Saad, Héctor Javier Álvarez Ortiz,
Alfredo Anaya Orozco, Brenda Borunda Espinoza, Román Francisco
Cortés Lugo, Adriana Elizarraraz Sandoval, Andrés Fernández del Va-
lle Laisequilla, Guadalupe González Suástegui, Leydi Fabiola Leyva
García, Mariano Lara Salazar, Jacqueline Nava Mouett, Laura Nereida
Plascencia Pacheco, Mónica Rodríguez Della Vechia, Yarith Tannos
Cruz (rúbricas).»

Se remite a la Comisión de Salud, para dictamen.

IMPLEMENTAR MEDIDAS DE PREVENCIÓN Y
COMBATE DE INCENDIOS FORESTALES Y APLICAR
PROYECTOS DE REFORESTACIÓN EN LOS LUGARES
AFECTADOS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Profepa, la Conafor y los titulares del Poder Ejecutivo de
diversas entidades a implantar medidas de prevención y
combate de incendios forestales y aplicar proyectos de re-
forestación en los lugares afectados, a cargo de la diputada
Edith Yolanda López Velasco, del Grupo Parlamentario del
PRI

La que suscribe, diputada federal Edith Yolanda López Ve-
lasco, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario

Institucional de la LXIII Legislatura del Honorable Con-
greso de la Unión, con fundamento en lo dispuesto en el ar-
tículo 79, numerales 1, fracción II, y 2, fracción I y II, del
Reglamento de la Cámara de Diputados, somete a conside-
ración de esta soberanía, la siguiente proposición con pun-
to de acuerdo, por el que se exhorta a la Procuraduría Fe-
deral de Protección al Ambiente, Comisión Nacional
Forestal y a los titulares del Poderes Ejecutivos de Oaxaca,
Puebla, estado de México, Michoacán, Sonora, Hidalgo y
Ciudad de México, implanten medidas inmediatas de pre-
vención y combate de incendios forestales que afectan los
ecosistemas, sensibilicen a la población para evitar activi-
dades que propicien estos siniestros, y apliquen proyectos
de reforestación en los estados afectados, al tenor de la si-
guiente

Exposición de Motivos

Los incendios forestales es el fuego que se extiende sin
control en terrenos forestales a combustibles vegetales. Un
incendio forestal se distingue por su amplia extensión, la
velocidad con la que se puede extender desde su lugar de
origen, su potencial para cambiar de dirección inesperada-
mente, y su capacidad para superar obstáculos como carre-
teras y ríos.

Las causas que originan un incendio forestal pueden ser: a)
Intencionados representan un 60-70 por ciento de los ca-
sos, pueden ser por causas de quemas no autorizadas, ile-
gal e incontrolada de superficies agrícolas, para la regene-
ración de pastos para el ganado, piromanía, usos
cinegéticos, vandalismo, venganzas personales, especula-
ción urbanística; b) Negligencias y otras causas accidenta-
les son 15-25 por ciento de los casos, quemas agrícolas au-
torizadas, pero en las que los autores perdieron el control
del fuego extendiéndose éste por la superficie forestal co-
lindante, otras causas son las colillas y hogueras mal apa-
gadas, quema de basuras, trabajos forestales, etcétera; c)
Naturales: representan menos de un 5 por ciento de los ca-
sos. Se deben casi siempre a la acción de un rayo. Por últi-
mo, en contadas ocasiones (menos de 2 por ciento) un in-
cendio es una reproducción de un incendio anterior que no
llegó a extinguirse del todo y se extiende a una nueva zo-
na.

La mayor parte de los incendios forestales se deben a des-
cuidos humanos o son provocados. Las condiciones clima-
tológicas influyen en la susceptibilidad que un área deter-
minada presenta frente al fuego; factores como la
temperatura, la humedad y la pluviosidad determinan la ve-
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locidad y el grado al que se seca el material inflamable y,
por tanto, la combustibilidad del bosque. El viento tiende a
acelerar la desecación y a aumentar la gravedad de los in-
cendios avivando la combustión.

Aunque las organizaciones relacionadas con el control del
fuego combaten todos los incendios, los fuegos debidos a
causas naturales siempre han sido un fenómeno natural
dentro del ecosistema. La eliminación total de los incen-
dios puede producir cambios indeseables en los patrones de
vegetación y puede permitir la acumulación de materiales
combustibles, aumentando las posibilidades de que se pro-
duzcan incendios catastróficos. En algunos parques y re-
servas naturales, donde el objetivo es mantener las condi-
ciones naturales, normalmente se deja que los incendios
provocados por los rayos sigan su curso bajo una meticu-
losa vigilancia.

De acuerdo con estadísticas de la Comisión Nacional Fo-
restal, de enero al 30 de marzo se habían registrado 3 mil
897 siniestros que afectaron 44 mil 717 hectáreas.

Mientras que durante el mismo periodo del año pasado se
presentaron mil 795 incendios que afectaron una superficie
de 21 mil 188 hectáreas.

Las entidades más afectados por incendios forestales, de la
superficie afectada por incendios forestales, 95.51 por
ciento correspondió a vegetación herbácea y arbustiva, y el
4.49 por ciento a arbóreo.

Las entidades con el mayor número de incendios, del 1 de
enero al 24 de marzo de este año, fueron:

La Ciudad de México con 563 incendios; estado de Mé-
xico con 489; Puebla con 223 incendios forestales; Hidal-
go con 216 y Michoacán con 203.

Sin embargo, las entidades que tuvieron una mayor afecta-
ción en número de hectáreas fueron:

Oaxaca, con 6 mil 787.95 hectáreas afectadas; Sonora,
que con sólo 13 incendios tuvo una afectación en 2 mil
251.90 hectáreas; Puebla con 2 mil 15.90 hectáreas; Mi-
choacán con 1 mil 765.67 hectáreas y finalmente Hidalgo,
con 1 mil 733.97 hectáreas afectadas.

La Comisión Estatal Forestal de Oaxaca, informó que en el
primer trimestre de 2016, Oaxaca ocupa el primer lugar a
nivel nacional en superficie afectada por incendios foresta-

les, que a diferencia del año pasado, la dependencia regis-
tró dos hectáreas afectadas más respecto a 2015 en este
mismo lapso, e indicó que el 75 por ciento de la vegetación
que es afectada por el fuego son pastizales y el resto son
zonas arboladas, la mayoría de los incendios forestales son
provocadas por descuidos de actividades agrícolas, las re-
giones del estado más afectados son el Istmo de Tehuante-
pec, Valles Centrales y la Mixteca, esto debido al fenóme-
no de “El Niño” el cual se espera agudice y aumente el
número de siniestros.

Por ello, es necesario que esta honorable asamblea exhorte
la colaboración de las citadas instancias federales, estatales
y locales, para que implementen medidas de prevención y
combate de los incendios forestales, la suma de esfuerzos y
la cultura de la prevención, serán los principales mecanis-
mos que prevengan cualquier siniestro, al tiempo que pre-
venir a la población en general a tener cuidado al momen-
to de generar fuego, recomendar a los agricultores y
ciudadanía reducir la quema de pastizales, así como vigilar
sus predios para que no haya acumulación material que
pueda servir como combustible para la generación de in-
cendios y a los visitantes no dejar fogatas encendidas, ci-
garros, cerillos o brasas.

Debemos tener conciencia de los daños que causamos a la
flora y fauna, además de que la consecuencia más inme-
diata es la erosión hídrica, cuando el agua se lleva la tierra,
y esto es debido a la característica del suelo andino en sí,
es decir en el bosque se sustenta una capa de tierra media-
namente fértil de unos 60 centímetros de espesor, debajo de
eso hay capas de suelo gredoso, arenoso, pedregoso y mu-
chos más, todos inútiles para que algo crezca encima, nor-
malmente esta delgada capa fértil es sostenida por las raí-
ces de los árboles, pero cuando se queman ya nada sujeta
esta tierra y entonces es erosionada por el viento y el agua.
El resultado puede ser una tierra yerma sin capacidad de re-
generación a corto y mediano plazo. Mientras que en unos
pocos años las plantas y arbustos pueden volver a crecer en
terreno arrasado, si no hay tierra sobre la que sustentarse la
recuperación se hace muy difícil.

Sin embargo, una vez que pasan estos incendios no son
subsanadas las consecuencias, a juicio del Fondo Mundial
para la Naturaleza, lo ideal sería desarrollar proyectos de
reforestación para los estados afectados.

Por lo expuesto, nos permitimos someter a la consideración
de esta soberanía, la aprobación de la siguiente proposición
con
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Punto de Acuerdo

Único: La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta a la Procuraduría Federal de Protec-
ción al Ambiente, Comisión Nacional Forestal y a los titu-
lares del Poder Ejecutivo de los estados de Oaxaca, Puebla,
México, Michoacán, Sonora, Hidalgo y Ciudad de México,
implementen medidas inmediatas de prevención y comba-
te de incendios forestales que afectan los ecosistemas, sen-
sibilicen a la población para evitar actividades que propi-
cien estos siniestros, y apliquen proyectos de reforestación
en los estados afectados.

Palacio Legislativo de San Lázaro, México DF, a 26 de abril de
2016.— Diputada Edith Yolanda López Velasco (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Medio Ambiente y Recursos
Naturales, para dictamen.

ESTABLEZCAN MECANISMOS QUE DEN SOLUCIÓN
AL BAJO PRECIO DE LA TONELADA DE ALGODÓN

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a establecer por la Sagarpa instrumen-
tos para resolver el bajo precio de la tonelada de algodón,
a cargo del diputado Exaltación González Ceceña, del Gru-
po Parlamentario del PAN

El que suscribe, Exaltación González Ceceña, diputado fe-
deral, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional en la Cámara de Diputados de la LXIII Le-
gislatura del Honorable Congreso de la Unión, con
fundamento en lo dispuesto en el artículo 79, numeral 1,
fracción II, del Reglamento de la Cámara de Diputados,
presenta a esta honorable asamblea la siguiente proposi-
ción con punto de acuerdo, a tenor de las siguientes

Consideraciones

El algodón es una planta perenne del reino: plantae; divi-
sión: magnoliophyta; clase: magnoliopsida; orden: malva-
les; familia: malvaceae; género: gossypium L., 1753; espe-
cie: hirsutum L., 1763. Es conocida comúnmente como
algodón coquimatlan; algodón Huerta, LA; algodón Méxi-
co; algodón nacajuca; algodón ND; algodón Victoria; La-
candon Cotton ND; Morrilli ND; Race palmeri ND; Rich-

mondii ND; Sacaton aboriginal ND; Thak kwinim SAN
ANTONIO; Tsokoy TANLAJAS; o Wild cotton ND.1

Se trata de un arbusto anual, de hasta dos metros de alto
que florece todo el año, durante los meses de agosto, fe-
brero y mayo. Se considera que surgió en el intertrópico
africano debido a que era cultivado desde tiempos antiguos
en la región fértil del Nilo. Es una planta propia de climas
calientes, se desarrolla de mejor manera en suelos de alu-
vión limosos, y sueltos. Su facilidad para adaptarse permi-
tió que su cultivo se extienda a otras regiones extratropica-
les.

Su cultivo es a cielo abierto, requiere de cuatro a cinco me-
ses de temperaturas altas y constantes para su crecimiento.
Siendo una planta perenne, es cultivada anualmente por la
necesidad de eliminar los vegetales que crecen a su derre-
dor, los cuales son hospederos de plagas.

Su “…siembra es de tipo directa, se aplica 30-40 kilogra-
mo/hectárea, con lo cual se tienen de 150 mil a 175 mil
plantas por hectárea para realizar posteriormente un acla-
reo y selección de las plantas vigorosas, dejando una po-
blación óptima de más o menos 55 mil plantas por hectá-
rea, que es donde se obtienen los mejores
rendimientos…”2

En el siglo XIX, aun en las costas veracruzanas, y de los
estados de Oaxaca y Guerrero, se producía el algodón. Gra-
dualmente fueron perdiendo su importancia, hasta que se
descubrieron las posibilidades agrícolas de las regiones del
norte del país.

El algodón es significativo para la economía agrícola, por
ser un artículo comercial, susceptible de  uso industrial. Su
producción facilita el movimiento de capitales, genera em-
pleos en las áreas de siembra, cultivo, y cosecha, entre
otros (su producción demanda un trabajo manual conti-
nuo). En este intervienen diversos elementos de la cadena
productiva. Al ser un artículo de extenso uso genera un
fuerte movimiento mercantil, el cual es influenciado por el
desarrollo de la agricultura, y en gran medida está sujeto a
la fluctuación de los mercados de exportación, básicamen-
te estadounidenses.

En Mexicali Baja California el “cultivo algodonero del ci-
clo agrícola primavera-verano 2016 lleva un avance del
12.73 por ciento con la siembra de 5 mil 6 hectáreas en el
valle de Mexicali, de un programa estimado de 13 mil 636,
informó el delegado…” Sagarpa.3
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El cultivo del algodón constituye por superficie, el primer
cultivo del ciclo agrícola primavera-verano, seguido de
otros cultivos como sorgo, el sudán forrajero, el maíz blan-
co, el cebollín y diversas hortalizas. Por ello es necesario
implementar la operación de programas y proyectos que
beneficien a los productores, su producción y comerciali-
zación, lo cual traerá aparejado el mejoramiento de la eco-
nomía de la región. Considérese que el 90 por ciento de la
producción es comercializada en los mercados extranjeros,
y únicamente el 10 por ciento corresponde al consumo in-
terno.  

El valle de Mexicali es la región más importante a nivel na-
cional en la producción algodonera. El producto que dis-
tingue al valle es el algodón, el cual es la base de su desa-
rrollo agrícola. Su producción además de generar empleos,
es fuente de una cultura del trabajo. En la década de los
cuarenta del siglo pasado, gracias al tratado de aguas y
construcción de la Presa Morelos comenzó el desarrollo
agrícola del Estado. Por su ubicación geográfica con la
frontera norte lo ha convertido en un productor y provee-
dor estratégico para el país.

La producción del algodón se ha desarrollado por casi 90
años en el Valle de Mexicali. Es la principal actividad agrí-
cola desde los años cincuenta del siglo pasado, por lo que
más del 50 por ciento de su extensión se vio destinada a su
cultivo.

“A través de los años la superficie se redujo debido a la
aparición de plagas, alto costo de producción, fluctua-
ciones en el precio de la fibra, y a la diversificación de
cultivos en la región. De la producción local de fibra de
excelente calidad que ha caracterizado al Valle de Me-
xicali, se exporta alrededor del 90 por ciento, lo que im-
plica que este cultivo genere divisas para el país.”4

Es de destacar que el 7 de agosto de 2003 conforme a la
Ley de Desarrollo Rural Sustentable (LDRS) se integra el
Sistema Producto Algodón con el objetivo de fortalecer el
cultivo por lo cual se establece el Plan Rector del Sistema
Producto Algodón (la última actualización de este plan es
de 2012), el cual ha buscado consolidar la integración de la
cadena valor, a fin de mejorar su competitividad y produc-
tividad; además de recuperar la autosuficiencia para el con-
sumo doméstico y el mercado de exportación que aun pre-
fieren el algodón mexicano por las características que
posee, tanto en el consumo como en la producción de fibra.

Como se ha mencionado, el Valle de Mexicali posee algo-
dón de excelente calidad, por lo que casi toda la produc-
ción se comercializa al extranjero presentándose oportuni-
dades de comercialización como los asiáticos. Sin
embargo,  desde 1997 no se ha vuelto a obtener un máxi-
mo nivel nacional (“…6.2 pacas/hectáreas que equivalen a
4.4 toneladas/hectáreas de algodón hueso…”).  

A nivel nacional, la inestabilidad en el precio y el compor-
tamiento de los mercados internacionales del algodón han
impactado en la superficie sembrada en México. Por lo que
es necesario que se mejore su precio, y que su producción
sea beneficiada con la obtención de diferentes variedades
de semillas resistentes a las plagas y al cambio climático

Por lo que es fundamental que existan los apoyos necesa-
rios para los productores para mejorar el precio por tonela-
da, al tiempo de que existan los instrumentos de política
pública que incidan en mejorar la productividad de esta ac-
tividad, que se apliquen los resultados en las investigacio-
nes y los estudios que se realizan sobre plagas, enfermeda-
des, comercialización, entre otros aspectos.

Por lo anterior expuesto, se presenta la siguiente proposi-
ción con 

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados exhorta respetuosamente
al Ejecutivo federal, para que por medio de la Sagarpa, es-
tablezcan mecanismos que den solución al bajo precio por
la tonelada del algodón; revise los factores que contribuyan
a obtener una mejor producción; y establezca un programa
específico de apoyos para los productores de algodón.

Notas:

1 En “Sistema de Información de Organismos Vivos Modificados
(SIOVM)”, Proyecto GEF-CIBIOGEM de Bioseguridad; Conabio.

2 “Sistema de Información de Organismos Vivos Modificados
(SIOVM)”, Proyecto GEF-CIBIOGEM de Bioseguridad; Conabio.

3 http://www.oem.com.mx/lavozdelafrontera/notas/n4114556.htm

4 Consúltese el “Plan rector del sistema producto algodón, diagnostico
sistema producto algodón”, Sagarpa, GobBC, OEIDRUS Baja Califor-
nia.
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Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Exaltación González Ceceña (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Agricultura y Sistemas de
Riego, para dictamen.

DIFUNDA EL CONVENIO CELEBRADO ENTRE ESTAS
DEPENDENCIAS PARA CREAR LA GENDARMERÍA
AMBIENTAL

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a difundir por la Semarnat y la Segob
el convenio celebrado entre ambas para crear la Gendar-
mería Ambiental, a cargo de la diputada Norma Rocío Nah-
le García, del Grupo Parlamentario de Morena

La que suscribe, Norma Rocío Nahle García, diputada fe-
deral a la LXIII Legislatura, integrante del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en la
fracción I del numeral 1 del artículo 6o. y el artículo 79,
numeral 1, fracción II, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, somete a consideración del pleno de esta sobe-
ranía la presente proposición con punto de acuerdo, bajo
las siguientes

Consideraciones

Por efectos del decreto por el que se reforman, adicionan y
derogan diversas disposiciones de la Ley Orgánica de la
Administración Pública Federal, publicado en el Diario
Oficial de la Federación (DOF) del día 2 de enero de 2013,
desaparece la Secretaría de Seguridad Pública federal y las
facultades que esta dependencia tenía se transfieren a la Se-
cretaría de Gobernación (SG), entre las que se encuentran
las referentes a la Comisión Nacional de Seguridad y por lo
tanto a la Policía Federal.

De tal forma que la Policía Federal a partir de dicho decre-
to pasa a ser un órgano desconcentrado de la SG y para el
cumplimiento de sus funciones esta policía cuenta con di-
visiones, entre estas se tiene a la División de Gendarmería,
creada por decreto publicado en el DOF del día 22 de agos-
to de 2014.

Su fundamento legal se sustenta en el artículo 21 de la
Constitución y el artículo 27 de la Ley Orgánica de la Ad-
ministración Pública en tanto que forma parte de la Policía

Federal. Asimismo, la Ley General del Sistema Nacional
de Seguridad Pública, la Ley de la Policía Federal y su Re-
glamento y el Código Nacional de Procedimientos Penales.

A decir de la página web de la propia corporación, “… la
División de Gendarmería constituye un nuevo modelo que
privilegia la seguridad ciudadana. Tiene como objetivo ge-
nerar condiciones de seguridad ante la presencia de la de-
lincuencia organizada que amenace la vida, la libertad, la
integridad o el patrimonio de las personas, en zonas urba-
nas, rurales y turísticas. 

Se caracteriza por ser itinerante con cuarteles móviles des-
montables. Tiene amplia capacidad de despliegue operati-
vo que le permite desplazarse conforme a diagnósticos cri-
minológicos y económicos, para brindar seguridad en
puntos estratégicos. Su misión operativa policial en esas
zonas de riesgo delincuencial contribuirá a fortalecer las
capacidades institucionales y la presencia territorial para
que los mexicanos puedan desarrollar sus actividades con
tranquilidad.”1

En otro orden de ideas, el pasado día 14 de abril del año en
curso, el titular de la Secretaría de Medio Ambiente y Re-
cursos Naturales anunció la firma de un convenio celebra-
do entre la SEMARNAT y la Comisión Nacional de Segu-
ridad (CNS), instrumento que establece las bases de
colaboración para dar inicio a los trabajos que concluirán
con la creación de un grupo especializado denominado
“Gendarmería Ambiental”, el cual, entre otras tareas, se en-
focará a la prevención de los delitos y las faltas adminis-
trativas que determina la legislación en materia de protec-
ción al medio ambiente

Hasta donde se ha dado a conocer por los funcionarios de
las instituciones involucradas a la opinión pública, el
acuerdo firmado permitirá a la División de Gendarmería
coadyuvar interinstitucionalmente para frenar la trasgre-
sión a la naturaleza, a los parques, a las reservas de la bios-
fera y para vigilar y cuidar nuestras áreas naturales prote-
gidas, por su capacidad de proximidad social y movilidad,
y por el vínculo con los flujos productivos.

Entre los objetivos del convenio destacan el salvaguardar
la integridad de las personas, garantizar, mantener y resta-
blecer el orden y la paz públicos en las áreas naturales pro-
tegidas de jurisdicción federal, así como resguardar la se-
guridad de las instalaciones hidráulicas y en los vasos de
las presas, los embalses de los lagos y los cauces de ríos.
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Lo anterior no parece criticable, a todos los que estamos
comprometidos por la búsqueda de un México en donde
prevalezca el estado de derecho, en el que el derecho hu-
mano a un ambiente medio ambiente sano sea una realidad,
estaremos a favor de que se vele el cumplimiento de las
normas ambientales.

Pero, ante la opacidad con que se está actuando, al simple-
mente mencionar por medio de un comunicado de prensa
que se repite en varios medios el que se haya firmado el re-
ferido convenio nos deja varias dudas que por transparen-
cia, por la buena gobernanza, es necesario que sean resuel-
tas, por ejemplo, ¿la gendarmería ambiental será una nueva
división de la Policía Federal o se ocupará para esta a la
Gendarmería actual?, ¿qué acuíferos, lagos, ríos, cuerpos
de agua e instalaciones hidráulicas atenderá la gendarmería
ambiental?, ¿a quién van a obedecer este cuerpo y su per-
sonal, a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Na-
turales, a la Procuraduría Federal de Protección al Am-
biente, a la Secretaría de Gobernación o a la Policía
Federal?, ¿cómo y quién va a administrar este cuerpo?, en-
tre otras.

Siendo un tema tan importante como lo es el respeto a las
normas ambientales y por lo mismo el cuidado al ambien-
te, incluyendo a los recursos hídricos y su infraestructura,
vemos como necesario que el convenio sea dado a conocer
a la opinión pública.

Por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en las
disposiciones invocadas en el proemio, someto a conside-
ración del pleno de esta soberanía la siguiente proposición
con

Punto de Acuerdo

Único. La Cámara de Diputados del Honorable Congreso
de la Unión, exhorta de manera respetuosa al titular de Po-
der Ejecutivo Federal a que instruya a los titulares de la Se-
cretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales y de la
Secretaría de Gobernación, a hacer público el convenio ce-
lebrado entre estas dependencias para crear a la gendarme-
ría ambiental.

Nota:

1http://www.ssp.gob.mx/portalWebApp/wlp.c;jsessionid=Z4pHT3Nb
8ynZldmWQZhdvwGbBT23NXnT4py971x3p2vLnDQvN1tm!43296
3533?__c=1f404

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Norma Rocío Nahle García (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Gobernación, para dictamen.

REALIZAR UN NUEVO LEVANTAMIENTO DE LA
ENCUESTA NACIONAL SOBRE VIOLENCIA EN EL
NOVIAZGO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Imjuve a celebrar acuerdos y convenios de colaboración
con el Inegi para levantar de nuevo la encuesta nacional so-
bre violencia en el noviazgo, a cargo de la diputada Geno-
veva Huerta Villegas, del Grupo Parlamentario del PAN

La suscrita, Genoveva Huerta Villegas, diputada federal de
la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de la Unión,
integrante del Grupo Parlamentario del Partido Acción Na-
cional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6,
numeral 1, fracción I, y 79, fracciones I y II, del Regla-
mento de la Cámara de Diputados, presenta a esta honora-
ble asamblea la siguiente proposición con punto de acuer-
do, al tenor de las siguientes

Consideraciones

La realización de un marco teórico se basa en fundamentos
tanto teóricos como numerales, es decir, indicadores que
permiten saber realmente como es la situación real y tener
el diagnóstico, dichos indicadores se basan generalmente
en encuestas y éstas, mención aparte de su objetividad y
profesionalismo, deben de ser constantes para tener un vi-
sión real del objeto de estudio, máxime si se trata de un as-
pecto social tan cambiante por su naturaleza misma, ya que
los entornos cambian como las condiciones, de ahí la im-
portancia de que las encuestas sean cronológicamente pe-
riódicas.

En los últimos años se ha desarrollado una cultura en Mé-
xico hacia las mujeres, cuidando mucho más sus derechos
humanos ha implementado un entorno de políticas públicas
en materia de igualdad entre mujeres y hombres, este en-
torno de respeto se ha traducido en mejores leyes que las
protegen desde niñas hasta mujeres adultas mayores, pero
dichas leyes tienen que tener indicadores para poder deter-
minar avances o en su caso retrocesos y realizar análisis
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oportunos y profundos que ayuden siempre a mejorar el en-
torno del caso u objeto de estudio.

Y precisamente para la mejora de las condiciones de vida
de las mujeres y para garantizar la creación de políticas pú-
blicas en materia de igualdad entre mujeres y hombres, se
ha realizado la Encuesta Nacional sobre Violencia en el
Noviazgo (Envin), misma que está a cargo del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, (Inegi).

Esta encuesta forma parte del Subsistema Nacional de In-
formación Demográfica y Social y tiene como objetivo me-
dir y caracterizar la violencia intrafamiliar y social.

Cito sus antecedentes de la página oficial del Inegi que al
calce dice:

En el año 2002, el Instituto Mexicano de la Juventud (IMJ)
presentó los resultados de la Encuesta Nacional de Juven-
tud, levantada en el año 2000, la cual se dirigió a mujeres
y hombres, entre 12 y 29 años de edad para caracterizarlos
en primera instancia con respecto a su familia de origen, su
situación escolar, sus creencias y prácticas religiosas, cul-
turales y el tiempo que dedican a éstas. Para obtener infor-
mación relacionada con: salida del hogar paterno, noviaz-
go, sexualidad, las uniones juveniles de pareja, la
procreación, participación social, percepciones, valores y
los aspectos relacionados con el trabajo; se seleccionó a los
jóvenes de 15 a 29 años de edad que se encontraran en la
vivienda.

Dada la relevancia que han cobrado en la actualidad los es-
tudios sobre violencia y, de manera concreta, la violencia
en el noviazgo (el cual no se incluyó en el proyecto men-
cionado), el IMJ planteó la elaboración de un diagnóstico a
nivel nacional sobre ésta. Con base en la necesidad de in-
formación estadística primaria sobre el tema, dicho Institu-
to presentó una propuesta de trabajo conjunto en la cual se
consideraron recursos financieros y técnicos, para que el
Inegi realizara la ejecución del proyecto.

Para construir la propuesta de la Envin 2007 se conformó
una mesa de trabajo integrada por personal de ambos insti-
tutos, cuya labor principal fue establecer de forma clara la
población objetivo, la definición del instrumento de cap-
tación y su operacionalización, así como la logística ope-
rativa.

Una de las primeras actividades encaminadas a integrar la
propuesta fue analizar la información recabada en el mó-

dulo para mujeres solteras de la ENDIREH 2006, cuyos
datos proporcionan un acercamiento a la problemática que
se presenta en las relaciones de parejas que no cohabitan.

Por otro lado, se revisaron las convenciones y conferencias
internacionales sobre el tema, tales como La Conferencia
Internacional de Población y Desarrollo (CIPD, El Cairo,
1994) y La Cuarta Conferencia Mundial de la
Mujer (CCMM, Beijing, 1995), éstas recomiendan a los
gobiernos el acceso a la información y a los servicios pa-
ra jóvenes y adolescentes y la participación de las y los jó-
venes en el diseño, la ejecución y la evaluación de progra-
mas.

Con base en lo anterior, el Inegi y el IMJ firmaron un con-
venio de colaboración para levantar la Encuesta Nacional
sobre Violencia en el Noviazgo 2007 (Envin 2007).1

Cabe señalar que esta información nos da luz para conocer
las diferentes formas de trato que pueden presentarse en la
etapa del noviazgo, y también nos permite identificar
cuándo hay violencia en ellas, y reconocer la importancia
de la individualidad en la ruptura de estereotipos de géne-
ro.

Según el investigador Castro y Riquer “entre los hallazgos
de sus investigaciones se encuentran que: en la mayor par-
te de las parejas que experimentan violencia, ésta se mani-
fiesta desde el inicio de la relación, incluso desde el no-
viazgo”.2

Y es que la violencia en el noviazgo siempre tiene síntomas
muy detectables, ya que van desde la prohibición de algu-
na actividad personal o forma de vestir, hasta las agresio-
nes físicas.

Sin embargo, desgraciadamente muchas veces las conduc-
tas violentas en las relaciones de pareja no son percibidas
como tales ni por las víctimas ni por los agresores, pues ge-
neralmente se confunden maltrato y ofensas con amor e in-
terés por la pareja.

La encuesta levantada en el año 2007 es la última que se re-
alizó, es decir, los resultados son de hace ocho años y no
hay datos recientes de la violencia en el noviazgo, aun a pe-
sar de que Sedesol tuvo un incremento en el PEF de 2015
y ahora en el PEF de 2016 su presupuesto se incrementó
nuevamente y su secretario aseguró que no habrá disminu-
ción presupuestal en los programas sociales.
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El objetivo general de la encuesta es la identificación de la
violencia en el noviazgo, a fin de promover relaciones sa-
nas, basadas en el respeto y la confianza.

Es por ello que, con base en la fundamentación y argu-
mentos expuestos y coincidiendo con la esencia de la Ley
General de Acceso de las mujeres a una Vida libre de Vio-
lencia, presentamos a la consideración de este Honorable
pleno el siguiente:

Punto de Acuerdo

Único. La Honorable Cámara de Diputados exhorta respe-
tuosamente al Instituto Mexicano de la Juventud a celebrar
los acuerdos y convenios de colaboración necesarios con el
Instituto Nacional de Estadística y Geografía, a fin de rea-
lizar un nuevo levantamiento de la Encuesta Nacional so-
bre Violencia en el Noviazgo.

Notas:

1. http://www.inegi.org.mx/est/contenidos/Proyectos/encuestas/hoga-
res/especiales/envin/presentacion.aspx

2. Encuesta Nacional sobre la Dinámica de las Relaciones en los Ho-
gares, ENDIREH, 2006

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Genoveva Huerta Villegas (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE LOS ARTESA-
NOS Y ARTESANAS-COMERCIANTES DE TEOTIHUA-
CÁN, ESTADO DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a solucionar la problemática de los ar-
tesanos y comerciantes de Teotihuacán, México, suscrita
por los diputados Juan Romero Tenorio y Rogerio Castro
Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena

Juan Romero Tenorio y Rogerio Castro Vázquez, dipu-
tados federales de la LXIII Legislatura, integrantes del

Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso y
la fracción I del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1, frac-
ción II, del artículo 79, del Reglamento de la Cámara de
Diputados, sometemos a consideración del pleno la pre-
sente proposición con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

1. Se trata de los artesanos y artesanas-comerciantes de la
Zona Arqueológica de Teotihuacán, quienes  por herencia,
de generación en generación y tradición familiar han traba-
jado durante 60 años aproximadamente en el interior de és-
ta Zona Arqueológica; mismas de quienes económicamen-
te dependen varias familias que habitan a los alrededores
de la zona, la cual es también su única fuente de empleo.
Sin embargo, a partir  del pasado 1 de enero del año en cur-
so, el Instituto Nacional de Antropología e Historia (IN-
AH) y autoridades del gobierno del estado de México, sin
previo aviso, ni notificación alguna, de forma arbitraria y
sorpresiva comenzaron a cobrarles la entrada al estaciona-
miento de la Zona Arqueológica de Teotihuacán, y ahora
pretenden aplicar el cobro para acceder a la zona  como si
fueran turistas. Tal situación les causa un menoscabo en la
economía familiar, además de que se ha generado un am-
biente laboral hostil. 

Cabe precisar que el día 2 de enero de 2016, los artesanos
y artesanas-comerciantes acudieron a las oficinas adminis-
trativas de la Zona Arqueológica de Teotihuacán (ZAT),
para dialogar de forma pacífica con el Arqueólogo Alejan-
dro Sarabia González, director de la citada zona, con la fi-
nalidad de conocer los motivos por los cuales se les aplica-
ba el cobro de derechos; a lo cual únicamente manifestó
que “él no es la autoridad competente para resolver dudas
e inconformidades, ya que únicamente recibe órdenes su-
periores”, además de que sólo actúan en apego a lo esta-
blecido por el artículo 288 de la Ley General de Derechos,
mismo que a la letra refiere:

Capítulo XVI
De los Bienes Culturales Propiedad de la Nación

Artículo 288. Están obligados al pago del derecho por
el acceso a los museos, monumentos y zonas arqueoló-
gicas propiedad de la Federación, las personas que ten-
gan acceso a las mismas, conforme a las siguientes cuo-
tas (pesos):
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Áreas tipo AAA:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .64.25

Áreas tipo AA:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .61.60

Áreas tipo A:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .52.22

Áreas tipo B:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 46.85

Áreas tipo C:  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 38.83

Tratándose del pago del derecho previsto en el párrafo
anterior, después del horario normal de operación se pa-
gará la cuota de  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 214.21

Para efectos de este artículo se consideran:

Áreas tipo AAA:

Zona Arqueológica de Palenque (con museo); Museo y
Zona Arqueológica de Templo Mayor; Museo Nacional
de Antropología; Museo Nacional de Historia; Zona Ar-
queológica de Teotihuacán (con museos);

…

…

…

El pago de este derecho deberá hacerse previamente al in-
greso a los museos, monumentos y zonas arqueológicas a
que se refiere este artículo.

Las cuotas de los derechos señalados en el presente artícu-
lo, se ajustarán para su pago a múltiplos de 5.00 pesos. Pa-
ra efectuar este ajuste, las cuotas aumentarán o disminui-
rán, según sea el caso, a la unidad de ajuste más próxima.
Cuando la cuota se encuentre a la misma distancia de dos
unidades de ajuste, se disminuirá a la unidad inmediata an-
terior.

No pagarán el derecho a que se refiere este artículo, las per-
sonas mayores de 60 años, menores de 13 años, jubilados,
pensionados, discapacitados, profesores y estudiantes en
activo, así como los pasantes o investigadores que cuenten
con permiso del Instituto Nacional de Antropología e His-
toria, para realizar estudios afines a los museos, monumen-
tos y zonas arqueológicas a que se refiere este artículo. Asi-
mismo, estarán exentos del pago de este derecho, los
visitantes nacionales y extranjeros residentes en México

que accedan a los museos, monumentos y zonas arqueoló-
gicas los domingos.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplicable para
las áreas tipo AAA, en las visitas después del horario nor-
mal de operación.

Artículo 288-A. Están obligadas a pagar el derecho por
el uso o aprovechamiento de inmuebles, las personas fí-
sicas y morales que usen o aprovechen bienes sujetos al
régimen del dominio público de la Federación en los
museos, monumentos históricos y zonas arqueológicas
administrados por el Instituto Nacional de Antropología
e Historia, conforme a lo que a continuación se señala:

I. 44.72 pesos mensuales por cada metro cuadrado o
fracción, cuando el uso o goce consista en la realización
de actividades comerciales y el espacio no exceda de 30
metros cuadrados.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se
efectuará mensualmente mediante declaración que se
presentará en las oficinas autorizadas a más tardar el día
17 del mes siguiente al que corresponda el pago.

II. 26.83 pesos por cada metro cuadrado o fracción que
se use, goce o aproveche para cada evento cultural de
hasta cuatro horas de duración, incluido el tiempo de
montaje y desmontaje de instalaciones, realizado en es-
pacios exteriores de cualquier tipo.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se
efectuará previamente a la realización del evento.

III. 7 mil 452.21 pesos por evento cultural de hasta cua-
tro horas de duración, incluido el tiempo de montaje y
desmontaje de equipos y accesorios, realizado en espa-
cios cerrados, tales como auditorios, vestíbulos y salas.

El pago del derecho a que se refiere esta fracción, se efec-
tuará previamente a la realización del evento.

Las cuotas a que se refieren las fracciones II y III de este
artículo, se incrementarán proporcionalmente a partir de la
terminación de la cuarta hora de acuerdo con la duración
total del evento.

Para los efectos de este artículo, no estarán obligados al pa-
go de los derechos los siguientes sujetos:
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a) Las instituciones públicas que realicen conjuntamen-
te con el Instituto Nacional de Antropología e Historia
eventos culturales, previa celebración de un convenio.

b) Las instituciones públicas que realicen conjuntamen-
te con el Instituto Nacional de Antropología e Historia
actividades de promoción, difusión y comercialización
culturales, previa celebración de un convenio.

Tal hecho acredita que las autoridades les otorgan un reco-
nocimiento como turistas y/o visitantes de la zona arqueo-
lógica y no como artesanos y artesanas indígenas de pue-
blos originarios que forman parte de la cultura de la zona. 

3. El Instituto Nacional de Antropología e Historia, IN-
AH, es el organismo del gobierno federal, fundado en
1939, para garantizar la investigación, definiciones téc-
nicas, protección y difusión del patrimonio prehistórico,
arqueológico, antropológico, histórico y paleontológico
de México. Su creación fue fundamental para preservar
nuestro patrimonio cultural. Sin embargo, parece iróni-
co que el Instituto Nacional de Antropología e Historia
(INAH) tenga como misión investigar, conservar y di-
fundir el patrimonio arqueológico, antropológico, histó-
rico y paleontológico de la nación con el fin de fortale-
cer la identidad y memoria de la sociedad que lo detenta
con plenas facultades normativas y rectoras en la pro-
tección y conservación del patrimonio cultural tangible
e intangible, que puede realizar actividades con los di-
ferentes niveles de gobierno y sociedad en la toma de
decisiones para la conservación y conocimiento del pa-
trimonio, y de la memoria nacional y que ahora sea el
propio Instituto Nacional  de Antropología e Historia
(INAH) quien se ha negado a implementar acciones que
cumplan con su misión y se niegue a establecer un diá-
logo sano, bajo argumentos que sólo están fundados en
actos discriminatorios que denigran a la población indí-
gena, vulnerando sus derechos humanos fundamentales,
sus valores, costumbres, y en particular erosionando la
contribución de los pueblos indígenas y tribales a la di-
versidad cultural y a la armonía social; por lo que es evi-
dente que las autoridades competentes de atender la pro-
blemática no reconocen garantías mínimas de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
que a la letra dice:

Título Primero

Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas”.

Aunado a lo anterior, no observa lo contemplado en la
Declaración Universal de los Derechos Humanos, en es-
pecífico al artículo que a la letra dice:

Artículo 2.

Toda persona tiene los derechos y libertades proclama-
dos en esta declaración, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición.
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Además de que no se les reconocen sus derechos como
pueblo indígena tal y como lo contempla el Convenio
169 de la Organización Internacional del Trabajo, que a
la letra dice:

“Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de
desarrollar, con la participación de los pueblos interesa-
dos, una acción coordinada y sistemática con miras a
proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el
respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas: 

a) que aseguren a los miembros de dichos pueblos go-
zar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades
que la legislación nacional otorga a los demás miembros
de la población; 

b) que promuevan la plena efectividad de los derechos
sociales, económicos y culturales de esos pueblos, res-
petando su identidad social y cultural, sus costumbres y
tradiciones, y sus instituciones; 

c) que ayuden a los miembros de los pueblos interesa-
dos a eliminar las diferencias socioeconómicas que pue-
dan existir entre los miembros indígenas y los demás
miembros de la comunidad nacional, de una manera
compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar ple-
namente de los derechos humanos y libertades funda-
mentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposi-
ciones de este convenio se aplicarán sin discriminación
a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de
coerción que viole los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales de los pueblos interesados, incluidos
los derechos contenidos en el presente convenio”.

Los artesanos y artesanas-comerciantes de la Zona Ar-
queológica de Teotihuacán piden que de manera urgente se
retomen las mesas de diálogo para la implementación de
acciones garantes de los derechos humanos, evitando en to-
do momento atentar contra la dignidad humana de los pue-
blos indígenas. Generar políticas públicas para fortalecer

la identidad y memoria de la sociedad; así como se pro-
mueva la realización de actividades comerciales con los di-
ferentes niveles de gobierno y sociedad en la toma de deci-
siones para la conservación y conocimiento del patrimonio
cultural.

Por lo que se concluye que es un asunto de Derechos Hu-
manos en el que el Estado tiene la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad para todos los
habitantes de México.

Por tanto y con fundamento en lo expresado así como en
las disposiciones invocadas en el proemio, se propone co-
mo de urgente u obvia resolución el siguiente punto de
acuerdo:

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobernador del
estado de México, a la Secretaría General de gobierno del
estado de México, a la Secretaría de Cultura, para que en
coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e
Historia (INAH), la Secretaría de Fomento Turístico, la Se-
cretaría del Trabajo y demás competentes para la solución
de la problemática, en ejercicio de sus facultades constitu-
cionales y legales, eviten poner en riesgo la integridad físi-
ca, psicológica y patrimonial de los artesanos y artesanas-
comerciantes  de la zona arqueológica de Teotihuacán.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al gobernador del
estado de México, a la Secretaría General de gobierno del
estado de México, a la Secretaría de Cultura, para que en
coordinación con el Instituto Nacional de Antropología e
Historia (INAH), la Secretaría de Turismo, la Secretaría del
Trabajo y demás competentes para la solución de la pro-
blemática promuevan la implementación de acciones sufi-
cientes y necesarias para retomar el diálogo con artesanos
y artesanas-comerciantes de Teotihuacán para garantizar su
derecho al trabajo en condiciones dignas.

Tercero. Se exhorta respetuosamente al Gobernador del
Estado de México, para que implemente políticas públicas
garantes de los derechos humanos de los pueblos origina-
rios como grupo vulnerable

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputados:
Juan Romero Tenorio, Rogerio Castro Vázquez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.
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ERRADICAR LAS CONDUCTAS DE INTIMIDACIÓN
Y EXTORSIÓN POR PARTE DE LOS ELEMENTOS DE
SEGURIDAD PÚBLICA Y TRÁNSITO EN EJERCICIO
DE SUS FUNCIONES DE VIGILANCIA VEHICULAR,
EN LAS ZONAS LIMÍTROFES Y ALEDAÑAS A LA
ZONA METROPOLITANA DEL VALLE DE MÉXICO

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
la Comisión Estatal de Seguridad Ciudadana del estado de
México y la Secretaría de Seguridad Pública de la Ciudad
de México a elaborar un plan de acción para erradicar las
conductas de intimidación y extorsión de los elementos de
seguridad pública y tránsito en ejercicio de sus funciones
de vigilancia vehicular en las áreas limítrofes y aledañas a
la zona metropolitana del valle de México, a cargo de la
diputada María Verónica Agundis Estrada, del Grupo Par-
lamentario del PAN

La suscrita, diputada María Verónica Agundis Estrada,
diputada federal a la LXIII Legislatura del Congreso de la
Unión, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Ac-
ción Nacional, con fundamento en lo dispuesto por el artí-
culo 71, fracción II, de la Constitución Política de los Es-
tados Unidos Mexicanos, así como por lo dispuesto en los
artículos 3, numeral 1, fracción VIII; 6, numeral 1, fracción
I; 77 y 78 del del Reglamento de la Cámara de Diputados,
someto a consideración del pleno de esta soberanía la si-
guiente, proposición con punto de acuerdo por el que se
exhorta respetuosamente a la Comisión Estatal de Seguri-
dad Ciudadana del Estado de México, y a la Secretaría de
Seguridad Pública de la Ciudad de México a elaborar un
plan de acción que permita erradicar las conductas de inti-
midación y extorsión por parte de los elementos de seguri-
dad pública y tránsito en ejercicio de sus funciones de vi-
gilancia vehicular, en las zonas limítrofes y aledañas de la
zona metropolitana del Valle de México, al tenor de lo si-
guiente:

Objetivo

Que las policías del Estado de México y de la ahora Ciu-
dad de México (CDMX), implementen mecanismos efi-
cientes de supervisión para que paren de manera inmedia-
ta, las actividades recurrentes de intimidación y extorsión
en contra de los automovilistas y transportistas que por al-
guna razón, tienen que circular por las arterias de entrada a
la zona metropolitana de la CDMX, principalmente con
placas del interior de la república.

Consideraciones

La Comisión Estatal de Seguridad del Estado de México1

establece como misión “Avanzar en la consolidación de
una sociedad protegida en la que todos los ciudadanos go-
cen de seguridad, cuenten con las condiciones de confian-
za y certidumbre en las cuales fincar el desarrollo personal;
teniendo como uno de sus objetivos “fomentar la seguridad
ciudadana”.

De la misma manera, la Secretaria de Seguridad Pública2

está encargada de determinar y autorizar los operativos pa-
ra vigilar el cumplimiento de las disposiciones, establecer
en el ámbito de su competencia mecanismos de coordina-
ción, colaboración y comunicación estrecha y permanente
con instituciones del Gobierno Federal, Estatal y Munici-
pales, así como del Distrito federal, a fin de garantizar el li-
bre tránsito de personas como lo establece nuestra consti-
tución en su Artículo 11 y la autoridad solo puede limitarla
en los casos en los que se contemplan en la ley.

El deber policial en materia de vialidad es la de supervi-
sión, información y apoyo al ciudadano y sobre todo a los
visitantes foráneos, otras son las de tomar acciones en ca-
so de cualquier situación de riesgo, es el encargado de sal-
vaguardar el orden público y el cumplimiento de las leyes,
contribuyendo al mejoramiento de las condiciones de con-
vivencia y seguridad pública.

Algunos de los elementos éticos de servicio policial es el
de la honradez, la lealtad, servir con fidelidad y honor a la
sociedad a la que se deben, respeto al prójimo y desempe-
ñar su labor sin aceptar dadivas ni compensaciones, entre
otras.

Tristemente, la gran mayoría de nuestras policías no cum-
plen los principios a los que se deben como servidores pú-
blicos y por ende, la sociedad le ha perdido el respeto a las
instituciones policiacas y esto se debe principalmente a la
corrupción, su participación en actos delictivos, extorsio-
nes y la prepotencia en su actuar.

Este último hecho queda en evidencia, cada vez que algún
automovilista primordialmente con placas del interior de la
república y algunas veces del Estado de México y de la
CDMX aleatoriamente, intenta internarse hacia la metró-
poli capitalina por el periférico norte desde Cuautitlán Iz-
calli, pasando por Tlalnepantla y hasta el perímetro de
Naucalpan, para que los conductores sean detenidos con
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cualquier pretexto por uniformados que se ostentan como
policías, sin que el conductor pueda conocer sí este oficial
tiene facultades para detenerlo y sancionarlo.

De la misma manera ocurre al cruzar las casetas de cobro
del circuito exterior mexiquense, tanto como de entrada y
esporádicamente en salida, así como también sucede en la
frontera de Ecatepec, que los conductores tienen que sorte-
ar a los multiuniformados, porque dentro de las corpora-
ciones del estado de México varios tipos, sin omitir que
posteriormente tienen que enfrentarse a los elementos poli-
ciacos de la nueva CDMX, con los retenes instalados por el
famoso “Operativo Escudo” implementado con éxito des-
de el 2014, pero también ha sido aprovechado por los ofi-
ciales para sacar “tajada”.

A pesar de que estas estrategias coercitivas, fueron denun-
ciadas por la Diputada Elizabeth Vargas Martín del Campo
en la LXII Legislatura, del Grupo Parlamentario del PAN,
el cual fue aprobado e incluso contestado por las depen-
dencias aludidas, al día de hoy siguen persistiendo las ma-
ñosas artimañas para atrapar por así decirlo a ciudadanos
incautos que se dejan amedrentar por los uniformados, sin
saber a ciencia cierta, falta de información o desconoci-
miento el porqué de la falta.

Incluso por el ilegal y absurdo programa de hoy no circula
metropolitano, dónde las autoridades arbitrariamente cam-
bian las fechas para la libre circulación de vehículos, los
agentes de tránsito aprovechan este caos e implementar
operativos improvisados que sirven entre otras cosas para
generar más tráfico y fomentar la generación de corrup-
ción.

Los elementos policiacos, que también cuentan con patru-
llas, motos y hasta los de a pie, detienen los vehículos, los
revisan minuciosamente buscando alguna falta en el exte-
rior, en el conductor o en la documentación y, aun cuando
todo está en orden buscan el más mínimo detalle, un dato
que es inadmisible es que han llegado al grado de decir que
no se puede circular con vidrios oscuros, aun cuando son
directamente de agencia y tratan de intimidar al conductor
mencionando que la referencia de polarizado tiene que es-
tar incluida en la tarjeta de circulación. 

Las preguntas frecuentes de los conductores detenidos son;
¿el oficial que hace la detención es efectivamente el facul-
tado para sancionarlo?, ¿realmente están cometiendo una
falta?, ¿es obligatorio el traslado de su automotor al depó-

sito y se deben portar los documentos originales del vehícu-
lo, por si acaso es llevado al “corralón”? que por cierto,
también los corralones son unos nidos de corrupción. 

No se debe perder de vista que hay unidades de seguridad
pública, tanto del Estado de México como de la CDMX,
que “no” están facultadas para sancionar, que por ser un
“negocio” más lucrativo, en lugar de cumplir con su deber,
se dedican a apabullar a los choferes, aterrorizándolos con
multas de miles de pesos, que para dejarlos ir por lo menos
solicitan dos mil pesos, exprimiendo lo más que pueden, y
si esto no fuera suficiente, en caso de negarse los acosan
con la premisa de que tienen que remitirlos al depósito más
cercano y que eso les saldrá más caro, que lo piensen.

Otro punto a observar es, que las sanciones son a criterio y
apreciación del oficial, son como mejor le parezca y al cos-
to de la “mordida” dependerá de cómo se dejen. Ellos, de
manera prepotente se acreditan con una placa que solo tie-
ne su apellido y muchas veces no se puede identificar a que
corporación pertenecen, inmediatamente solicitan docu-
mentos, sin presentarse, ni informar al conductor la falta
por la cual fundamenta su detención. 

En la mayoría de las veces mencionan la trillada frase de
“revisión de rutina por operativo de seguridad.”

Esta preocupación que hoy se plantea ante esta soberanía
encuentra incluso fundamento legal para su inhibición; es-
to es, tanto el Gobierno del Estado de México como la Ciu-
dad de México cuentan con normativa administrativa ex-
presa que prohíbe a los servidores públicos abusar de su
encargo y excederse en sus funciones, entre muchas otras
prohibiciones estipuladas, entre otras, en:

Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos del
Estado y Municipios del Estado de México

“Artículo 42. Para salvaguardar la legalidad, honradez,
lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban ser obser-
vadas en la prestación del servicio público, indepen-
dientemente de las obligaciones específicas que corres-
pondan al empleo, cargo o comisión, todo servidor
público, sin perjuicio de sus derechos y deberes labora-
les, tendrá las siguientes obligaciones de carácter gene-
ral:

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le
sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omi-
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sión que cause la suspensión o deficiencia de dicho ser-
vicio o implique abuso o ejercicio indebido de un em-
pleo, cargo o comisión;

…

VII. Observar en la dirección de sus subalternos las de-
bidas reglas del trato con respeto y abstenerse de incu-
rrir en agravio, desviación o abuso de autoridad;

…

XXXII. Abstenerse de remitir vehículos a cualquier de
pósito de vehículos concesionado o de carácter estatal,
con motivo distinto a los permitidos por las disposicio-
nes legales aplicables;

…

Artículo 43. Se incurre en responsabilidad administrati-
va disciplinaria, por el incumplimiento de cualesquiera
de las obligaciones a que se refiere el artículo anterior,
dando lugar a la instrucción del procedimiento adminis-
trativo ante los órganos disciplinarios y a la aplicación
de las sanciones que en esta ley se consignan, atendien-
do a la naturaleza de la obligación que se transgreda.

La responsabilidad administrativa disciplinaria, tiene
por objeto disciplinar y sancionar las conductas de los
servidores públicos que infrinjan alguna de las disposi-
ciones administrativas contenidas en el artículo anterior,
con independencia de otra responsabilidad de cualquier
naturaleza; inclusive de la responsabilidad administrati-
va resarcitoria o de índole penal.”3

Ley Federal de Responsabilidades de los Servidores Públi-
cos

“Artículo 47. Todo servidor público tendrá las siguien-
tes obligaciones, para salvaguardar la legalidad, honra-
dez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben ser
observadas en el desempeño de su empleo, cargo o co-
misión, y cuyo incumplimiento dará lugar al procedi-
miento y a las sanciones que correspondan, sin perjuicio
de sus derechos laborales, así como de las normas espe-
cíficas que al respecto rijan en el servicio de las fuerzas
armadas:

I. Cumplir con la máxima diligencia el servicio que le
sea encomendado y abstenerse de cualquier acto u omi-

sión que cause la suspensión o deficiencia de dicho ser-
vicio o implique abuso o ejercicio indebido de un em-
pleo, cargo o comisión;

…”

Por otro lado, sabemos también que las penalidades sujetas
a las faltas administrativas referentes al tránsito de vehícu-
los, son desproporcionadas frente al ingreso medio de la
población, situación que es aprovechada por los quehace-
res diarios que realizan las agrupaciones policiacas; que
traen consigo un costo incalculable, que va en detrimento
de la economía de los ciudadanos, empresarios y todo
aquel que transite por esas vías de comunicación.

Sin duda alguna, toda aquella persona que va al volante, al
viajar por las mencionadas arterias y visualizan un retén
policiaco, patrullas o motociclistas uniformados, lejos de
sentir seguridad se siente vulnerable ante la posible inquie-
tud de poder ser detenido por el sólo hecho de traer placas
foráneas, derivado a la falta de confianza que existe en la
policía.

Observando los hechos desde una óptica ciudadana, hacen
falta controles efectivos relativos a los actos y el compor-
tamiento de los elementos policiacos que erradiquen estas
actividades ilícitas que marcan a las agrupaciones de segu-
ridad. La mayoría de la población que conduce un automo-
tor no considera la idea de tener un apoyo oportuno por
parte de las autoridades policiales en cuanto a información,
apoyo vial o cualquier otra atención por parte de estos gru-
pos, por el contrario, prefieren que ni se acerquen para no
ser víctimas de alguna extorsión.

“Aquellos que hayan tenido que circular por estas vías,
les pregunto ¿quiénes no han vivido esta experiencia en
carne propia? Tal vez varios o seguramente tienen algún
familiar, amigo o conocido que ha tenido que pasar por
este viacrucis”.

En conclusión, es incuestionable la necesidad de que las
autoridades correspondientes deben tomar cartas en el
asunto, de una vez y por todas, dignificar a sus elementos
y acabar con este lastre de corrupción, mediante esquemas
de control y verificación, utilizando las nuevas tecnologías
como son las cámaras de videograbación que inhiban la co-
rrupción, que sus cuerpos de seguridad cumplan con el en-
cargo conferido y sancionen enérgicamente las actividades
de extorsión. 

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016769



Por lo anteriormente expuesto, someto a consideración del
Pleno de esta Honorable Cámara de Diputados el siguien-
te:

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta respetuosamente a la Comisión Estatal
de Seguridad Ciudadana del Estado de México y a la Se-
cretaría de Seguridad Pública de la Ciudad de México, a
elaborar un plan de acción que permita erradicar las con-
ductas de intimidación y extorsión por parte de los ele-
mentos de seguridad pública y tránsito en ejercicio de sus
funciones de vigilancia vehicular, en las zonas limítrofes y
aledañas de la zona metropolitana del valle de México.

Notas:

1 http://ces.edomex.gob.mx/mision_vision_objetivo 

2 http://www.ssp.df.gob.mx/transito.html

3 Consultado en 

http://ces.edomex.gob.mx/sites/ces.edomex.gob.mx/files/files/mar-
co%20juridico/04%20Leyes%20locales/19%20Ley%20de%20Res-
ponsabilidades%20de%20los%20Servidores%20P%C3%BAbli-
cos%20del%20Estado%20y%20Municipios.pdf

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputada María Verónica Agundis Estrada (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen y a la Comisión del Distrito Federal, para opi-
nión.

SOLUCIONAR LA PROBLEMÁTICA DE LOS ARTE-
SANOS Y ARTESANAS-COMERCIANTES DE LA
ZONA ARQUEOLÓGICA DE CHICHEN ITZÁ

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta a
diversas autoridades a solucionar la problemática de los ar-
tesanos y comerciantes de la zona arqueológica de Chichén
Itzá, suscrita por los diputados Juan Romero Tenorio y Ro-
gerio Castro Vázquez, del Grupo Parlamentario de Morena

Juan Romero Tenorio, Rogerio Castro Vázquez, en su cali-
dad de diputados de la LXIII Legislatura, integrantes del

Grupo Parlamentario Morena, con fundamento en lo dis-
puesto en el artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso y
la fracción I del numeral 1 del artículo 6, y numeral 1, frac-
ción II, del artículo 79 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, someten a consideración del pleno la presente
proposición con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

1. Se trata del desalojo de un grupo vulnerable integrado
por 800 indígenas mayas artesanos y artesanas-comercian-
tes que, por herencia, de generación en generación y tradi-
ción familiar han trabajado durante aproximadamente 40
años en el interior de la zona arqueológica de Chichen It-
zá; de este grupo de artesanos y artesanas mayas dependen
económicamente 10 mil personas aproximadamente, quie-
nes habitan en los alrededores de San Felipe Nuevo, San
Felipe Viejo, Tohopkú, Xcalacoop, San Francisco, Yaxché,
Xcatúm, Chen Dzonot, Popolá entre otras comisarías y
municipios de Tinum, principalmente; zona en la que el
empleo y la situación económica es precaria para ellos.
Ahora es que el Instituto Nacional de Antropología e His-
toria (INAH) y autoridades del gobierno del estado, ame-
nazan psicológicamente con hacer uso de la fuerza pública
para desalojarlos de la zona arqueológica. 

Cabe señalar que este grupo vulnerable de indígenas mayas
artesanos y artesanas-comerciantes, durante décadas han
sido objeto de constantes actos arbitrarios violando sus de-
rechos humanos, poniendo en riesgo su integridad psicoló-
gica, física y patrimonial, ya que en el último desalojo la
Policía Municipal, utilizó gases lacrimógenos sin importar
poner en riesgo la integridad física de adultos mayores,
mujeres embarazadas, niños y niñas.

2. Fue a partir del 26 de febrero de 2008, cuando el licen-
ciado Rolando Rodrigo Zapata Bello, ahora gobernador del
estado de Yucatán inició las mesas de diálogo con los arte-
sanos y artesanas- comerciantes de la zona arqueológica,
con el objetivo de atender, analizar, dialogar y conciliar las
peticiones de los artesanos y artesanas mayas que consistí-
an en que las autoridades expropiaran la propiedad privada
(700 hectáreas aproximadamente) con una superficie de
mil 547 hectáreas, de acuerdo al decreto presidencial del
30 de noviembre de 1988; a nombre de Cristina Beryl
Perchbacher Backlund; Hans Jurgen Thies Barbachano,
Apartamentos Peninsulares SA; Fernando E. Barbachano
Herrero; Chomuca, SA de CV y otros; para que el estado
recupere su papel rector y oriente los ejidos enclavados en
la zona.
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Entre otras de sus propuestas es que 15 por ciento de los in-
gresos que se generan mensualmente por cuotas de acceso
a la zona, cuotas por servicios en el parador turístico, esta-
cionamientos de vehículos, rentas de locales comerciales
por parte del Instituto Nacional de Antropología e Historia
(INAH) y el Patronato de Cultura del Gobierno del Estado
de Yucatán en la zona de Chichén Itzá, sea destinado al mu-
nicipio de Tinum, ya que por gestión de la misma pobla-
ción desde 2008 la Secretaría de Hacienda y Crédito Públi-
co aporta al municipio de Tinum, Yucatán, sólo destina 5
por ciento de los ingresos que genera el Instituto Nacional
de Antropología e Historia.

Solicitaban también la creación de leyes en las que se exen-
ten cualquier día del año a los yucatecos y avecindados del
estado de Yucatán, de cualquier pago para ingresar a las di-
ferentes zonas arqueológicas turísticas, y no únicamente
los domingos; esto a fin de dar una mayor promoción a su
cultura. 

De manera general sus peticiones siempre han estado enfo-
cadas a que como indígenas mayas se les reconozca su ac-
tividad y sobre todo, se formalicen acuerdos entre las auto-
ridades del estado, en los que se reconozca el uso del
espacio de trabajo acostumbrado mediante una credenciali-
zación para permanecer en el interior de la zona de Chi-
chen Itzá, con la designación de locales en los que puedan
desempeñar su actividad comercial con condiciones dignas
y humanas.

Las mesas de diálogo fueron suspendidas por decisión de
las autoridades en el mes de abril de 2009.

3. El INAH es el organismo del gobierno federal, fundado
en 1939, para garantizar la investigación, definiciones téc-
nicas, protección y difusión del patrimonio prehistórico,
arqueológico, antropológico, histórico y paleontológico de
México. Su creación fue fundamental para preservar nues-
tro patrimonio cultural. Sin embargo, parece irónico que el
INAH tenga como misión investigar, conservar y difundir
el patrimonio arqueológico, antropológico, histórico y pa-
leontológico de la nación con el fin de fortalecer la identi-
dad y memoria de la sociedad que lo detenta con plenas fa-
cultades normativas y rectoras en la protección y
conservación del patrimonio cultural tangible e intangible,
que puede realizar actividades con los diferentes niveles de
gobierno y sociedad en la toma de decisiones para la con-
servación y conocimiento del patrimonio, y de la memoria
nacional y que ahora sea el propio INAH quien se ha ne-
gado a implementar acciones que cumplan con su misión y

se niegue a establecer un diálogo sano, bajo argumentos
que sólo están fundados en actos discriminatorios hacia los
artesanos y artesanas-comerciantes mayas a quienes cata-
logan y etiquetan como mala imagen para el turista, gene-
radores de basura en la zona turística, presuntos delincuen-
tes por el robo a visitantes de las zonas arqueológicas, así
como de otras tantas afirmaciones que denigran a la pobla-
ción indígena, vulnerando sus derechos humanos funda-
mentales, sus valores, costumbres, y en particular erosio-
nando la contribución de los pueblos indígenas y tribales a
la diversidad cultural y a la armonía social; por lo que es
evidente que las autoridades competentes de atender la pro-
blemática no reconocen garantías mínimas de la Constitu-
ción Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la le-
tra dice:

Título Primero

Capítulo I
De los Derechos Humanos y sus Garantías

“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas
las personas gozarán de los derechos humanos recono-
cidos en esta Constitución y en los tratados internacio-
nales de los que el Estado mexicano sea parte, así como
de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no
podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y
bajo las condiciones que esta Constitución establece.

Las normas relativas a los derechos humanos se inter-
pretarán de conformidad con esta Constitución y con los
tratados internacionales de la materia favoreciendo en
todo tiempo a las personas la protección más amplia.

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competen-
cias, tienen la obligación de promover, respetar, prote-
ger y garantizar los derechos humanos de conformidad
con los principios de universalidad, interdependencia,
indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el es-
tado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las
violaciones a los derechos humanos, en los términos que
establezca la ley.

…

Queda prohibida toda discriminación motivada por ori-
gen étnico o nacional, el género, la edad, las discapaci-
dades, la condición social, las condiciones de salud, la
religión, las opiniones, las preferencias sexuales, el es-
tado civil o cualquier otra que atente contra la dignidad
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humana y tenga por objeto anular o menoscabar los de-
rechos y libertades de las personas”.

Aunado a lo anterior, no observa lo contemplado en la De-
claración Universal de los Derechos Humanos, en específi-
co al artículo que a la letra dice:

Artículo 2.

Toda persona tiene los derechos y libertades proclama-
dos en esta declaración, sin distinción alguna de raza,
color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cual-
quier otra índole, origen nacional o social, posición eco-
nómica, nacimiento o cualquier otra condición.

Además de que no se les reconocen sus derechos como
pueblo indígena tal y como lo contempla el Convenio 169
de la Organización Internacional del Trabajo, que a la letra
dice:

“Artículo 2 

1. Los gobiernos deberán asumir la responsabilidad de
desarrollar, con la participación de los pueblos interesa-
dos, una acción coordinada y sistemática con miras a
proteger los derechos de esos pueblos y a garantizar el
respeto de su integridad.

2. Esta acción deberá incluir medidas:

a) Que aseguren a los miembros de dichos pueblos go-
zar, en pie de igualdad, de los derechos y oportunidades
que la legislación nacional otorga a los demás miembros
de la población;

b) Que promuevan la plena efectividad de los derechos
sociales, económicos y culturales de esos pueblos, res-
petando su identidad social y cultural, sus costumbres y
tradiciones, y sus instituciones;

c) Que ayuden a los miembros de los pueblos interesa-
dos a eliminar las diferencias socioeconómicas que pue-
dan existir entre los miembros indígenas y los demás
miembros de la comunidad nacional, de una manera
compatible con sus aspiraciones y formas de vida.

Artículo 3 

1. Los pueblos indígenas y tribales deberán gozar ple-
namente de los derechos humanos y libertades funda-

mentales, sin obstáculos ni discriminación. Las disposi-
ciones de este convenio se aplicarán sin discriminación
a los hombres y mujeres de esos pueblos.

2. No deberá emplearse ninguna forma de fuerza o de
coerción que viole los derechos humanos y las liberta-
des fundamentales de los pueblos interesados, incluidos
los derechos contenidos en el presente convenio”.

4. No conforme el gobierno federal con la venta de los re-
cursos naturales al capital extranjero, de la privatización de
la electricidad, del petróleo, de la educación y de la seguri-
dad social, los neoliberalistas también están promoviendo
la privatización del patrimonio cultural de la nación y la
humanidad, tal y como lo pretende el gobierno del estado
de Yucatán al desalojar a los artesanos, artesanas-comer-
ciantes de la zona arqueológica de Chichen Itzá, bajo el fal-
so argumento de que las leyes locales no les permiten co-
mercializar sus productos dentro de la zona arqueológica;
en realidad de lo que se trata es de garantizar que algunas
familias capitalistas tengan el monopolio de la zona de ma-
yor afluencia turística como lo es Chichen Itzá, que la visi-
tan aproximadamente 2 millones de personas ya que está
catalogada como una de las 7 maravillas del mundo; por
ello, en complicidad con algunas autoridades como el Ins-
tituto Nacional de Antropología e Historia, a dicho de los
artesanos, artesanas- comerciantes mayas, están siendo so-
metidos a una persecución con la finalidad de desalojarlos
de forma definitiva de la zona arqueológica en la que han
laborado por más de 40 años, ya que son considerados co-
mo competencia por comercializar sus artesanías a costos
accesibles. No obstante el segundo argumento de las auto-
ridades del estado de Yucatán es que de no desalojar la zo-
na arqueológica la organización New Seven Wonders re-
vertirá el nombramiento otorgado a Chichen Itzá, como
una de las 7 maravillas del mundo.

Los artesanos y artesanas-comerciantes mayas piden al IN-
AH:

a) Firme un pacto de civilidad y públicamente reconoz-
ca su actividad como artesanos y artesanas indígenas
mayas que han laborado en la zona por más de 40 años.

b) Se desista de las denuncias penales que de manera in-
sustentable ha iniciado en contra de algunos de sus diri-
gentes.

c) Se inicie la expropiación de propiedad privada que
circunda el sitio maya en donde líderes turisteros así co-

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados772



mo empresarios son dueños de tiendas comerciales que
consideran a los artesanos y artesanas mayas como una
competencia.

Por todo lo anteriormente citado es urgente retomar las me-
sas de diálogo para la implementación de acciones garan-
tes de los derechos humanos, evitando en todo momento
atentar contra la dignidad humana de los pueblos indíge-
nas; se generen políticas públicas para fortalecer la identi-
dad y memoria de la sociedad, y se promueva la realización
de actividades comerciales con los diferentes niveles de
gobierno y sociedad en la toma de decisiones para la con-
servación y conocimiento del patrimonio cultural.

Por lo que se concluye que es un asunto de derechos hu-
manos en el que el estado tiene la obligación de promover,
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de
conformidad con los principios de universalidad, interde-
pendencia, indivisibilidad y progresividad para todos los
habitantes de México.

Por tanto y con fundamento en lo expresado así como en
las disposiciones invocadas en el proemio, se proponen co-
mo de urgente u obvia resolución los siguientes 

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobernador del
estado de Yucatán para que en coordinación con el Institu-
to Nacional de Antropología e Historia, Secretaría General
de Gobierno del Estado, Secretaría de Fomento Turístico,
Secretaría del Trabajo y demás competentes para la solu-
ción de la problemática, en ejercicio de sus facultades
constitucionales y legales, eviten poner en riesgo la inte-
gridad física, psicológica y patrimonial de los artesanos y
artesanas-comerciantes mayas de la zona arqueológica de
Chichen Itzá.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al gobernador del
estado de Yucatán para que coordinadamente con el Insti-
tuto Nacional de Antropología e Historia, Secretaría Gene-
ral de Gobierno del Estado, Secretaría de Fomento Turísti-
co, Secretaría del Trabajo y Previsión Social y demás
competentes para la solución de la problemática promue-
van la implementación de acciones suficientes y necesarias
para retomar el diálogo con artesanos y artesanas-comer-
ciantes mayas para garantizar su derecho al trabajo en con-
diciones dignas.

Tercero. Se exhorta respetuosamente al gobernador del es-
tado de Yucatán para que implemente políticas públicas ga-
rantes de los derechos humanos para los indígenas mayas
como grupo vulnerable.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputados:
Juan Romero Tenorio, Rogerio Castro Vázquez (rúbricas).»

Se turna a la Comisión de Cultura y Cinematografía,
para dictamen.

EMPRENDER UN PLAN NACIONAL DE BÚSQUEDA
DE TODAS LAS PERSONAS DESAPARECIDAS

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al Ejecutivo federal a emprender un plan nacional de bús-
queda de todas las personas desaparecidas, suscrita por in-
tegrantes del Grupo Parlamentario de Morena

Juan Romero Tenorio, Araceli Damián González, Roberto
Guzmán Jacobo, Jesús Emiliano Álvarez López y Sergio
René Cancino Barffusón, en su calidad de diputados fede-
rales de la LXIII Legislatura, integrantes del Grupo Parla-
mentario de Morena, con fundamento en lo dispuesto en el
artículo 42 de la Ley Orgánica del Congreso y la fracción I
del numeral 1 del artículo 6 y numeral 1 fracción II del ar-
tículo 79 del Reglamento de la Cámara de Diputados, so-
meten a consideración del pleno la presente proposición
con punto de acuerdo, bajo las siguientes

Consideraciones

Primera. México atraviesa por la más grave crisis en ma-
teria de Derechos Humanos de su historia. En ella, la De-
saparición Forzada de Personas es la expresión más grave
y difícil que el Estado Mexicano afronta, no es problema
exclusivo de una entidad federativa o de un gobierno, es un
problema de Estado y así debe ser conceptualizado para
poder afrontarlo.

El Registro Nacional de Datos de Personas Extraviadas o
Desaparecidas, (RNPED), que integra los datos de perso-
nas “no localizadas” obtenidos a partir de las denuncias
presentadas ante la autoridad ministerial correspondiente,
establece que a la fecha a nivel federal existan registradas
941 personas y a nivel de las entidades federativas existan
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27,215 registros1. Es decir un total de 28,156 personas de-
saparecidas. Y la Cifra sigue incrementándose.
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El problema de las desapariciones forzadas en México co-
bro notoriedad a partir de los trágicos acontecimientos del
26 y 27 de septiembre de 2014 en Iguala Guerrero, cuando
43 estudiantes de la escuela normal rural Raúl Isidro Bur-
gos” de Ayotzinapa fueron atacados, privados de su liber-
tad y posteriormente desaparecidos. Crimen en el que par-

ticiparon miembros de los cuerpos de seguridad en colu-
sión con el crimen organizado en la zona.

Este hecho puso en evidencia la magnitud del problema, y
enfatizo que ante ello debe tomarse una política de Estado
para enfrentarlo. La desaparición forzada es un crimen de
lesa humanidad imprescriptible que lastima a toda la socie-
dad, desarticula el tejido social y deja en estado de inde-
fensión a las familias.

Segunda. Para afrontar esta problemática, el Estado mexi-
cano ha emprendido una serie de acciones, ejecutivas y le-
gislativas.

En materia forense, se elaboró el Protocolo para el Trata-
miento e Identificación Forense, elaborado por la Procura-
duría General de la República y el Comité Internacional de
la Cruz Roja, publicado en el Diario Oficial de la Federa-
ción el día 3 de marzo de 2015.

El 10 de julio de 2015, se reformo el artículo 73, fracción
XXI, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos para dotar al Congreso de la Unión de faculta-
des para “expedir Leyes Generales en materia de Desapa-
rición Forzada de Personas. Otras formas de privación de
la libertad contrarias la ley”2.

En este orden de ideas, el 23 de septiembre de 2015, se pu-
blicó el Protocolo Homologado par la Búsqueda de Perso-
nas Desaparecidas y la Investigación del Delito de Desapa-
rición Forzada de Personas3, con la finalidad de definir los
principios y procedimientos generales de actuación homo-
logada y obligatoria para agentes del Ministerio Público,
personal de servicios periciales y Policías, responsables de
la investigación del delito de desaparición forzada, para
una búsqueda e investigaciones eficaces, que nos permitan
localizar a las víctimas, sancionar a los responsables y ga-
rantizar la no repetición de hechos similares.

Finalmente, el 9 de octubre de 2015, mediante acuerdo in-
terno de la Procuraduría General de la Republica se creó la
Fiscalía de Búsqueda de Personas Desaparecidas y se esta-
blecen las bases para su organización4.

No obstante este esfuerzo, los problemas estructurales ha-
cen que la procuración  e impartición de justicia sea casi
nula. En los eslabones del sistema de justicia se perciben
ineficiencias, incertidumbre y altos costos. Esta situación
se ha visto reflejada en los altos índices de impunidad, de
corrupción y en el ineficiente desempeño de las institucio-
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nes de justicia en México. Estudios sobre la materia seña-
lan que la inercia burocrática en las oficinas gubernamen-
tales de seguridad pública y procuración de justicia ha ge-
nerado rezago frente al aumento considerable de la
violencia y la delincuencia en los últimos años. Esta situa-
ción ha atentado igualmente con las formas más esenciales
de convivencia social de los mexicanos. Un alto porcenta-
je de la población ha abandonado sus hábitos cotidianos
por la inseguridad. Ese abandono supone un deterioro de la
calidad de vida, un menoscabo a la cohesión social y una
ausencia de confianza ciudadana frente a la actuación de
las instituciones del Estado5.

De acuerdo con el Inegi, las encuestas a víctimas muestran
que la cifra negra en México, es decir la diferencia entre los
delitos cometidos y los denunciados, es alta y va en au-
mento. También reporta que los resultados de aquellas
mostraron que a nivel de cifra nacional la cifra negra fue de
80 por ciento en 2004, de 87 por ciento en el 2007 y de 85
por ciento en 2008 y 2009. La ENVIPE también propor-
ciona estadística sobre la cifra negra. En esta se reporta que
ascendió a 92 por ciento en 2010, y en 2012 reportó que só-
lo el 12.2 por ciento de los delitos fueron denunciados y
que de éste sólo un 64.7 por ciento dio origen a una averi-
guación previa. Es decir, que únicamente en el 7.9 por
ciento de los delitos se inició una investigación. Por su par-
te, la Procuraduría General de la República (PGR) reporta
que dentro del periodo comprendido de 1999 a 2012, se re-
gistran un total de 2 millones 101 mil 660 denuncias por di-
versos delitos a nivel federal, así como 1 millón 431 mil
342 averiguaciones previas que se iniciaron a propósito de
éstos6.

En diversos estados las agencias del Ministerio Público son
insuficientes, su tasa de efectividad es muy baja, y en pro-
medio resuelven alrededor del 13 por ciento de las averi-
guaciones previas que se inician7. Las cifras reflejan pro-
blemas endémicos del sistema de procuración de justicia.
El resultado la impunidad casi total.  

En consecuencia no ha sido posible paliar el problema de
las desapariciones forzadas.

Tercera. En este contexto, los esfuerzos institucionales pa-
ra afrontar esta oleada de violencia e ineficiencia de las au-
toridades,  las desapariciones forzadas parecen no tener fin.
Su número aumenta.

Los casos se suceden uno tras otro, Iguala, Tierra Blanca,
Papantla. Desde la desaparición de los 43 estudiantes de la

escuela normal rural Raúl Isidro Burgos, ocurrida el 26 de
septiembre de 2014, y hasta febrero de 2015 la Procuradu-
ría General de la República ha encontrado 38 fosas clan-
destinas en Iguala, Guerrero, de acuerdo con informes ofi-
ciales de la dependencia. Dentro de ellas, 87 cuerpos han
aparecido. Pero hasta el pasado 4 de marzo de 2015, sólo
había identificado a 16 de esos cadáveres y apenas seis se
habían entregado a sus familiares.

Mientras tanto, familiares de personas desaparecidas en ese
municipio, formaron el Comité  de Búsqueda “los otros
desaparecidos”, y llevan a cabo sus propias búsquedas de
fosas clandestinas en los cerros igualtecos, sin más herra-
mientas que palas y una varilla punteada para enterrarse, y
detectar así las fosas y un marro para empujar la varilla en-
tre la apretada tierra y las piedras.

Los familiares de “los otros desaparecidos” dicen que de
los 71 cuerpos que se han exhumado de fosas clandestinas
de Iguala, 69 han sido hallazgos suyos. Reconocen como
su mérito el que dentro de los más de 200 cadáveres pen-
dientes de identificar en Guerrero se incluyera a los 39 que
estaban en una fosa común, y que su terquedad por revisar
parajes por los que la PGR ya había pasado los llevara a en-
contrar más fosas en esa tierra donde los muertos sin iden-
tidad no han dejado de brotar8.

“Los otros desaparecidos de Iguala” han iniciado una
segunda etapa de búsqueda de sus familiares y han lo-
calizado los restos del cadáver número 105. Del total de
cuerpos encontrados, 13 ya fueron identificados y 11 en-
tregado a sus familiares.

En junio de 2015  el comité suspendió la búsqueda de los
desaparecidos, debido a la prohibición del gobierno federal
para que siguieran excavando en diferentes puntos de Igua-
la, para no “borrar evidencias” según les señalo la autori-
dad ministerial.

Por otra parte, a principios de este año 2016 se dio a cono-
cer el caso de cinco jóvenes que desaparecieron en el mu-
nicipio de Tierra Blanca, Veracruz, a manos de policías es-
tatales. Hasta el momento, las autoridades estatales han
detenido a ocho policías y cinco presuntos integrantes del
Cartel Jalisco Nueva Generación, quienes están implicados
en el caso. En febrero pasado, elementos de la Policía Fe-
deral encontraron los restos de dos de los cinco jóvenes
desaparecidos el pasado 11 de enero en Tierra Blanca.
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Poco después, tres jóvenes desaparecieron en el municipio
de Papantla, también en Veracruz. Animal Político publicó
el viernes 8 de abril que ocho policías municipales, inclui-
do el comandante de la Secretaría de Seguridad Pública de
la localidad, permanecen presos por su presunta participa-
ción en este caso; sin embargo, hasta ahora no existen pis-
tas sobre el paradero de los jóvenes.

Ante este panorama de indolencia gubernamental, Asocia-
ciones de Familiares de personas desaparecidas que inte-
gran la Red de Enlaces Nacionales decidieron buscar a sus
seres queridos y junto con y organizaciones de expertos
crearon la Primera Brigada Nacional de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas, compuesta buscadores de Guerrero,
Coahuila, Sinaloa, Chihuahua y Baja Californian que ini-
ciarán brigadas de diagnóstico, plan y búsqueda en algunos
estados, su primer punto de búsqueda fue Veracruz9.

Ellos mismos señalan que “Somos personas que buscamos
a nuestros familiares y que hemos desenterrado a muchas
personas, que hemos desarrollado las mejores habilidades
de localización del país y hemos dado algo de paz a mu-
chas familias, entregando a sus seres queridos”10.

Durante la presentación de la Brigada, los integrantes exi-
gieron que el gobierno federal y estatal, la PGR, la Fiscalía
de Veracruz, y las Comisiones de Derechos Humanos ga-
ranticen la seguridad de los buscadores, la no criminaliza-
ción de los mismos, el resguardo de los restos y evidencias
halladas, así como la designación de equipo pericial fede-
ral11.

De acuerdo con los testimonios de algunos de los brigadis-
tas, ellos han logrado encontrar más de 145 cuerpos en
Iguala, Guerrero, mientras que, dijeron, encontraron 48 fo-
sas clandestinas y alrededor de 30 tambos metálicos con un
número no determinado de cuerpos en su interior.

Además, indicaron que integrantes de la Brigada localiza-
ron una fosa clandestina con los restos de 19 personas, así
como 50 fosas más en Tamaulipas.

Aseguraron que tienen conocimiento de un número alar-
mante de personas desaparecidas y ejecutadas de manera
extrajudicial en la entidad.

Cuarto. En los eslabones del sistema de justicia se perci-
ben ineficiencias, incertidumbre y altos costos. Esta situa-
ción se ha visto reflejada en los altos índices de impunidad,
de corrupción y en el ineficiente desempeño de las institu-

ciones de justicia en México. Estudios sobre la materia se-
ñalan que la inercia burocrática en las oficinas guberna-
mentales de seguridad pública y procuración de justicia ha
generado rezago frente al aumento considerable de la vio-
lencia y la delincuencia en los últimos años. Esta situación
ha atentado igualmente con las formas más esenciales de
convivencia social de los mexicanos. Un alto porcentaje de
la población ha abandonado sus hábitos cotidianos por la
inseguridad. Ese abandono supone un deterioro de la cali-
dad de vida, un menoscabo a la cohesión social y una au-
sencia de confianza ciudadana frente a la actuación de las
instituciones del Estado.

De acuerdo con el Inegi, las encuestas a víctimas muestran
que la cifra negra en México, es decir la diferencia entre los
delitos cometidos y los denunciados, es alta y va en au-
mento. También reporta que los resultados de aquellas
mostraron que a nivel de cifra nacional la cifra negra fue de
80 por ciento en 2004, de 87 por ciento en el 2007 y de 85
por ciento en 2008 y 2009. La ENVIPE también propor-
ciona estadística sobre la cifra negra. En esta se reporta que
ascendió a 92 por ciento en 2010, y en 2012 reportó que só-
lo el 12.2 por ciento de los delitos fueron denunciados y
que de éste sólo un 64.7 por ciento dio origen a una averi-
guación previa. Es decir, que únicamente en el 7.9 por
ciento de los delitos se inició una investigación. Por su par-
te, la Procuraduría General de la República (PGR) reporta
que dentro del periodo comprendido de 1999 a 2012, se re-
gistran un total de 2 millones 101 mil 660 denuncias por
diversos delitos a nivel federal, así como 1 millón 431 mil
342 averiguaciones previas que se iniciaron a propósito de
éstos.

A nivel estatal, como lo señala el estudio denominado “Se-
guridad y justicia penal en los estados: 25 indicadores de
nuestra debilidad institucional”, también un sinnúmero de
delitos no fueron denunciados, pues en diversas ocasiones
las víctimas prefieren cargar con su agravio antes de expo-
nerse a ser doblemente victimizadas por las autoridades es-
tatales, además de considerar que tienen muy pocas proba-
bilidades de ver sus casos resueltos de manera favorable.

En diversos estados las agencias del Ministerio Público son
insuficientes, su tasa de efectividad es muy baja, y en pro-
medio resuelven alrededor del 13 por ciento de las averi-
guaciones previas que se inician.

Las cifras reflejan problemas endémicos del sistema de
procuración de justicia. El resultado la impunidad casi to-
tal.
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Quinto. Frente al problema de desaparición forzada de
personas persiste una visión fragmentada, puesto que tanto
el Protocolo Homologado par la Búsqueda de Personas De-
saparecidas y la Investigación del Delito de Desaparición
Forzada de Personas como la Fiscalía de Búsqueda de Per-
sonas Desaparecidas se abocan a resolver casos en lo indi-
vidual sin contemplar el panorama en su conjunto.

Existe un mismo modus operandi, de la desaparición for-
zada, donde los cuerpos de seguridad pública, municipales,
estatales o federales y las instituciones de procuración de
justicia,  ya sea por acción o por omisión, son corresponsa-
bles de estos delitos de desaparición forzada. Su colabora-
ción con el crimen organizado o su indolencia solo han
contribuido a acrecentar el problema.

Ante ello el Estado nacional, debe constituirse como un so-
lo ente que impida la continuidad delictiva y que enfrente
el problema. La coordinación entre federación, entidades
federativas,  municipios  y demarcaciones territoriales de la
Ciudad de México debe ser total. El problema no es menor.

El artículo 21 párrafo noveno de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos estable que

La seguridad pública es una función a cargo de la Federa-
ción, las entidades federativas y los municipios, que com-
prende la prevención de los delitos; la investigación y per-
secución para hacerla efectiva, así como la sanción de las
infracciones administrativas, en los términos de la ley, en
las respectivas competencias que esta Constitución seña-
la…

En este sentido queda claro que como una atribución del
estado, se deben emprender acciones coordinadas entre
“Federación, las entidades federativas y los Municipios,
que comprende la prevención de los delitos; la investiga-
ción y persecución para hacerla efectiva”.

Por ello, el Estado mexicano, debe  poner en marcha  de
manera inmediata la ejecución de un Plan Nacional de
Búsqueda de Personas Desaparecidas, con el objetivo de
encontrar con vida a la (s) persona (s) desaparecida (s), y
de no ser ello posible, encontrar el cadáver para hacer la
entrega digna a los familiares de la (s) víctima (s), y per-
mitirles realizar el proceso de duelo según sus costumbres
y creencias.

Este Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desapareci-
das debe garantizar que, los familiares de las víctimas de la

desaparición forzada  encuentren mecanismos de apoyo, y
se promuevan las investigaciones del delito de desapari-
ción forzada.

La planeación de un proceso de búsqueda debe responder
tres preguntas fundamentales que se interrelacionan:
¿Quiénes están desaparecidos? ¿Dónde pueden estar?
¿Qué les sucedió?

Las respuestas que se obtengan permitirán ahondar en la
idea de la desaparición forzada como un fenómeno siste-
mático y generalizado, ubicar el paradero de los desapare-
cidos e identificarlos, conocer las circunstancias que rode-
aron su desaparición y el contexto. Este plan deberá
basarse en principio y políticas generales de actuación ta-
les como:

El Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas,
deberá formular una estrategia integral, interinstitucional,
multidisciplinaria, en la cual participan, entre otros servi-
dores públicos: criminalistas, jueces, fiscales, policías, mu-
nicipales, estatales y federales así como organizaciones so-
ciales, en un contexto sociocultural, cuyo fin primordial es
encontrar con vida a la persona desaparecida. Además, los
familiares de las víctimas y sus representantes tienen dere-
cho a conocer, acceder y  actuar en todas las fases del pro-
ceso penal y del mecanismo de búsqueda, de  conformidad
con lo establecido en las normas constitucionales, el dere-
cho internacional y la ley 

El Plan Nacional de Búsqueda de Personas Desaparecidas,
que se propone tiene como objetivo principal encontrar con
vida a la persona desaparecida o entregar los cadáveres a
sus familiares para que puedan desarrollar su proceso de
duelo según sus costumbres y creencias. Para ello se dise-
ñarán estrategias regionales, dadas las especificidades de la
conducta de los perpetradores en las distintas zonas del país.

Los procesos de búsqueda de personas desaparecidas son
especialmente complejos, por lo tanto se requiere de una
estrategia integral a corto, mediano y largo plazo que de-
manda un esfuerzo interinstitucional y multidisciplinario.

Las autoridades involucradas en la búsqueda de una vícti-
ma de desaparición forzada deben actuar inmediatamente y
coordinadas entre sí, en el momento en que se tenga noti-
cia de la desaparición de una persona, independientemente
de que haya habido una denuncia formal. Por ello deberá
establecerse un procedimiento para la coordinación eficaz
e inmediata entre las autoridades federales, de las entidades
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federativas y municipales en la búsqueda de la persona des-
aparecida, desde el momento de la recepción del reporte.

De inmediato, pero en todo caso, a más tardar dentro de las
primeras 24 horas a partir de que se tiene conocimiento de
la desaparición, las autoridades deben solicitar a autorida-
des y particulares la preservación de toda la información
que ayude a documentar el caso.

Las autoridades deben aplicar métodos y elementos tecno-
lógicos a su disposición para el análisis estratégico de in-
formación, que  permita guiar las investigaciones con ma-
yores elementos.

Las desapariciones serán investigadas por un área especia-
lizada dentro de cada instancia de procuración de justicia
del país, con personal capacitado en los procedimientos
desarrollados en este Protocolo y la normatividad aplica-
ble.

La investigación de una desaparición debe ser: inmediata,
pronta, diligente, desprejuiciada, estratégica, proactiva,
contextual, empática, protegida, exhaustiva, participativa,
coordinada y sin obstrucciones.

Cuando existan elementos suficientes para suponer que la
víctima de desaparición forzada se encuentra retenida en
alguna instalación oficial, la o las autoridades señaladas
deben permitir la inspección ministerial en forma inmedia-
ta al requerimiento, en la totalidad de las instalaciones, in-
cluyendo áreas restringidas.

En los casos de autoría indeterminada o complicidad co-
rrespectiva, el Ministerio Público debe asegurarse de inte-
grar todos los elementos de probable responsabilidad, ana-
lizando cada supuesto de autoría y participación, regulados
en la normatividad vigente, incluidas las establecidas di-
rectamente en el tipo penal, así como las que deriven de
responsabilidades por ejercicio del encargo, tales como la
comisión por omisión.

Cuando la víctima sea extranjera, las autoridades deberán
asegurar la notificación y coordinación de acciones con las
autoridades del país de origen de la víctima, así como de
los países por los que la víctima pudo transitar antes de ha-
ber sido vista por última vez, de acuerdo con las facultades
legales aplicables.

Cuando las personas no hablen o no entiendan el idioma
español, o tengan algún tipo de discapacidad que les impi-

da comunicarse, el Ministerio Público deberá proveer un
traductor o intérprete y, en su caso, facilitar los medios tec-
nológicos que le permitan obtener de forma comprensible
la información.

Toda actuación de la autoridad debe ser respetuosa de la
dignidad de la víctima, y ninguna condición particular de
ésta puede ser motivo para negarle su calidad de víctima.

Las autoridades deben asegurar la participación de institu-
ciones privadas, organizaciones de la sociedad civil, y fa-
miliares de personas desaparecidas, en apoya a las búsque-
das e investigaciones.

La autoridad debe considerar las condiciones particulares o
de vulnerabilidad de las víctimas y brindar la protección y
medidas de ayuda, atención y asistencia, desde el momen-
to en que lo requiera.

Las autoridades intervinientes en el proceso informarán a
la víctima, desde el primer momento y de manera com-
prensible, empleando lenguaje sencillo, la naturaleza del
procedimiento, su progreso, y cómo se utilizará toda la in-
formación sea proporcionada por ésta.

Primero fue la guerra sucia, y no hicimos nada por esclare-
cer las casi 3 mil desapariciones que la sociedad civil tiene
registradas.

Ahora tenemos Ayotzinapa como una herida abierta en la
conciencia colectiva y un país con 28 mil 156 hombres y
mujeres, nacionales y extranjeros, desaparecidos por todas
las entidades del país. Esto debe y puede ser detenido me-
diante una acción concertada y cohesionada del estado me-
xicano. El baño de sangre debe parar.

Por tanto y con fundamento en lo expresado, así como en
las disposiciones  invocadas en el proemio, se propone co-
mo de urgente u obvia resolución el siguiente

Punto de Acuerdo

Único. Se exhorta al Ejecutivo federal para que en uso de
sus atribuciones emprenda la organización un Plan Nacio-
nal de Búsqueda de Todas las Personas Desaparecidas, con
el objetivo de encontrar con vida a la (s) persona (s) des-
aparecida (s), y de no ser ello posible, encontrar el cadáver
para hacer la entrega digna a los familiares de la (s) vícti-
ma (s), y permitirles realizar el proceso de duelo según sus
costumbres y creencias.
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1 Secretariado Ejecutivo - Consulta Pública https://www.google.
com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rja&u
act=8&ved=0ahUKEwjQgrvenanMAhUkn4MKHVvGCBUQFggb-
MAA&url=http%3A%2F%2Fsecretariadoejecutivo.gob.mx%2Frnped
%2Fconsulta-publica.php&usg=AFQjCNEP3aGvlUHPXk5
BRIkL9fvZ_pBLYA

2 Diario Oficial de la Federación 10 de julio de 2015. http://www.dipu-
tados.gob.mx/LeyesBiblio/ref/dof/CPEUM_ref_225_10jul15.doc

3 Diario Oficial dela Federación 23 Septiembre de 2015. Protocolo
Homologado par la Búsqueda de Personas Desaparecidas y la Investi-
gación del Delito de Desaparición Forzada de Personas

4 Diario Oficial de la Federación 9 de octubre de 2015.
https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=we
b&cd=1&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwiMvbOvanMAhWMxIM-
KHa1YA2EQFggbMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.dof.gob.mx%2
Fnota_detalle.php%3Fcodigo%3D5411119%26fecha%3D09%2F10%
2F2015&usg=AFQjCNEmm8m-r5Y4HV44EheJOiz6gqkHcw

5 Programa Nacional de Procuración de Justicia 2013-2018. Diario
Oficial de la Federación  16 de diciembre de 2013. https://www.goo-
gle.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=web&cd=1&cad=rj
a&uact=8&ved=0ahUKEwiY7oDAwqnMAhXp74MKHbktBu8QFgg
dMAA&url=http%3A%2F%2Fwww.dof.gob.mx%2Fnota_detalle.php
%3Fcodigo%3D5326462%26fecha%3D5%2F09%2F1953&usg=AFQ
jCNG7dEOjr0iRs2xeexl_10041wdgbQ

6 Ídem.

7 Ibídem.

8 Sin Embargo. ¿Y las otras fosas? ¿Y los otros desaparecidos de Igua-
la? Abril 14 de 2015. 

https://www.google.com.mx/url?sa=t&rct=j&q=&esrc=s&source=we
b&cd=5&cad=rja&uact=8&ved=0ahUKEwjvhJmjzanMAhUDk4MK
HWiiBEkQFgg3MAQ&url=http%3A%2F%2Fwww.sinembargo.mx
%2F14-04-2015%2F1305915&usg=AFQjCNEwLyuw1f -
T1ItRPDTkvgNQaffhHA

9 Proceso, número 2056, Búsqueda ciudadana de desaparecidos ante la
inacción gubernamental. 

http://www.proceso.com.mx/437450/busqueda-ciudadana-ante-la-in-
accion-gubernamental

10 Ibíd.

11 Obra citada.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputado
Juan Romero Tenorio (rúbrica).»

Se turna a la Comisión de Seguridad Pública, para dic-
tamen.

IMPLEMENTEN ACCIONES PARA ENFRENTAR Y
ABATIR LA VIOLENCIA FEMINICIDA

«Proposición con punto de acuerdo, por el que se exhorta
al gobernador de Nuevo León a implantar por la PGJ y la
Secretaría de Seguridad Pública acciones para enfrentar y
abatir la violencia feminicida, a cargo de la diputada Xi-
mena Tamariz García, del Grupo Parlamentario del PAN

La que suscribe, Ximena Tamariz García, diputada del
Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, inte-
grante de la LXIII Legislatura del Honorable Congreso de
la Unión, con fundamento en lo dispuesto el artículo 6, nu-
meral 1, fracción I, y el artículo 79, numeral 1, fracción II
y numeral 2, ambos del Reglamento de la Cámara de Dipu-
tados, somete a consideración del pleno de esta soberanía
la presente proposición con punto de acuerdo al tenor de la
siguiente

Exposición de Motivos

La violencia contra las mujeres abarca desde el acoso ver-
bal hasta la violencia sexual, psicológica, patrimonial, eco-
nómica, entre muchas otras que lesionen o dañen la inte-
gridad o libertad de las mujeres. Según estadísticas de la
Organización Mundial de la Salud (OMS), entre 15 y 76
por ciento de las mujeres sufren alguna vez en su vida de
violencia física y/o sexual. La OMS declara también que
50 por ciento de las agresiones sexuales cometidas en el
mundo fueron contra mujeres menores de 16 años.

El problema de la violencia de género surge generalmente
en el seno familiar, y tiende a ser un modelo de aprendiza-
je de comportamientos violentos; los niños expuestos a
violencia dentro del ámbito familiar, maltratarán con ma-
yor frecuencia y probabilidad a sus parejas, y las niñas muy
probablemente serán víctimas de la violencia de género. 
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El 23 de marzo de 1981, México ratificó la Convención de
las Naciones Unidas sobre la Eliminación de Todas las For-
mas de Discriminación contra la Mujer, que tiene como ob-
jetivo eliminar por completo la discriminación de la mujer.
La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre
de Violencia, es el ordenamiento que garantiza una vida li-
bre de violencia a la mujer en México, y surge de la nece-
sidad de contar con un instrumento jurídico que trate, pre-
venga y erradique la violencia de género en México. Es
una respuesta tardía del país, ya que desde finales de los
años ochenta se desarrollaban en otros países lo que en el
país se desarrolló hasta el año 2007.

Según Marcela Lagarde y de los Ríos, el feminicidio es el
conjunto de delitos de lesa humanidad que contienen crí-
menes, secuestros, desapariciones de niñas y mujeres en un
cuadro de colapso institucional y está plenamente relacio-
nado con la violencia en el seno familiar, ya que éste es el
primer paso para cometer el delito federal.

En los últimos 6 meses, se han registrado 42 feminicidios
en Nuevo León, contando solamente los que han salido a la
luz pública y se han reportado en los noticieros del estado.
Según datos de la Procuraduría General de Justicia de Nue-
vo León, en dicho periodo, el delito tipificado en su artícu-
lo 76 del Código Penal del estado no cuenta con una sola
denuncia.

Las penas por feminicidio son altas desde 2013, cuando se
reformó el Código Penal, que establece penas de hasta 70
años de prisión para los feminicidas que tengan una rela-
ción con la víctima, mientras que el delito de homicidio se
castiga con hasta 50 años de cárcel.

Sin embargo, las penas feminicidas no se aplican debido a
una falta de política integral en el estado para la plena pro-
tección de las mujeres, lo cual debe pasar por la propia pro-
curaduría, que tiene como una de sus atribuciones, vigilar
la vigencia de las garantías constitucionales en el estado,
de acuerdo con el artículo 22, fracción III, de la Ley Orgá-
nica de la Administración Pública para el Estado de Nuevo
León. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, propongo lo si-
guiente

Puntos de Acuerdo

Primero. Se exhorta respetuosamente al gobernador del
estado de Nuevo León, a través de la Procuraduría General

de Justicia y de la Secretaría de Seguridad Pública, a im-
plementar acciones preventivas, de seguridad y de justicia
para enfrentar y abatir la violencia feminicida, así como a
tomar medidas para activar refugios de mujeres que tenga
el gobierno del estado.

Segundo. Se exhorta respetuosamente al Ejecutivo federal,
a través del Sistema Nacional para Prevenir, Atender, San-
cionar y Erradicar la Violencia contra las Mujeres, a decla-
rar la Alerta de Violencia de Género para el estado de Nue-
vo León.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Ximena Tamariz García (rúbrica).»

Se remite a la Comisión de Igualdad de Género, para
dictamen.

EFEMÉRIDES 

DÍA MUNDIAL DEL LIBRO Y DEL DERECHO DE 
AUTOR

«Efeméride con motivo del 23 de abril, Día Mundial del
Libro y del Derecho de Autor, a cargo de la diputada Mir-
za Flores Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento
Ciudadano

“Hacer leer, como se come, todos los días, 
hasta que la lectura sea, como el mirar, 

un ejercicio natural, pero gozoso siempre. 
El hábito no se adquiere si él no promete 

y cumple placer.”

Gabriela Mistral, Pasión de leer, 1935.

La lectura es el camino hacia el conocimiento y la libertad.
Ésta nos permite viajar por los caminos del tiempo y el es-
pacio, conocer la vida, el ambiente, las costumbres, el pen-
samiento y las creaciones de los grandes hombres que han
hecho y hacen la historia, implica la participación activa de
la mente y contribuye al desarrollo de la imaginación, la
creatividad, enriquece el vocabulario como la expresión
oral y escrita.

Desde el punto de vista psicológico ayuda a comprender
mejor el mundo como a nosotros mismos, facilita las rela-
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ciones interpersonales, su desarrollo afectivo, moral y es-
piritual y en consecuencia, la capacidad para construir un
mundo más justo y humano.

En la Conferencia General de la Organización de las Na-
ciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura
(UNESCO), celebrada en París en 1995, se estableció el 23
de abril como el Día Mundial del Libro y del Derecho de
Autor, con la finalidad de rendir un homenaje universal a
los libros y autores en esta fecha, alentando a todos, y en
particular a los jóvenes, a descubrir el placer de la lectura
y a valorar las irremplazables contribuciones de aquéllos
quienes han impulsado el progreso social y cultural de la
humanidad.

El 23 de abril es un día simbólico para la literatura mundial
ya que ese día en 1616 fallecieron Cervantes, Shakespeare
y el Inca Garcilaso de la Vega. La fecha también coincide
con el nacimiento o la muerte de otros autores prominentes
como Maurice Druon, Halldór Kiljan Laxness, Vladimir
Nabokov, Josep Pla y Manuel Mejía Vallejo.

Desafortunadamente, México ha sido culturalmente un pa-
ís alejado de la lectura. Hace un siglo registraba aproxima-
damente 82 por ciento de analfabetismo, y hoy esta cifra ha
disminuido a 6.9 por ciento. Pero esto no ha empujado el
consumo de lectura, y aún no hemos forjado este hábito.
Justo cuando México se alfabetizaba, la televisión había
permeado la vida recreativa de los mexicanos en dimensio-
nes extremas: hoy, a pesar de que la mitad de la población
vive en pobreza, 95 por ciento de los hogares tienen televi-
sión. Según cifras de la UNESCO, México es el penúltimo
lugar en consumo de lectura de 108 países, en promedio el
mexicano consume menos de tres libros al año y dedica
tres horas a la semana a la lectura extraescolar (en compa-
ración con Alemania que lee alrededor de doce).

El 23 de abril, Día Mundial del Libro y del Derecho de Au-
tor, brinda la oportunidad de reflexionar juntos sobre la
mejor manera de difundir la cultura escrita y de permitir
que todas las personas, hombres, mujeres y niños, accedan
a ella, mediante el aprendizaje de la lectura y el apoyo al
oficio de la edición, las librerías, las bibliotecas y las es-
cuelas. Los libros son nuestros aliados para difundir la edu-
cación, la ciencia, la cultura y la información en todo el
mundo.

Nos sirve también para reflexionar sobre las transforma-
ciones que ha experimentado el libro a largo plazo y sobre
los valores inmateriales por los que debemos guiarnos. El

libro digital ofrece nuevas oportunidades de acceso a los
conocimientos, con un costo reducido, en ámbitos muy am-
plios.

El libro tradicional sigue siendo una tecnología poderosa,
que no sufre averías, que podemos llevar con nosotros y
que resiste la prueba del tiempo. El libro, en cada una de
sus formas, es un instrumento precioso que contribuye a la
educación y a difundir la cultura y la información.

La diversidad de libros y contenidos es una fuente de enri-
quecimiento que debemos hacer efectiva mediante políti-
cas públicas adaptadas, luchando contra la uniformización
cultural. Esta bibliodiversidad es nuestra riqueza común,
que hace del libro mucho más que un objeto puramente
material, a saber, la más bella invención del ser humano pa-
ra el intercambio de ideas más allá de las fronteras del es-
pacio y el tiempo.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Mirza Flores Gómez (rúbrica).»

DÍA MUNDIAL DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL

«Efeméride con  motivo del 26 de abril, Día Mundial de la
Propiedad Intelectual, a cargo de la diputada Mirza Flores
Gómez, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciudada-
no

Los derechos de propiedad intelectual se asemejan a cual-
quier otro derecho de propiedad: permiten al creador, o al
titular de una patente, marca o derecho de autor, gozar de
los beneficios que derivan de su obra o de la inversión rea-
lizada en relación con una creación. Esos derechos están
consagrados en el artículo 27 de la Declaración Universal
de Derechos Humanos, que considera el derecho a benefi-
ciarse de la protección de los intereses morales y materia-
les resultantes de la autoría de las producciones científicas,
literarias o artísticas.

La importancia de la propiedad intelectual se reconoció por
vez primera en el Convenio de París para la Protección de
la Propiedad Industrial (1883), y en el Convenio de Berna
para la Protección de las Obras Literarias y Artísticas
(1886). La Organización Mundial de la Propiedad Intelec-
tual administra ambos tratados.
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Cada 26 de abril celebramos el Día Mundial de la Propie-
dad Intelectual para conocer la función que desempeña és-
ta (patentes, marcas, diseños industriales, derecho de autor)
en el fomento de la innovación y la creatividad.

Este año examinamos el futuro de la cultura en la era digi-
tal: la manera en que se crea y se accede a ella, y en que se
financia. Estudiaremos en que un sistema flexible de pro-
piedad intelectual contribuye a velar porque los artistas y
las industrias creativas reciban un pago adecuado por su
labor, de modo que puedan seguir creando.

Estamos frente a una revolución tecnológica cuyos benefi-
cios son sumamente rentables para muchos de nosotros y
establecen diferencias importantes entre los diversos secto-
res dedicados al uso y explotación de bienes culturales y
del entretenimiento sobre la producción, oferta y acceso a
todo tipo de contenidos intelectuales, sean de texto, sono-
ros o visuales. El entorno digital permite el uso de obras
mediante su exhibición, reproducción, ejecución o cual-
quier otra forma de comunicación o transmisión, así como
su manipulación para la explotación de sus versiones, lo
que conlleva a replantear la reestructura de las normas vi-
gentes bajo la necesidad y el objetivo común de ofrecer una
adecuada protección legal al derecho fundamental del au-
tor sobre los nuevos medios y formas de explotar sus crea-
ciones literarias y artísticas.

Sin embargo, la infinidad de oportunidades para nuevos
modelos de negocios adaptados a la era digital han provo-
cado un cambio de mentalidad en todos los niveles de
nuestra sociedad y de una revisión consciente se concluye
con que los principios básicos para la protección de los au-
tores respecto de sus obras son aplicables en el entorno di-
gital, y es que la coyuntura económica, la globalización,
con un aprovechamiento adecuado de las tecnologías de las
telecomunicaciones y los medios informáticos permiten
nuevos desafíos para los sectores industriales, comerciales
y culturales, ya que se facilita la publicación, acceso o di-
vulgación de una obra de manera sorprendente, además de
abaratar los costos en su producción y licenciamiento, des-
de cualquier lugar en que esa persona se localice y en el
momento que así lo decida.

Ni duda cabe de que el desarrollo tecnológico ha multipli-
cado y diversificado las formas de creación y explotación
de las creaciones intelectuales, siendo internet el nuevo
instrumento para acceder, intercambiar y compartir todo ti-
po de contenidos intelectuales sin ningún tipo de restric-
ción. Ya no hay esa falsa creencia de que todo lo ofrecido

en internet es gratuito y por la oferta continua de conteni-
dos está el nuevo reto del derecho de autor para evitar que
las infinitas copias y sus manipulaciones sean objeto de
descargas y transmisiones electrónicas sin ningún tipo de
autorización o permiso y sin el pago de las regalías corres-
pondientes.

Las redes digitales fueron concebidas como un medio para
compartir información y conocimiento en un contexto pu-
ramente privado, pero también se han convertido en un ins-
trumento estratégico en la generación y oferta de mayores
contenidos intelectuales para favorecer el progreso colecti-
vo e inspirar nuevas creaciones.

No debemos olvidar que los derechos de propiedad inte-
lectual, su reconocimiento, protección y observancia,
afianzan la diversidad cultural de un país, independiente-
mente de la revolución tecnológica existente. Por ello, el
éxito de nuestra formación cultural está basado en la con-
solidación de una sociedad madura y responsable con la la-
bor creativa de los autores y artistas.

En primer lugar, el progreso y el bienestar de la humanidad
dependen de su capacidad de crear e inventar nuevas obras
en las esferas de la tecnología y la cultura. En segundo lu-
gar, la protección jurídica de las nuevas creaciones alienta
a destinar recursos adicionales a la innovación. En tercer
lugar, la promoción y la protección de la propiedad inte-
lectual estimulan el crecimiento económico, generan nue-
vos empleos e industrias y enriquecen y mejoran la calidad
de vida.

Promover un sistema de propiedad intelectual eficaz y
equitativo puede contribuir a que todos los países exploten
su potencial como catalizador de desarrollo económico y
de bienestar social y cultural. Ayudaría a establecer un
equilibrio entre los intereses de los innovadores y el interés
público, creando un entorno en el que la creatividad y la in-
vención puedan florecer en beneficio de todos.1

Nota:

1 Revista digital Mi patente, “Retos o riesgos del derecho de autor en
la era digital”.

OMPI: ¿Qué es la propiedad intelectual?

Dado en el Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.—
Diputada Mirza Flores Gómez (rúbrica).»
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DÍA MUNDIAL CONTRA EL PALUDISMO

«Efeméride con motivo del 25 de abril, Día Mundial con-
tra el Paludismo, a cargo de la diputada Rosa Alba Ramí-
rez Nachis, del Grupo Parlamentario de Movimiento Ciu-
dadano

“Acabemos con el paludismo para siempre”

El paludismo conocido también como malaria, es una en-
fermedad potencialmente mortal causada por parásitos que
se transmiten al ser humano por la picadura de mosquitos
infectados, estos son parásitos hembra del género Plasmo-
dium del género Anopheles, los llamados vectores del pa-
ludismo. 

Los mosquitos Anopheles hembra ponen sus huevos en el
agua. Tras eclosionar los huevos, las larvas se desarrollan
hasta alcanzar el estado de mosquito adulto. Los mosquitos
hembra buscan alimentarse de sangre para nutrir sus hue-
vos.

Hay cinco especies de parásitos causantes del paludismo en
el ser humano, si bien las más peligrosas son: El Plasmo-
dium falciparum y el Plasmodium vivax.

Entre 2000 y 2015, la incidencia de la enfermedad se ha re-
ducido en 37 por ciento a nivel mundial, y la tasa de mor-
talidad ha disminuido en 60 por ciento. Se calcula que, des-
de 2001, se han evitado unas 6.2 millones de muertes por
paludismo.

Sin embargo en 2015, cerca de 3 mil 200 millones de per-
sonas –casi la mitad de la población mundial– corren el
riesgo de padecer el paludismo. La mayoría de los casos y
de las muertes se registran en el África subsahariana, pero
también se ven afectadas Asia, Latinoamérica y, en menor
medida, Oriente Medio. En 2015, 97 países y territorios ex-
perimentaban una transmisión continua de la enfermedad.

En México, se considera que las regiones tradicionalmente
afectadas por el paludismo son Oaxaca y Chiapas, aunque
está presente en los diez estados del sur-sureste del país.

Un reciente estudio del Departamento de Microbiología y
Parasitología de la Facultad de Medicina de la Universidad
Nacional Autónoma de México confirma que también exis-
ten focos de transmisión persistentes en el noreste del país,
Nayarit y Michoacán.

De acuerdo al último reporte de la Dirección de Epidemio-
logía de la Secretaria de Salud, durante marzo de este año
se reportaron un total de 55 casos de paludismo en el país,
presentándose principalmente en los siguientes estados:
Campeche con 26 casos, Chiapas con 19, Chihuahua 4,
Distrito Federal 2, Durango 1, Sinaloa 1, entre otros.

Estas cifras que reflejan la baja preeminencia del paludis-
mo en el país, no deben llevar a olvidarnos del estableci-
miento de políticas públicas en materia de salud que pre-
vengan el desarrollo de esta esta enfermedad, por el
contrario estas acciones deben encaminar se para eliminar
el paludismo en nuestro país, Las cuales deben estar basa-
das en una documentación responsable sobre su factibili-
dad técnica, operativa y financiera, siguiendo las orienta-
ciones de los expertos y estableciendo alianzas de
cooperación regional respaldadas con iniciativas globales,
como las que lleva acabo la Organización Mundial de Sa-
lud, para erradicar el paludismo a nivel internacional.

Por último es bueno recordar que los escenarios políticos
internacionales filantrópicos, a favor de mejorar el comba-
te contra la malaria hacia la eliminación regional y la erra-
dicación mundial, nos ofrecen oportunidades de integrar-
nos a proyectos de desarrollo regional para lograr
equitativamente las condiciones políticas, económicas y
sociales que nos lleven a abatir el problema de la malaria
en México.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»

DÍA MUNDIAL DE LA SEGURIDAD Y LA SALUD EN
EL TRABAJO

«Efeméride con motivo del 28 de abril, Día Mundial de la
Seguridad y la Salud en el Trabajo, a cargo de la diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis, del Grupo Parlamentario de
Movimiento Ciudadano

La celebración del Día Mundial de la Seguridad y la Salud
en el Trabajo, consiste en una campaña Internacional anual
que promueve la Organización Internacional del Trabajo,
en razón de promover el trabajo seguro, saludable y digno.
El 28 de abril fue la fecha elegida por el movimiento sin-
dical mundial para rendir homenaje a las víctimas de los
accidentes de trabajo y las enfermedades profesionales.
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Al referirnos a esta conmemoración reconocemos la im-
portancia que reviste el contar con un ambiente que tome
en cuenta las medidas necesarias de seguridad e higiene;
sin embargo es necesario ir más allá de ello una cultura de
prevención en materia de seguridad y salud en el trabajo
implica el respeto del derecho a gozar de un medio am-
biente de trabajo seguro y saludable en todos los niveles,
así como percibir un salario digno que le permita tener es-
tabilidad económica para cubrir sus necesidades básicas y
las de su familia de manera adecuada o suficiente tal como
lo señala la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; no podemos hablar de un trabajo saludable
cuando el jornalero, el empleado, el trabajador en general,
carece de un salario que verdaderamente remunere su acti-
vidad y que le permita vivir libre de la zozobra que le ge-
nera el futuro inmediato al no tener la certeza de que su sa-
lario realmente le alcance a cubrir sus necesidades en la
semana o quincena para la que le es entregado.

Durante los últimos años, el número de trabajadores que
ganan más de cinco salarios mínimos se redujo a 11.8 por
ciento para llegar a sólo 2.4 millones de personas, es decir
apenas 7.3 por ciento de los asalariados subordinados que
existe en el país, mientras quienes ganan hasta tres salarios
mínimos son mayoría con un 64.1 por ciento del total; lo
anterior de acuerdo de con los resultados de la Encuesta
Nacional de Ocupación y Empleo que elabora el Instituto
Nacional de Estadística y Geografía.

De lo anterior podemos apreciar que en realidad existe una
gran brecha entre los recursos que reciben la gran mayoría
de trabajadores que sostienen la economía del país y, aque-
llos que reciben grandes salarios producto de transacciones
financieras poco claras, en las que la evasión y elusión de
impuestos es manifiesta, tutelados por el régimen que al
solapar estas irregularidades paga sin duda favores que con
anterioridad le han sido otorgados; el quebranto a las fi-
nanzas públicas repercutirá sin duda en el bienestar social
y en el acomodo de una clase social privilegiada, que lejos
de entender que la miseria de la mayoría es también la su-
ya se obstina por seguir reproduciendo un sistema econó-
mico obsoleto.

Consideramos que la participación activa de los gobiernos,
los empleadores y los trabajadores para asegurar un medio
ambiente de trabajo seguro, saludable, así como con sala-
rios dignos y suficientes se logrará a través del respeto
irrestricto al sistema de derechos, responsabilidades y de-
beres definidos que permitan superar el abismal distancia-
miento entre quienes perciben salarios bajísimos y a quie-

nes sus percepciones salariales les permite concentrar in-
gresos impensables para la mayoría de mexicanos.

Palacio Legislativo de San Lázaro, a 26 de abril de 2016.— Diputada
Rosa Alba Ramírez Nachis (rúbrica).»

CLAUSURA Y CITA

El Presidente diputado José de Jesús Zambrano Grijalva
(a las 17:29 horas): Se levanta la sesión, a menos que al-
guien diga lo contrario, y se cita para la que tendrá lugar
mañana, miércoles 27 de abril de 2016, a las 11 horas. Bue-
na tarde.

————— O —————
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RESUMEN DE TRABAJOS

• Tiempo de duración de la sesión: 5 horas 48 minutos

• Quórum a la apertura de la sesión: 264 diputadas y diputados

• Comunicaciones oficiales: 32

• Minutas: 5

• Iniciativa de senador: 1

• Iniciativas de congresos estatales: 2

• Acuerdo de los órganos de gobierno: 2

– 1 de la Mesa Directiva  
– 1 de la Junta de Coordinación Política.

• Declaratoria de publicidad de dictámenes de ley o decreto: 16

• Dictámenes a discusión de ley o decreto: 8

• Iniciativas de diputadas y diputados: 19

• Diputadas y diputados que participaron durante la Sesión:51

1  Independiente
3  PES
5  NA
7  MC
7  Morena
6  PVEM
6  PRD
9  PAN
7  PRI
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• Almanza Monroy, Fidel (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Alvarado Varela, Edith Anabel (PRI) . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Maynez, Jorge (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Álvarez Piñones, Rosa Alicia (PVEM) . . . . . . . . . . . 

• Bañuelos de la Torre, Soralla (NA). . . . . . . . . . . . . . 

• Basáñez García, Pablo (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 278

Para fundamentar los dos dictámenes a nombre de la Comisión
de Defensa Nacional, los cuales contiene, el primero el proyec-
to de decreto por el que se reforma el artículo 7o. de la Ley del
Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Mexica-
nas; y el segundo el proyecto de decreto por el que se adiciona
el artículo 108 de la Ley del Instituto de Seguridad Social para
las Fuerzas Armadas Mexicanas: 272

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos: 317

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 252

Para solicitar un minuto de silencio por el sensible fallecimien-
to del abogado Néstor de Buen Lozano, desde la curul: 49

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 234

DIPUTADAS Y DIPUTADOS QUE PARTICIPARON DURANTE LA SESIÓN
( en orden alfabético )
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• Basurto Román, Alfredo (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Benítez Tiburcio, Mariana (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Bermúdez Méndez, José Erandi (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Calderón Torreblanca, Fidel (PRD). . . . . . . . . . . . . . 

• Cárdenas Mariscal, María Antonia (Morena) . . . . . . 

• Ceja García, Xitlalic (PRI) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 275

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos: 285

Para solicitar un minuto de silencio por el sensible fallecimien-
to del diputado local del Congreso del estado de Guanajuato Ri-
cardo Torres Origel, desde la curul: 221

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 233

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 116 de la Ley General de los Derechos de Niñas, Ni-
ños y Adolescentes: 308

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 256
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• Clouthier Carrillo, Manuel Jesús (Independiente) . . . 

• Corona Rodríguez, Ariel Enrique (PAN). . . . . . . . . . 

• Cruz Blackledge, Gina Andrea (PAN) . . . . . . . . . . . 

• Damián González,  Araceli (Morena) . . . . . . . . . . . . 

• De La Fuente Flores, Carlos Alberto (PAN) . . . . . . . 

• Espino, Manuel de Jesús (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar su postura en la discusión de los dos dictámenes de la
Comisión de Hacienda y Crédito Público, los cuales contienen,
el primero el proyecto de decreto por el que se reforma el artí-
culo 9o. del decreto por el que se autoriza la suscripción del
Convenio Constitutivo de la Corporación Interamericana de In-
versiones y que establece bases para su ejecución en México; y
el segundo el proyecto de decreto por el que se adiciona un se-
gundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Procura-
duría de la Defensa del Contribuyente: 228

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 3o. y 10 de la Ley para el Desarrollo de la Compe-
titividad de la Micro, Pequeña y Mediana Empresa: 296

Para fundamentar los dos dictámenes a nombre de la Comisión
de Hacienda y Crédito Público, los cuales contienen, el primero
el proyecto de decreto por el que se reforma el artículo 9o. del
decreto por el que se autoriza la suscripción del Convenio Cons-
titutivo de la Corporación Interamericana de Inversiones y que
establece bases para su ejecución en México; y el segundo el
proyecto de decreto por el que se adiciona un segundo párrafo al
artículo 5o. de la Ley Orgánica de la Procuraduría de la Defen-
sa del Contribuyente: 226

Para referirse a la conclusión de los trabajos del Grupo Interdis-
ciplinario de Expertos Independientes, desde la curul: 221

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 234

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 274
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• Ferreiro Velazco, José Alfredo (PES) . . . . . . . . . . . . 

• Flores Carranza, Evelyng Soraya (PVEM) . . . . . . . . 

• Flores Sonduk, Lluvia (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• García Yáñez, Ángel (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Gutiérrez García, Carlos (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Guzmán Jacobo, Roberto (Morena) . . . . . . . . . . . . . 

• Ibarra Montoya, Víctor Ernesto (PAN) . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 229

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 132 de la Ley Federal del Trabajo: 305

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley de
Propiedad Industrial y de la Ley de Ciencia y Tecnología; y la
segunda el proyecto de decreto que reforma el artículo 7o. Bis de
la Ley de Propiedad Industrial: 332, 337

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 23 de la Ley General de Transparencia y Acceso a
la Información Pública; 9o. y 30 de la Ley Federal de Fomento
a las Actividades Realizadas por Organizaciones de la Sociedad
Civil: 312

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 273

Para referirse a la inseguridad en el estado de Guerrero, desde la
curul: 221

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 255
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• Iñiguez Mejía, Elías Octavio (PAN) . . . . . . . . . . . . . 

• Llerenas Morales, Vidal (Morena) . . . . . . . . . . . . . . 

• Lomelí Bolaños, Carlos (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Madrigal Sánchez, Araceli (PRD). . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez García, Jonadab (MC) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Martínez Guzmán, Norma Edith (PES). . . . . . . . . . . 

• Millán Bueno, Rosa Elena (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . 

Para referirse a los lecheros de los Altos de Jalisco, desde la cu-
rul: 51

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas y reforma los ar-
tículos 70 de la Ley General de Contabilidad Gubernamental y
49 de la Ley de Coordinación Fiscal: 355

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 230

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 253

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Asenta-
mientos Humanos: 401

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 274

Para presentar dos iniciativas con proyecto de decreto; la prime-
ra que reforma el artículo 96 de la Ley General para la Preven-
ción y Gestión Integral de los Residuos; y la segunda que refor-
ma el artículo 48 de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos: 323, 326
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• Ramírez Nachis, Rosa Alba (MC). . . . . . . . . . . . . . . 

• Romero Tenorio, Juan (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Saldaña Morán, Julio (PRD). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Carrillo, Patricia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Juárez, Claudia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sánchez Juárez, Claudia (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 250

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 231

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 276

Para denunciar la destrucción de propaganda electoral en el es-
tado de Quintana Roo, desde la curul: 222

Para solicitar que se investigue el homicidio del alcalde del mu-
nicipio de Jilotzingo, Juan Antonio Mayen, desde la curul: 50

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 277
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• Sánchez Ruiz, Karina (NA) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sandoval Rodríguez, José Refugio (PVEM) . . . . . . . 

• Santiago López, José (PRD) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Sarur Torre, Adriana (PVEM). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Taja Ramírez, Ricardo (PRI). . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Tamez Guajardo, Macedonio Salomón (MC) . . . . . . 

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 248

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que expide
la Ley General para el Control del Ruido Urbano: 339

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
y adiciona diversas disposiciones de la Ley del Seguro Social:
298

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 232

Para solicitar una mejor coordinación de los tres órganos de go-
bierno del estado de Guerrero, por los hechos ocurridos en el
puerto de Acapulco, desde la curul: 221

Para hablar a favor de los cuatro dictámenes de la Comisión de
Salud, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto
por el que se adiciona una fracción XII al artículo 6o. y un ter-
cer párrafo al artículo 66 de la Ley General de Salud, en materia
de acoso y violencia escolar; el segundo el proyecto de decreto
por el que se adiciona un párrafo segundo al artículo 70 de la
Ley General de Salud; el tercero el proyecto de decreto por el
que se reforma la fracción III del artículo 112 de la Ley General
de Salud; y el cuarto el proyecto de decreto por el que se refor-
ma la fracción VIII del artículo 134 de la Ley General de Salud:
257
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• Toledo Aceves, Wendolin (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . 

• Toledo Ibarra, Marbella (MC). . . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Torres Sandoval, Melissa (PES) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Trejo Flores, Mariana (Morena) . . . . . . . . . . . . . . . . 

• Valencia Guzmán, Jesús Salvador (PRD) . . . . . . . . . 

• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Defensa Nacional, los
cuales contiene, el primero el proyecto de decreto por el que se
reforma el artículo 7o. de la Ley del Instituto de Seguridad So-
cial para las Fuerzas Armadas Mexicanas; y el segundo el pro-
yecto de decreto por el que se adiciona el artículo 108 de la Ley
del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas Armadas Me-
xicanas: 276

Para denunciar la inseguridad en el municipio de Acapulco,
Guerreo, desde la curul: 50

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 247

Para fijar la posición de su grupo parlamentario en la discusión
de los cuatro dictámenes de la Comisión de Salud, los cuales
contienen, el primero el proyecto de decreto por el que se adicio-
na una fracción XII al artículo 6o. y un tercer párrafo al artículo
66 de la Ley General de Salud, en materia de acoso y violencia
escolar; el segundo el proyecto de decreto por el que se adicio-
na un párrafo segundo al artículo 70 de la Ley General de Salud;
el tercero el proyecto de decreto por el que se reforma la frac-
ción III del artículo 112 de la Ley General de Salud; y el cuarto
el proyecto de decreto por el que se reforma la fracción VIII del
artículo 134 de la Ley General de Salud: 251

Para referirse al Día Internacional de la Lucha contra el Maltra-
to Infantil, desde la curul: 51

Para fijar la postura de su grupo parlamentario en la discusión de
los dos dictámenes de la Comisión de Hacienda y Crédito Pú-
blico, los cuales contienen, el primero el proyecto de decreto por
el que se reforma el artículo 9o. del decreto por el que se autori-
za la suscripción del Convenio Constitutivo de la Corporación
Interamericana de Inversiones y que establece bases para su eje-
cución en México; y el segundo el proyecto de decreto por el que
se adiciona un segundo párrafo al artículo 5o. de la Ley Orgáni-
ca de la Procuraduría de la Defensa del Contribuyente: 229
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• Valles Mendoza, Luis Alfredo (NA) . . . . . . . . . . . . . 

• Velázquez Valdez, Brenda (PAN) . . . . . . . . . . . . . . . 

• Zamora Morlet, Enrique (PVEM) . . . . . . . . . . . . . . . 

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
los artículos 76 de la Ley de Petróleos Mexicanos y 78 de la Ley
de la Comisión Federal de Electricidad: 469

Para presentar la iniciativa con proyecto de decreto que reforma
el artículo 25 de la Ley General de Educación: 329

Para solicitar se reubique la planta de Pemex, ubicada en Tapa-
chula, Chiapas, desde la curul: 51



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Ausente
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Favor
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Ausente
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Favor
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 186
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 21
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Ausente
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 103
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Ausente
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Ausente
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Ausente
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 49
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Contra
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Contra
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Contra
5 Barrientos Pantoja, Alicia Contra
6 Basurto Román, Alfredo Contra
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Contra
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Contra
9 Castro Vázquez, Rogerio Contra
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Contra
11 Chávez García, María Contra
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Contra
14 Damián González, Araceli Contra
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Contra
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Contra
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Contra
19 Guzmán Jacobo, Roberto Contra
20 Gómez Álvarez, Delfina Contra
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
22 Hernández Correa, Guadalupe Contra
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Contra
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Contra
25 Llerenas Morales, Vidal Contra
26 López López, Irma Rebeca Contra
27 Molina Arias, Renato Josafat Contra
28 Montiel Reyes, Ariadna Contra
29 Nahle García, Norma Rocío Contra
30 Ramos Ramírez, Blandina Contra
31 Romero Tenorio, Juan Contra
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Contra
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Contra
35 Trejo Flores, Mariana Contra
36 Villa González, Concepción Contra

Favor: 0
Contra: 31
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Ausente
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Ausente
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Ausente
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Favor
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Ausente
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Ausente
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Favor
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Favor
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Ausente
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Ausente
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 183
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Ausente
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Ausente
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Favor
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Ausente
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Ausente
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Ausente
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Ausente
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 98
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados804



9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Ausente
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Ausente
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Ausente
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 50
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Ausente
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Ausente
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Ausente
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Favor
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Ausente
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 185
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 22
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 103
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Ausente
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Ausente
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 51
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 34
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Ausente
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Ausente
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 30
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 6
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Contra
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 7
Contra: 1
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Favor
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Ausente
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Ausente
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 184
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 23
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Ausente
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Ausente
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Ausente
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 98
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 53
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Ausente
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Ausente
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Ausente
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Quorum
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Ausente
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Ausente
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Ausente
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Ausente
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 178
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 1
Ausentes: 28
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Ausente
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 101
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 53
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Ausente
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 31
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 5
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Favor
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Favor
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Ausente
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Ausente
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Ausente
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Ausente

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Ausente
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Favor
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Ausente
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Ausente
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 180
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 27
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016827



8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Ausente
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Ausente
43 Garza Treviño, Pedro Favor
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Ausente
45 González Ceceña, Exaltación Ausente
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Ausente
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Favor
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 98
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 11
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Favor
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Favor
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Ausente
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 53
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 7
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Favor
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Favor
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Ausente
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 33
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Ausente
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 22
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 3
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Favor
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 8
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 8

Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016 Diario de los Debates de la Cámara de Diputados830



DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1

Diario de los Debates de la Cámara de Diputados Año I, Segundo Periodo, 26 de abril de 2016831



PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Ausente
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Ausente
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Ausente
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Favor
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 183
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Favor
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Ausente
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Favor
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 101
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Ausente
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 52
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL

1 Abdala Carmona, Yahleel Favor
2 Abdala Saad, Antonio Tarek Favor
3 Abramo Masso, Yerico Favor
4 Aguilar Robles, David Favor
5 Aguilar Yunes, Marco Antonio Favor
6 Aguirre Chávez, Marco Polo Favor
7 Aguirre Romero, Andrés Favor
8 Alcántara Rojas, María Guadalupe Favor
9 Almanza Monroy, Fidel Favor
10 Alpízar Carrillo, Lucely del Perpetuo Socorro Favor
11 Alvarado Varela, Edith Anabel Favor
12 Álvarez Ortiz, Héctor Javier Favor
13 Amaro Cancino, Antonio Ausente
14 Anaya Mota, Claudia Edith Favor
15 Anaya Orozco, Alfredo Favor
16 Antelo Esper, Bernardino Favor
17 Arcos Velázquez, Montserrat Alicia Favor
18 Arellano Núñez, Efraín Favor
19 Armenta Mier, Alejandro Ausente
20 Arroyo Bello, Erika Lorena Ausente
21 Barragán Amador, Carlos Favor
22 Barrientos Cano, Laura Mitzi Ausente
23 Basáñez García, Pablo Favor
24 Bañales Arámbula, Ramón Favor
25 Bedolla López, Pablo Favor
26 Bejos Nicolás, Alfredo Favor
27 Beltrones Sánchez, Sylvana Favor
28 Benítez Tiburcio, Mariana Favor
29 Bernal Casique, Iveth Favor
30 Boone Godoy, Ana María Favor
31 Borunda Espinoza, Brenda Favor
32 Botello Santibáñez, María Bárbara Ausente
33 Bugarín Rodríguez, Jasmine María Favor
34 Cabrera Ruiz, José Hugo Favor
35 Camacho Quiroz, César Octavio Favor
36 Camargo Félix, María Esther Guadalupe Favor
37 Canales Najjar, Tristán Manuel Favor
38 Carvallo Delfín, Jorge Alejandro Favor
39 Casillas Zanatta, Gabriel Favor
40 Castillo Martínez, Edgar Favor
41 Cavazos Balderas, Juan Manuel Favor
42 Cavazos Cavazos, Juana Aurora Favor
43 Ceja García, Xitlalic Favor
44 Cervera Hernández, Felipe Favor
45 Chacón Morales, Samuel Alexis Favor
46 Chávez Acosta, Rosa Guadalupe Favor
47 Cházaro Montalvo, Oswaldo Guillermo Favor
48 Coheto Martínez, Vitalico Cándido Ausente
49 Córdova Hernández, José del Pilar Favor
50 Córdova Morán, Hersilia Onfalia Adamina Favor
51 Corella Platt, Susana Favor

52 Coronado Ayarzagoitia, Pedro Luis Favor
53 Covarrubias Anaya, Martha Lorena Favor
54 Cristopulos Ríos, Héctor Ulises Favor
55 Dávila Flores, Jorge Enrique Favor
56 De León Maza, Sofía del Sagrario Favor
57 Del Mazo Maza, Alfredo Favor
58 Díaz Montoya, Rocío Ausente
59 Domínguez Domínguez, César Alejandro Favor
60 Domínguez Rex, Raúl Favor
61 Elizondo García, Pablo Favor
62 Escobar Manjarrez, Germán Favor
63 Escobedo Villegas, Francisco Favor
64 Esquivel Hernández, Olga María Favor
65 Estefan Chidiac, Charbel Jorge Favor
66 Etcheverry Aranda, Maricela Emilse Favor
67 Fernández Márquez, Julieta Favor
68 Félix Niebla, Gloria Himelda Favor
69 Gaeta Esparza, Hugo Daniel Favor
70 Gamboa Martínez, Alicia Guadalupe Ausente
71 Gamboa Miner, Pablo Favor
72 García Ayala, Marco Antonio Ausente
73 García Barrón, Óscar Ausente
74 García Carreón, Telésforo Favor
75 García Navarro, Otniel Ausente
76 Giorgana Jiménez, Víctor Manuel Favor
77 González Calderón, Martha Hilda Ausente
78 González Salas y Petricioli, María Marcela Favor
79 González Salum, Miguel Ángel Favor
80 Guerra Urbiola, Braulio Mario Favor
81 Guerrero Aguilar, Fabiola Favor
82 Guerrero Coronado, Delia Favor
83 Guerrero Esquivel, Araceli Favor
84 Guerrero García, Javier Favor
85 Guevara Cobos, Luis Alejandro Favor
86 Guillén Vicente, Mercedes del Carmen Favor
87 Gutiérrez Ramírez, Virginia Nallely Favor
88 Guzmán Lagunes, Noemí Zoila Favor
89 Guzmán Vázquez, Laura Valeria Favor
90 Hadad Castillo, María Favor
91 Hermosillo Arteaga, Carlos Gerardo Favor
92 Hernández Madrid, María Gloria Favor
93 Ibarra Hinojosa, Álvaro Favor
94 Ibarra Otero, Próspero Manuel Favor
95 Ibarra Rangel, Miriam Dennis Favor
96 Iriarte Mercado, Carlos Favor
97 Ixtlahuac Orihuela, Juan Antonio Favor
98 Jackson Ramírez, Jesús Enrique Favor
99 Jiménez Jiménez, Flor Ángel Favor
100 Juraidini Villaseñor, Alejandro Favor
101 Kuri Grajales, Fidel Favor
102 Lagos Hernández, Erick Alejandro Favor
103 Le Baron González, Alex Favor
104 Leyva García, Leydi Fabiola Favor
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105 Luna Canales, Armando Ausente
106 Luna Munguía, Alma Lilia Favor
107 López Gutiérrez, David Epifanio Favor
108 López Velasco, Edith Yolanda Favor
109 Madrigal Méndez, Liliana Ivette Favor
110 Majul González, Salomón Favor
111 Maya Pineda, María Isabel Favor
112 Mazari Espín, Rosalina Favor
113 Medrano Quezada, Benjamín Favor
114 Meléndez Ortega, Juan Antonio Favor
115 Melhem Salinas, Edgardo Favor
116 Méndez Bazán, Virgilio Daniel Favor
117 Méndez Hernández, Sandra Favor
118 Mercado Ruiz, David Favor
119 Millán Bueno, Rosa Elena Favor
120 Mondragón Orozco, María Angélica Favor
121 Monroy del Mazo, Carolina Favor
122 Montoya Díaz, Tomás Roberto Favor
123 Mota Hernández, Adolfo Favor
124 Murrieta Gutiérrez, Abel Favor
125 Muñoz Parra, María Verónica Favor
126 Muñoz Sánchez, Rosalinda Favor
127 Muñoz Torres, Teodardo Favor
128 Navarrete Pérez, Fernando Favor
129 Nazar Morales, Julián Favor
130 Nazario Morales, Matías Favor
131 Noble Monterrubio, Pedro Luis Favor
132 Orantes López, Hernán de Jesús Favor
133 Oropeza Olguín, Nora Liliana Favor
134 Orozco Sánchez Aldana, José Luis Favor
135 Ortega Pacheco, Ivonne Aracelly Favor
136 Ortiz Lanz, Adriana del Pilar Favor
137 Osorno Belmont, Susana Favor
138 Oyervides Valdez, María Guadalupe Ausente
139 Palomares Ramírez, Elvia Graciela Favor
140 Pichardo Lechuga, José Ignacio Favor
141 Pinete Vargas, María del Carmen Favor
142 Plascencia Pacheco, Laura Nereida Favor
143 Plata Inzunza, Evelio Favor
144 Ponce Beltrán, Esthela de Jesús Favor
145 Quinto Guillén, Carlos Federico Favor
146 Quiñones Cornejo, María de la Paz Favor
147 Rafael Rubio, Álvaro Favor
148 Ramírez Marín, Jorge Carlos Favor
149 Ramírez Nieto, Ricardo Favor
150 Ramírez Ocampo, Gianni Raúl Ausente
151 Real Salinas, Dora Elena Favor
152 Rebollo Mendoza, María del Rocío Favor
153 Rentería Medina, Flor Estela Favor
154 Rivera Carbajal, Silvia Favor
155 Rivera Sosa, José Lorenzo Ausente
156 Rocha Aguilar, Yulma Favor
157 Rodela Soto, Ana Laura Favor
158 Rodríguez Hernández, Erika Araceli Favor
159 Rojas Ángeles, Ángel Favor
160 Rojas Orozco, Enrique Favor
161 Rojas San Román, Francisco Lauro Favor
162 Romero Vega, Esdras Favor
163 Romo García, Edgar Favor
164 Rosales Reyes, Salomón Fernando Favor

165 Ruíz Chávez, Sara Latife Favor
166 Salazar Espinosa, Heidi Favor
167 Salazar Muciño, Pedro Alberto Ausente
168 Salinas Lozano, Carmen Ausente
169 Sandoval Martínez, María Soledad Favor
170 Santillán Oceguera, Francisco Javier Favor
171 Sarabia Camacho, Carlos Favor
172 Saracho Navarro, Francisco Favor
173 Scherman Leaño, María Esther de Jesús Favor
174 Serrano Hernández, Maricela Ausente
175 Silva Tejeda, Víctor Manuel Favor
176 Sobreyra Santos, María Monserrath Favor
177 Sulub Caamal, Miguel Ángel Favor
178 Sáenz Soto, José Luis Favor
179 Sánchez Arredondo, Nancy Guadalupe Favor
180 Sánchez Coronel, Cristina Favor
181 Sánchez Isidoro, David Favor
182 Sánchez Sánchez, Christian Joaquín Favor
183 Taja Ramírez, Ricardo Favor
184 Tamayo Morales, Martha Sofía Favor
185 Tannos Cruz, Yarith Favor
186 Tiscareño Agoitia, Ruth Noemí Favor
187 Toledo Medina, José Luis Favor
188 Torres Cantú, Daniel Ausente
189 Torres Huitrón, José Alfredo Favor
190 Trujillo Zentella, Georgina Favor
191 Uriarte Zazueta, Fernando Favor
192 Valencia García, Óscar Favor
193 Vallejo Barragán, Manuel Favor
194 Vargas Rodríguez, Federico Eugenio Favor
195 Vidal Aguilar, Liborio Favor
196 Viggiano Austria, Alma Carolina Ausente
197 Villa Ramírez, Timoteo Favor
198 Villa Trujillo, Edith Ausente
199 Villagómez Guerrero, Ramón Favor
200 Vázquez Guerrero, Luis Felipe Favor
201 Vázquez Parissi, Cirilo Favor
202 Vázquez Villalobos, Paulino Alberto Favor
203 Vélez Núñez, Beatriz Favor
204 Yerena Zambrano, Rafael Ausente
205 Zapata Lucero, Ana Georgina Ausente
206 Zepahua García, Lillian Favor
207 Zúñiga Mendoza, J. Jesús Favor

Favor: 183
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 24
Total: 207

PARTIDO ACCION NACIONAL

1 Agundis Estrada, María Verónica Favor
2 Alejo Domínguez, Hugo Favor
3 Alemán Olvera, Emma Margarita Favor
4 Alfaro García, Lorena del Carmen Favor
5 Amparano Gámez, Leticia Favor
6 Antero Valle, Luis Fernando Favor
7 Arámbula Meléndez, Mariana Favor
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8 Barraza López, José Teodoro Favor
9 Barrera Marmolejo, Héctor Favor
10 Bello Otero, Carlos Favor
11 Bermúdez Méndez, José Erandi Favor
12 Bolaños Aguilar, Edmundo Javier Favor
13 Bolio Pinelo, Kathia María Favor
14 Burguete Zúñiga, Katia Berenice Favor
15 Cambranis Torres, Enrique Favor
16 Casillas Gutiérrez, J. Apolinar Favor
17 Castañón Herrera, Eukid Favor
18 Romero Castillo, María Guadalupe Cecilia Favor
19 Chavarrías Barajas, Eloisa Favor
20 Cordero Lerma, Leonel Gerardo Favor
21 Corona Rodríguez, Ariel Enrique Favor
22 Corral Estrada, Herminio Favor
23 Corral Mier, Juan Ausente
24 Cortés Berumen, José Hernán Favor
25 Cortés Lugo, Román Francisco Ausente
26 Cortés Mendoza, Marko Antonio Favor
27 Cruz Blackledge, Gina Andrea Favor
28 Cuanalo Santos, Gerardo Gabriel Favor
29 Culin Jaime, Gretel Favor
30 De la Fuente Flores, Carlos Alberto Favor
31 Del Rivero Martínez, Ricardo Ausente
32 Díaz Mena, Joaquín Jesús Favor
33 Döring Casar, Federico Favor
34 Elizarraraz Sandoval, Adriana Favor
35 Enríquez Vanderkam, Mayra Angélica Favor
36 Flores Sosa, César Favor
37 Gama Basarte, Marco Antonio Favor
38 García Escobar, Lilia Arminda Favor
39 García García, Patricia Favor
40 García López, José Máximo Favor
41 García Pérez, María Favor
42 Garrido Muñoz, Rubén Alejandro Favor
43 Garza Treviño, Pedro Ausente
44 Gómez Olivier, Sergio Emilio Favor
45 González Ceceña, Exaltación Favor
46 González Navarro, José Adrián Favor
47 González Suástegui, Guadalupe Favor
48 Gutiérrez Campos, Alejandra Favor
49 Gutiérrez de Velasco Urtaza, Francisco José Ausente
50 Hernández Ramos, Minerva Favor
51 Huepa Pérez, Miguel Ángel Favor
52 Huerta Villegas, Genoveva Favor
53 Ibarra Montoya, Víctor Ernesto Favor
54 Iñiguez Mejía, Elías Octavio Favor
55 Jiménez Márquez, Martha Cristina Favor
56 Lizárraga Figueroa, Teresa de Jesús Favor
57 López Córdova, José Everardo Favor
58 López Martín, Jorge Ausente
59 López Rodríguez, Jesús Antonio Favor
60 Madero Muñoz, Gustavo Enrique Favor
61 Mandujano Tinajero, René Favor
62 Márquez Zapata, Nelly del Carmen Ausente
63 Marrón Agustín, Luis Gilberto Favor
64 Martínez Montemayor, Baltazar Ausente
65 Martínez Santos, Wenceslao Favor
66 Martínez Sánchez, Luis de León Favor
67 Matesanz Santamaría, Rocío Favor

68 Moya Marín, Angélica Favor
69 Muñoz Cervantes, Arlette Ivette Favor
70 Murguía Gutiérrez, María Guadalupe Favor
71 Nava Mouett, Jacqueline Favor
72 Neblina Vega, Javier Antonio Favor
73 Olivas Gutiérrez, Daniel Ignacio Favor
74 Osuna Carranco, Karla Karina Favor
75 Padilla Avila, Karina Favor
76 Paes Martínez, Jisela Favor
77 Paniagua Figueroa, Luz Argelia Favor
78 Pérez Rodríguez, Enrique Favor
79 Piña Kurczyn, Juan Pablo Favor
80 Ramírez Núñez, Ulises Favor
81 Ramírez Ramos, Gabriela Favor
82 Ramos Hernández, Jorge Favor
83 Rendón García, César Augusto Favor
84 Reynoso Sánchez, Alejandra Noemí Favor
85 Rivera Castillejos, Armando Alejandro Favor
86 Rodríguez Aguirre, María de los Ángeles Favor
87 Rodríguez Dávila, Alfredo Javier Favor
88 Rodríguez Della Vecchia, Mónica Favor
89 Rodríguez Rubio, María del Rosario Favor
90 Rodríguez Torres, Luis Agustín Favor
91 Ruiz García, Juan Carlos Favor
92 Salas Díaz, Gerardo Federico Favor
93 Salas Valencia, José Antonio Favor
94 Salim Alle, Miguel Ángel Favor
95 Sánchez Carrillo, Patricia Favor
96 Sánchez Juárez, Claudia Favor
97 Sánchez Meza, María Luisa Favor
98 Schemelensky Castro, Ingrid Krasopani Favor
99 Sheffield Padilla, Francisco Ricardo Favor
100 Taboada Cortina, Santiago Favor
101 Talavera Hernández, María Eloísa Favor
102 Tamariz García, Ximena Favor
103 Torreblanca Engell, Santiago Ausente
104 Triana Tena, Jorge Favor
105 Valenzuela Armas, Rafael Favor
106 Valles Olvera, Elva Lidia Ausente
107 Vargas Bárcena, Marisol Favor
108 Haydee Vega Olivas, Nadia Haydee Favor
109 Velázquez Valdez, Brenda Favor

Favor: 99
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 10
Total: 109

PARTIDO DE LA REVOLUCION DEMOCRATICA

1 Acosta Naranjo, Guadalupe Favor
2 Alanis Pedraza, Angel II Favor
3 Amador Rodríguez, Leonardo Favor
4 Aragón Castillo, Hortensia Ausente
5 Arguijo Herrera, Tania Victoria Favor
6 Barón Ortiz, Natalia Karina Favor
7 Barrientos Ríos, Ricardo Ángel Favor
8 Beltrán Reyes, María Luisa Favor
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9 Bocanegra Ruiz, Elio Favor
10 Briones Pérez, Erika Irazema Favor
11 Calderón Torreblanca, Fidel Favor
12 Carrera Hernández, Ana Leticia Favor
13 Castelán Mondragón, María Elida Favor
14 Catalán Padilla, Olga Favor
15 Contreras Julián, Maricela Favor
16 Cruz Molina, Eva Florinda Favor
17 Fernández González, Waldo Ausente
18 Ferrer Abalos, Óscar Favor
19 Flores Sonduk, Lluvia Favor
20 Galván Martínez, Fernando Favor
21 García Bravo, María Cristina Teresa Favor
22 García Calderón, David Gerson Favor
23 García Chávez, Héctor Javier Favor
24 Gaytán Hernández, Cristina Ismene Ausente
25 Hernández Alcalá, José Guadalupe Favor
26 Hernández Mirón, Carlos Ausente
27 Hernández Soriano, Rafael Ausente
28 Hurtado Arana, Karen Favor
29 Jiménez Rumbo, David Ausente
30 Juárez Blanquet, Erik Favor
31 López Sánchez, Sergio Favor
32 Madrigal Sánchez, Araceli Favor
33 Maldonado Venegas, Luis Favor
34 Martínez Neri, Francisco Favor
35 Martínez Soto, Norberto Antonio Favor
36 Martínez Urincho, Alberto Favor
37 Meza Guzmán, Lucia Virginia Favor
38 Morales Toledo, Antonino Ausente
39 Nava Palacios, Francisco Xavier Favor
40 Octaviano Félix, Tomás Favor
41 Ojeda Anguiano, Jerónimo Alejandro Ausente
42 Ordoñez Hernández, Daniel Favor
43 Ortega Álvarez, Omar Favor
44 Parra Álvarez, Evelyn Favor
45 Peralta Grappin, Héctor Favor
46 Pool Pech, Isaura Ivanova Favor
47 Pérez Alvarado, Candelario Favor
48 Ramírez Peralta, Karen Orney Favor
49 Reyes Álvarez, Felipe Favor
50 Rubio Quiroz, Juan Fernando Favor
51 Saldaña Morán, Julio Favor
52 Santana Alfaro, Arturo Favor
53 Santiago López, José Favor
54 Saucedo Reyes, Araceli Favor
55 Soto Espino, Armando Favor
56 Soto González, Cecilia Guadalupe Favor
57 Valencia Guzmán, Jesús Salvador Favor
58 Valdes Ramírez, María Concepción Favor
59 Wences Real, Victoriano Favor
60 Zambrano Grijalva, José de Jesús Favor

Favor: 52
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 8
Total: 60

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MEXICO

1 Álvarez Angli, Arturo Ausente
2 Álvarez López, Jorge Ausente
3 Álvarez Piñones, Rosa Alicia Favor
4 Arévalo González, José Antonio Ausente
5 Arzaluz Alonso, Alma Lucía Favor
6 Avendaño Bermúdez, Luis Ignacio Favor
7 Ávila Serna, María Favor
8 Bernardino Vargas, Omar Noé Favor
9 Canales Suárez, Paloma Favor
10 Canavati Tafich, Jesús Ricardo Favor
11 Celis Aguirre, Juan Manuel Ausente
12 Corona Valdés, Lorena Favor
13 Couttolenc Buentello, José Alberto Ausente
14 Cuenca Ayala, Sharon María Teresa Favor
15 De León Villard, Sasil Dora Luz Ausente
16 De los Santos Torres, Daniela Favor
17 Fernández del Valle Laisequilla, Andrés Ausente
18 Flores Carranza, Evelyng Soraya Favor
19 Gálico Félix Díaz, Sara Paola Favor
20 Galindo Rosas, José de Jesús Favor
21 Gaxiola Lezama, Jorgina Favor
22 González Torres, Sofía Favor
23 Guirao Aguilar, Leonardo Rafael Favor
24 Herrera Borunda, Javier Octavio Favor
25 Izquierdo Rojas, Jesús Gerardo Favor
26 Limón García, Lia Favor
27 Machuca Sánchez, Mario Ausente
28 Márquez Alvarado, Cesáreo Jorge Favor
29 Mendoza Amezcua, Virgilio Ausente
30 Ochoa Rojas, Cándido Favor
31 Salazar Farías, Emilio Enrique Favor
32 Sandoval Rodríguez, José Refugio Favor
33 Sarur Torre, Adriana Favor
34 Sedas Castro, Miguel Ángel Favor
35 Sesma Suárez, Jesús Favor
36 Spinoso Carrera, Edgar Favor
37 Toledo Aceves, Wendolin Favor
38 Torres Rivas, Francisco Alberto Favor
39 Valera Fuentes, Diego Valente Favor
40 Villanueva Huerta, Claudia Favor
41 Zamora Morlet, Enrique Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 9
Total: 41

MOVIMIENTO REGENERACION NACIONAL

1 Abdala Dartigues, Rodrigo Favor
2 Aceves Pastrana, Patricia Elena Ausente
3 Alva y Alva, Miguel Favor
4 Álvarez López, Jesús Emiliano Favor
5 Barrientos Pantoja, Alicia Favor
6 Basurto Román, Alfredo Favor
7 Caballero Pedraza, Virgilio Dante Favor
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8 Cancino Barffusón, Sergio René Favor
9 Castro Vázquez, Rogerio Favor
10 Cañedo Jiménez, Roberto Alejandro Favor
11 Chávez García, María Favor
12 Cuata Domínguez, Blanca Margarita Ausente
13 Cárdenas Mariscal, María Antonia Favor
14 Damián González, Araceli Favor
15 Esquivel Valdés, Laura Beatriz Favor
16 Falcón Venegas, Sandra Luz Favor
17 Fuentes Alonso, Modesta Ausente
18 Godoy Ramos, Ernestina Favor
19 Guzmán Jacobo, Roberto Favor
20 Gómez Álvarez, Delfina Favor
21 Hernández Colín, Norma Xochitl Favor
22 Hernández Correa, Guadalupe Favor
23 Hernández de la Piedra, Ángel Antonio Favor
24 Juárez Rodríguez, Mario Ariel Favor
25 Llerenas Morales, Vidal Favor
26 López López, Irma Rebeca Favor
27 Molina Arias, Renato Josafat Favor
28 Montiel Reyes, Ariadna Favor
29 Nahle García, Norma Rocío Favor
30 Ramos Ramírez, Blandina Favor
31 Romero Tenorio, Juan Favor
32 Santiago Rodríguez, Guillermo Rafael Favor
33 Serrano Lora, Jesús Ausente
34 Tello López, Jorge Favor
35 Trejo Flores, Mariana Favor
36 Villa González, Concepción Favor

Favor: 32
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 4
Total: 36

MOVIMIENTO CIUDADANO

1 Álvarez Maynez, Jorge Favor
2 Castañeda Hoeflich, José Clemente Favor
3 Cervera García, René Ausente
4 Corichi García, Claudia Sofía Favor
5 Delgadillo García, Verónica Favor
6 Espino Barrientos, Manuel de Jesús Favor
7 Flores Gómez, Mirza Favor
8 García Soberanes, Cynthia Gissel Favor
9 Garzón Canchola, Refugio Trinidad Favor
10 Guerra Mota, Moisés Favor
11 Hauffen Torres, Angie Dennisse Favor
12 Lomelí Bolaños, Carlos Favor
13 Martínez García, Jonadab Favor
14 Mercado Sánchez, María Victoria Favor
15 Munguía González, Luis Ernesto Favor
16 Ochoa Avalos, María Candelaria Favor
17 Orantes López, María Elena Favor
18 Pérez Utrera, Adán Favor
19 Ralis Cumplido, Germán Ernesto Favor

20 Ramírez Nachis, Rosa Alba Favor
21 Sánchez Orozco, Víctor Manuel Favor
22 Sosa Carpio, Daniel Adrián Ausente
23 Tamez Guajardo, Macedonio Salomón Favor
24 Toledo Ibarra, Marbella Favor
25 Zamora Zamora, Salvador Favor

Favor: 23
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 2
Total: 25

PARTIDO NUEVA ALIANZA

1 Bañuelos de la Torre, Soralla Favor
2 Campa Amaral, Carmen Victoria Favor
3 García Yáñez, Ángel Favor
4 Gutiérrez García, Carlos Favor
5 Lara Salazar, Mariano Favor
6 Ocampo Bedolla, María Eugenia Favor
7 Pinto Torres, Francisco Javier Favor
8 Quezada Salas, José Bernardo Favor
9 Reyes Ávila, Angélica Ausente
10 Sánchez Ruiz, Karina Favor
11 Valles Mendoza, Luis Alfredo Favor

Favor: 10
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 11

PARTIDO ENCUENTRO SOCIAL

1 Ferreiro Velazco, José Alfredo Favor
2 Flores Cervantes, Hugo Eric Favor
3 González Murillo, Alejandro Favor
4 Guízar Valladares, Gonzalo Ausente
5 Martínez Guzmán, Norma Edith Favor
6 Perea Santos, Ana Guadalupe Favor
7 Quintanilla Leal, Ricardo Favor
8 Torres Sandoval, Melissa Favor

Favor: 7
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 1
Total: 8
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DIPUTADOS INDEPENDIENTES

1 Clouthier Carrillo, Manuel Jesús Favor

Favor: 1
Contra: 0
Abstención: 0
Quorum: 0
Ausentes: 0
Total: 1
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